
BOLSA DE MADHID.-Colización oficial dcl día 5 de Julio dc 193fl.
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T'ítulo& S (Xl anlortjznhlc.. emisión ,1_<." 1926.
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G Y H, de 100 y
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Scrie
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s ~'~ ammtizal,lc. emisión 1917. canjeada por la de 192!l.

.. ~() exterior (ettampillado) canjeado por emilión 1924.

Seric F, de 24.000· pcsetas nomillales ..
• El de 12.()()()" .. .. , ..
I D. de: SJ){>O.. J •• _ .

• C. de 4.(M)()' 1- 1111 ..

• B. de 2.{X)()" JI .
11 A, de l.000» • .. : .
I G lo' H, de 100 )' 200 pesetas nonlll1ales ..

4 o,{, amortizable, eml.ión 1908. canjeada por la de19Z9.

Scrle E. de 25,000 pcs<:ta$ nominalc$ .
• D, de 12.500 I I .

:1 C. dc 5.000» I ..

» B. dc 2.500 ~ I ..
J A. de 500 ~ • • ..

5 % amortizable, emilibn 1900, canjeAda por la de 1920.

Serie F, de 50.000 pe-;etas nominales .
D E. de 25.UOO \) II ..

11 D. de 12.500 11 » .
D C. de 5JKlO' II ..

D n. ue 2.S00 11 1) ..

D A, dc SIlO D » .

Ul,OIí
Ul.2ü
U2,00
\)2,36
U2,óO
93.50
IH,OO

98;25
U7.75
US.t....
VS,2;)
U8,t;",
US,:!;)

'67.75
b6.75
tlU,75
tl6.6!>
ti7,UO

Hf1,;)O
!jl¡ J;(J

11[1,['0
¡Hi J 75
lHi.7,')
Vü,7;")

77 tlO
77,10
'17,00
77,00
77.00
'17,00
74,2lí
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102. HU D
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V A L O R E S UA1IDlm S'I ¡'.. roto PUUI.IOADOIl ~

1 ¡ Título... % Interior (22 de Agoato de 1919). I 11-.---1 "," .00 TI'ul•• ' % am••U••M......bM. 1927. (S,. 1m..." •••) i
Seric F, de 50,00{) pesetas nominaks, 1 al 8.86() 102,50 Er

:1 E, dc 25.000. • J al 15.000 _•. 102,50 s.:
• D, de 12.500» »J al 26.600.. ," .. 102,óO '1
:1 c. dc 5.000. :1 1 al 244.100 102,50
., n, de 2.500., »1 al 288.000 102,50 Z
I A, de SOO. :t J al 886.06i' 102,75 s:;:.

ThuJoll 5 % amortizable, eml.i6n 1927. (Cen lmpue.to.) 8
Serie F, de SO.OOO pesetas nominales, J al 5.(XX}....... •

• E, de 25,000:1 • J al 9.000....... 00.85
• D. de 12.500:1 • 1 al 15.000. flU. AS
» C, de 5.000 I »1 al 144.000 _•. 9a,S5
• B, de 2,500 I »J al 169.000....... 90,<:15
• A. de 500 I • J al 520.236....... 06,85

Titulos Deuda amortizable al 3 % (emisión de J928.)

Serie H. de 25t).OOO pesetas nominales, J al 72S .
» G, de 100.000:1 :t 1 al 725 .
:1 F, de 50.000» • 1 al 8.625 .
• E, de 25.000:1 • 1 al 18.552..... 79, DO
• D, de 12.500 I • I al 14.999..••. 79,60
I e, de 5,(01. I 1 al 80.000..... 70.00
I n, de 2.500:1 »J al 75.000..... 79.00
I A. de Soo. »1 al 202.500..... 81.7tS

Títulos DeudA llmortizalJle al .. % (emiaión de 1928).
Scrie H. de 200.000 pcsctas nominales, J al 2.000,••..

• G, de 80.000. • 1 al 915.•..•
» F, dc 40.000:1 »] al 4.659..... 97.00
• E. de 20,000» »] al 5.000..... 07.!JO
» D, dc 10.000» • 1 al 10.011..... 97, 6(J
I e, dc 4.000» »1 al 20.000..... fl7. {lO
• H, ue 2.000. J] al 50,000..... fl7, no
» A, de 400 p • 1 al 141.500..... {l7 ,60

Titulos Deuda amortizllMe al 4.50 o/v (emisión de 1928).
Serie F. uc !'iO.lXlU pesetas 1I11111illales, 1 al 2.1JOO .

1> J:o~ de 2,i(X1O P p 1 al .1000 .
l' D. de 12.5on. »1 <11 (l/lOO " ..
1> e, ele 5.000. J 1 al 29.mo IIOO,25
1> B. dc 2.500:1 »1 al 25.000 1110. 2á
l' 1\, de SOO. • 1 al 85.000 100,25

T¡tulos Deuda amorli ......b1e ..1 S % (c.ni.¡ón de 1928).
Scrie 17, dc SIl.OOO pesetas nomillalcs, I al 1.500 ..

» E. de 25.000. :D 1 al 1.500 102,20
• D, dc 12.5lX>. »1 al 6.000 102,20
• C, de 5.000. »1 al 40.000.. 102,20
J B, de 2.500" • I al 22000 102,20
• A, de 500 ~ ~ 1 al 8O,(XX) 102,W
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ACCJONI,S

Idem Nene de Espa- ~
fía. Emisión 11.4e
Enero de 1905........

VALORES DE SOClEDADES

om,ICACTONI\S

Bonos del Banro de Espafía .
Cédulas dcl Banco Hipolecario .
jderu íd. fct u.t- •• t- I .

Irlcm íd. 1(1. .
Jurnl íd. íd , .
lrlcm íd. fd ; .
ldelll llaneo de Crédito Local.. ..
Sociedad General Azuc." España.

F Serie A.. C. M. Z. A.• Va- _ B
Uadotid a Ariza ...... , _ e:

l." serie.
2." serie.
J.~ serie,
4." serie.
5." serie.

A"lInla-mll'nlo de MtJdnd.

Oblig-acion<.'3 ..
Expropiacwnes del Interior .
Empréstito "ViIla Madrid", 1914.
Idem id., 1918 ..

R'I1l'O dc Esp;ui:t ; ..
B;l1lcO ITi p<JlCl'arin de España .
/(;1,'((1 J<\¡o'liíot .dc Cr.:dilo ..
~1aIJCO JIispallo-AIll('J'irano ..
rnlllJ,añb Arrelld." d", Tahaco5.
AIlt)g Humos de Vizray.1 .
SOCled, GraJ. Azu'l Prcfcrcnte5 ..

carCnl Esrlañ;l ... 10rdiTla['la~ ..
Unión ESl'añda de Explosivo!! .
Ferrocarriles 1\1. Z. A ,
Jdem Nart~ de ESI':liía w

Banco Español Rio de la Plata.

llR,OO

98. no JI8/),50
83.75

01 ;25
IJI ,00
ll~) 1 10

1O!},7f,
1ll3,50

~~,U~
/.~,7a
liti.7i}
00,:15
ül,:iO
tí·] ,2,')

81,:?5
72,50
n,/'iO
li4,OO

C"S
~
n
('b....
Il)

P¡¡:S~;TA:-; NOilnNALE!l ~~~::·~-w:··-~I~~~biOSremit;~fo!l por-'el Centro de Contratación de Mone~ ~
. - dil, que se publica en cumpliiniento del número 8, de hr ~
300 oúO Real orden nl,mero 613 del Ministerio de Hacfenda. de 6 ~
• . ~ de Septiembre de 1930 __.1 ~

1) (JJ,AIlI~ L:nrnulo C"mulo I1 (JI,A8R 1 Colm1>10 cantillO ::l.
..2 '0000 -E~I...~.!!?~~.I~ !.~~ ~~~~ ~~N.~I~~o ~~~~ ~
//. OH,! i I

ÓOO11Uhrns esterhn!l.~. 36,30 36,20 I }<'lonno« 1 4,99 4,98
Yranl'ns frtlllCC!leB 48,45 48,3:i I]'~~elldDs .•••••• '1~3,20 ,BO Z

l.liOOj,])QJJllrd . • .. • ... 7,35 7,33 1

1

Co.'r. ohooooslava., ' r::~
lJ I CIl8 • • .•••••• i30,00 "70 S
D L1nUJ • + •••••••• 00,65 00,·.!tí i Pc.'lo~ argout.inos' j.

7.800. I in/J..... .... ~
!'llOlohAfllnrkA.... 2,005 2,945' Cm'Onlls eutlCM.. 1,88 1.1l& 00

4IUiOO:¡:FrnneD8 SUi?08 •• 23U, 75 2:l!l ,5U Corol1lloS r111nl..'SmJ. J.,!.I3 ] ,tH '-l
146 .0001 Delgllll • .,..... 123.7S 123 ,2ó, Col'Qllfl<5 oOl'UegM. ) I 83 1,81 .

4·7 [1351
21i·f>.n:l;,

4·7·\):1,;
4·7·!):~¡¡

':l·7·ua.-,
4.-7.U3,j

47.!J3!i1
2U·7·U:H
ti. 7.O:I.¡
5-4.(j3 [1

20 I\·U:l:l¡
13.Il-!J:W
13-ñ.!J2!1
13-5.·020
28.5.\)25

4 por' 100 mlerlor 1930 .......
ldem Ti n corriente .••.•••••••
Idl'll\ hIJ próximo ..•••••••••
4 por 100 Illllort~1~'1. TJle. , •.••••
Ó Ilor lU{I all1ortlUll¡le 1MB...
AcclOnes de' UllUCO de "~~pl\fil\.
Jdelll de la Arrendl1tarla. de 'fll'

oa('Oll ..•.••...•..•••••••
A-lue.al·em --Ordinari1l9 ••••••
]doll1.- li'U! con1tJnle ••••••••
VDlón E~p:Hloh de. ]1~xploBivog.
ero"I;)!' del 1JIHWO Hir'()tcCltrio,

~J;¡ IJor lOO •.•••.•••••••••
ldem. Id. al t} flOr, 100 ••••••••

117,!l0
97.0(}
1l7 l l;lO

243,7fi
213,50

lO] JOO
101,00

97 f)~2 ..
20.ROÓ ..

¡ .~ PRECF.OEN1'HR 11
()JnmlO~ .'.. I

l'UBLtcAJ)OS'¡'-' .------ 1 TilO.t.,i.¡
t }.~f'l1tln I ~

------~----I----!I.. -!:'~:U~Jr
• 1,

•t.7-!I~r)i MI ,1m 1:
.J.7-{~~t)1 :!tl''''IUU:~

1') " '1'1,·1 "J' 1'1') !:I - .. ~ •• I t I - \1:1' 11

-1 ·7-~I:¡:'i 177,HO;:
4·7·\1:1;.: 2:1:{.flO!!

2¡¡·(i.\l:I,j: i->.I,OO i¡
2S.I.ll:I:'j! :l:-l.OU'

.... 7.!)3" Ü::?:-l,OO I
4.7.(13:'1 J!l:~,()O,
4·7·{);1:i 242,00 ¡

2B·()·U:.l5 g,'¡ .00 1

¡
I

1

VALOIlRS

Cll·pela. pl·OV. de Dell<ln DIl;wrlizRble
al 5 'jó ("'Illi~iól\ de 1929).

En diferCll1 ('s sel' cs .

Bunos Tesoro para el Fomento de la In.
dUBtI'la fIl' uon.ú· 5 1~

Carp~ta! pro\'. de !><lno! oro de Tc!orerí",
al 6 %, a diez año!.

Serie A, de 1.000 pcset:Js, 1 a
j B, ele 10.000 :D 1 a

Serie A, de 100 pesetas, I al 4.687......
I n. de 500 • 1 .,1 6.031 .•••.•
1 13, de 5000 11 1 al 14.434 ..

En difl:rcJlles series ..

Titulo, de lA Deuda ferroviaria amot'üxa·
blo del E&lado. al 4,50 %

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 50.000 .
I B, de 5.000 I 1 al somo ..
:D e, ue 25.000 I 1 al 6JXXI .

En diferentes series .

TítulOll d~ h. Deuda ferrovial'ia amortiza.
bie del Estado, ni 4,50 %

Títulos de la Deuda ferrovial'ia amol'tiza·
ble del Estado, 4,56 %. emisión 1929

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 50.(0) ..
• B, de 5.000 • 1 al 35.IXXL .
» C. de 25.UOO 1 1 al 4.000 ..

Ell diferentes scrie!! .

i
98,[.0 ji

07 ,90
m,M
{lS,25
\)8,75

n~,z·~ II¡ Serie A, de 500 pesetas, 1 al 100.000 .
9, ,la . • }]. de 5.000 -11 1 al 6O.00l1 1
117, 7~'j , » C. de 25.000 • 1 al 6.000 ..
U:i:25!1 Ji.u dilcrcnt.:s b-Crie3 .

102,00
102,011
In:? ,00
101,00

244,00
2'14,00

101,00 )1
lUl,oo
1112,2.'> I
\)0.00

4·7·93;'
4·7·935

PHECEDE:\'11';8 I
-~ !

~.7-fl:l5.
:~.7.(l:lii·
,j·7·9:l,¡'

lO, <!.fI,'J.'>

28·1·931

4·7.935
4,.7.935

28-0.l'11.5/
1~·2.U32

2-7 ·f)35
2·¡.H3!í

21 .O·n:M;
2."l·6.tI35'

4·7.113.'í
4.7.:J~i)!

4·7·[131J
20·U·:J35

I r.nto I
~"'6'11:1 ~Io; lOO ,i_....-,
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OPOSICION~S

Tribunal del concurso-opO-".ición a In
plaza de Operaria-.Uaeslra del taller
de Costura del Colegio ?\-acional de
Sordomudos.

Las señoras concurrentes al citado
concurso - oposición se servirán pre
sentarse en el local del Colegio Xacio
nal de Sordomudos, situado en la cu·
lle de Granada, número 33, de esta Cll
pital, el día 10 del actual, a las nueve
de la mañana, para dar comienzo a
los ejercicios.

Las señoras concurrentes que se ex
presan a continuación deberán pre
sentar al Tribunal, antes de empezar
los ejercicios, los documentos siguien·
tes;

Doña Felicitas Simón Simón. Parti
da de nacimiento del Registro civil.

Doña Felisa Rodriguez. Par ti 
da de nacimiento del Registro ci
vil, certificado de Penales y de t€ner
aprobada la enseñanza primaria en
Establecimiento oficial.

Doña Angeles García Huerta. Parti·
da de nacimiento del Registro ci·
....il, certificado de Penales y de tener
aprobada la enseñanza primaria en
Establecimiento ofidal.

Doña Dolores Guardeño Cabrera.
Partida de' nacimiento del Registro el
"U, certificado de Penales y de tii!ner
aprobada la enseñanza primaria en
Establecimiento oficial.

Doña \'ictoria López Ruiz. Parti
da de nacimiento del Registro ci·
vil, certificado de Penales y de tener
aprobada la enseñanza primaria en
Establecimiento oficial.

Doña María Prudencia Rubio. Parti·
da de nacimiento del Registro ci·
vil y certificación de Penales.

Doña :\Iaria del Carmen Hernández
Ramirez de Alda. Partida de nacimien
to )' certificación de Penales.

Doña Angeles Garcia Luna Paloma
res. Certificado de Penales.

Las partidas de nacimiento del Re
gistro civil de las concurrentes Que
no hayan nacido dentro del territo
rio notarial de Madrid deberán estar
legalizadas y legitimadas_

Madrid, 5 de Julio de 1935. - La
Presidente del Tribunal, Delfina Ortiz
\'aliente.

P-

Tribunal del concur8o-oposicion a la
pla:.a de Operaria-Maestra del taller
de .'tlodistería del Colegio Sacional
de Sordomudos.

Las señoras concurrentes al citado
concurso-oposición se servirán presen
tarse en el local del Colegio ::\acional
de Sordomudos, ~ituado en la calle de
Granana, número 32. de esta capital,
el dia 10 del actual. a las nueve de la
mañana, para dar comienzo a los ejer
cicios.

Las señoras concurrentes que se ex
presan a continuación presentarán al
Tribunal, antes de comenzar los ejer
cicios, los dOt::l':uentos siguientes:

Doña Bárbara González Moreno. Par~

tida de nacimiento del .Regi.~tro civil
y certifl.cado de ingreso en la Primera
~iian~a, de un Centro oBclal.

Doña Jacinta Manzano y ::\Ianzano.
Partida de nacimiento del Registro ci
vil y certificado de Penales.

Doña Carolina j,lartinez )Iartin. Par
tida de nacimiento del Registro civil.

Doña Francisca :\Ióstoles López, Par
tida de nacimiento del Registro civil
y certificado de Penales.

Doña Dolore.s Vida Bolaño. Partida
de nacimiento del Registro civil ~' cer·
tiftcado de Penales.

Doña :\Iaria Prudencia Rubio Lla.mas.
Cedificación de haber aprobado la pri
mera enseñanza en un Centro oficial,
partida de nacimiento del Registro ci
vil :r certificado de Penales.

Doña Maria ~I(treno Gradani. Par
tida de nacimiento del Registro civiL

Doña Julia Revenga Sanz, Certifica
ción de haber aprobado la Primera en
señanza en un Centro oficial.

ADoña Esperanza Carrizo Santolalla,
Certificado de Penales ~' partida de na
cimiento del Registro civil.

Doña Maria de las ~ieves Aresti y
Aguirre. Certificado de Penales y par
tida de nacimiento del Registro civil.

Doña Paula Diaz )'Iuñoyerro, Partida
de nacimiento del Registro ch'H.

Doña Dolores Guardeño Cabrera. Cer
tificación de haber aprobado la Pri
mera enseñanza en un Centro oficial,
partida de nacimiento del Registro ci·
vil y certifioado de Penales.

Doña Pilar Sánchez Aparicio. Par
tida de nacimiento del Registro civil y
certificado de Pen<lles.

Doña Cecilia García Barberán. Par
tida de nacimiento del Registro civil
y certificado de P~nales.. .

Doña Rosario Lopez Astudlllo. Certi
ficación de haber aprobado la Primera
enseñanza en un Centro oficial, certi
ficado de Penales y certificación de
nacimiento del Registro civil.

Doña Isabel Tapia Rodriguez Arce.
Certificación de haber aprobado la Pri
mera enseñanza en un Centro oftdal
y partida de nacimiento del Registro
civil.

:.\ladrid, 5 de Julio de 1935.-La Pre
sidente del Tribunal, :.\laria Luisa Gar·
cía Sáinz.

Tribunal del concurso-opOS1CLOn (l la
plaza de Operario.Jiaestro dd ta
ller de Carpintería en el Colt!{Jio
Naciolwl de SQrdQlIludo.~.

Los señores ('on.::urren le!:' al citado
coneurso - 0IJo¡¡ieión se ...t:¡-\"Ír¡tn pre
sentarse en el Ioeal del Col..¡.:io :'\a
ciona·l de Sordolil:Hlos. sitl!aJo ~n ~a

calle de Granada. número :n, de esta
capital. el dia 10 del actual, a las
ocho de la mañ:ma, para dar cvmien
zo a los ejereicios.

Los señores ('oncurJ'e:1 t':5 que se
expresan a contii1ual."iÚn presc:ltarán
al Tribunal. antes de (",)menzar los
ejt'rcicios. los dClcumpntos siguit:¡;ks:

D, Ramón Guihelalde Lahura. Partí
da de nac:imiento dE'1 R('gi::;,ro dvil
y certificado de Penales.

D. :\fanuel Garcí:l G!'"2cia. P~~·tida

de nacimiento del f{('~is~ro civil y !'e
integro de siete certificados.

D. Pedro Gómez Guillen. Partida de
nacimiento del Registro civil y cer
tificado de Penales.

D. José Trapero y Gardli.. Partida

de nacimiento del Registro civil y
certificado de Penales.

D. Virgiiio Castejón Olmedo. Rein
tegro de tres certificados.

D. )Ioisés Redondo )Iartin. Partida
de nacimiento del Registro civil y cer
tificado de Penales.

D. J L:3n José Alaber Cárcamo. Par
tida de nacimiento del Registro eívil.

Los concurrentes nacidos fuera del
territorio notarial de :\Iadrid deberán
presentar las partidas de nacimiento
legitimadas 'Y legalizada,s.

.:\ladrid, 5 de Julio de 1935. - El
Presidente de! Tribunal, J&Cobo Ore
Uana.

P-

SUBASTAS

MINISTERIO DE OBRAS PU..
BLlCAS

DIRECCION GENERAL DE CA:mXOS

CARRER.o\.S-REPARACIÓ~

Hasta las trece horas del día 29 d~

J~lio actual se admitirán en el ~ego
Ciado de conservaciún y reparaclon de
carreteras del :\Hnisterio de OJJ ..a.~ pú
blicas y en todas las Jefaturas de
Obras publicas de la l-'eninsula, a bo
ras hábiles de oficina, prop:,siciones
para optar a la suba~ta urgE:n te de las
obras de reparación del firme cun
doble riego superficial de betun as
fáltico de los kiJ/¡ruetro.-; lJ2,~5U al 96
de ia carretera de Zaragoza a Fran
cia; cuyo presupuesto asciende a ,pest:
tas 50.J::!:S,U3. debiendo quedar termi
nadas en el plazo de cuatro meses, a
contar de la fecha de comienzo de las
olJras, y siendo la fianza lJ1'uvi"ional
de 1.5UY,OU peseta:,.

La subasta se verificará en la Di
rección general !le C;;¡minus. "ituada
en el :\linisterio de Obras pública~, el
dia :1 de Agoslo próximu. a las diez
horas.

El pruyedo. plie;,;o de l'ündicioncs,
modelo de lJmpo:-.iciún y disposiciu
nes so;¡n: forn¡a \' conJi':WIll.''' de :-..1
presl.'nlaciún t,.;tarán ,ie ma:1ii':pslo t::l
ei :-'Iinislt'rio de Ü!),;,,; pú¡'lit'~:s ~' "11

la Jc:!altll':l 'le üi)r:ls ¡)~l¡'!j(';;" "" jilw,
ca, elllos ui¡¡.s y hUI'",; :¡;,i,¡;", de: vI l·
cin;,l.
C~da p:'ü].Hlsi.;íl~.l "l' p;·u.~·'·hl'ú t'l1

papel se!lauo d,:: l<t d,!'", Sl':>' ':1 ~ L,',¡j
lJese!~~s) u ~n !);JVi.·~ C'.(.jl}ú:J ~~U.l ~)~,~l¡z;J

Jt jgll~d j.Jtt:'~·j\l, ·l';·l:'<"h~'¡l'''-''''·. ,k:,.[..
!ue~(j, la que :1" \'~~i¡~~~ Cl'r~ t,'... t¡;; ¡~-

qui'<to ('UrIll;lidu. ~
El liei:.,< .... ,· :'l"o!'¡¡n'-,L'Ú:.' su ¡Jr0

TlJsit'i()1l la rL~ ... h"it·,·11 d~~ J"¡,r'il;"-:l1l.','ULt lt)

lll"S n~ipti~l;'_"" t"i! L~ !'fr'~T1~¡ ,,·,r' ....,.• (!t-"

t¡,nnina en el :.\,,;,·t·'.k ,\) :1..-1 :,<,.1
d<·tT~lü·h·", de ¡; de :,i;"lll ,Í(' Ii<:¿~

(li.\CL:T.\ J't'l 7~ :; (". "~ 1': 'l';"':, , ;:~ \'U"
dil:..I.oJ1(.~s p~~[,~¡l'l!Llrt'":'7» y t·\.·~)t;(·'nJ;t·~.·;

.-IU'~ h:~n dt re~ir t'i: la rU~.:'·;'it:1 dt:'
t:'sl~" otJ¡~I";. L!la ':l'~ 1::.H: le ~l;; .:dj'l
':it';'IJ.) t:'J 'ot.:!'\-i(;j<. ¡Jr:,,'nlvr:¡ ei c.,j¡
~r~l:C' (~e tr'tL:Jju ",1'1t.: ":e (·~~dl"!~t.t en
el B) dl'l ¡¡¡¡",BU j{'.';.¡/ IJtCf~I¡;-It-\,

L:..s Em;.lrl:";.1.>, C¡;l:!)<Ilii:·,,; O So,:;e
dadp.s prüponent"s .:sbn obii:;:>íbs al
cUp.lplinl:e~tQ del tit'21 (;ec:'etr) de :.!-!
d~ Diciembr~ uc HJ~S (lL-\cr;'J.'A ~I:j dia
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siguiente) y oJisposiciO!l::', p(j:;:a¡or~s.

En "'~ acto de cdet,ta,<UIl d~ la su'
basta y &r¡!t:$ ete ~¡¡Ij.J<:z~,rse la aper
tura (l", plil'6US 'ylll,:d" iJI''''I:"¡~ tar:>€: car
ta de cbl":m. t'irmlnb }/',r el .:t:Uente y
el C'csion [11':0 y rt in!l'g 1'~1 Ja cún ¡.;0liza
de 1,.5:) j..!l:"t:b~. de'c'i.:/,;;rJl.k'<;t;' t:<:ISlJ ue
no f¿unir ,,¡¡¡L..,s 1't:'"jU¡$d0~:,

;:¡radrid. !." Lit' J U!¡v ,h· 1~35,-U
Director ~end'd ,Linu Ah ~lI'I'l.

:s-lGOQ

H:;.st8 l;,¡s lrc'<:e )¡vl'¡;<'; de] di8 ~9 d~

Juliú ;,¡UUc'¡ ~,t:: ~,d')J':ir;'¡1 1:11 el .'\t:go
ciado Gl: '-.:l.,jl:-'l"r\~l"h.:~ y i·t'i-'~:I'~il"ivn Je
carrdt:L.lO, dl:j .\'J,¡i"'¡vI"JlJ ,j,; U!JJ'::s pu
LliC'a~. :' '; JI t ud~: ~ j ,_J..... J (' i ~~ ri...H":J ') de
OtL::.r.,~ i-'~lL!H:~i.'" '.1,: ~~l i)~l~jrI~'¡.iJ...I~ ~ JJU
r~.:. !J:1l)dt:~ Jt- uijl":n~~t J-i;'Ujit,J~.¡l·i(Jr";t:·s

Ji"U.I u).Ji ... /' ~, 1,/ ~lI¡':I,":1 l!i'¡':"lIie de li.is
"br;,¡,; Ge l't·;.J:I:'~J'·llJll ,kj fi,'rHt (:Ull

h0¡':I,,;i.~v¡: :dU:"~I¡ll', ..lt· tu'~ 1.. dvlucl1US
eS.se;:, ;.Ji li~I"f.j0., i.J~ l~J 1.::!iTeteJ':J Ue
li~t:::;l..-~:J .J. _\!u;J:o-.0¡) ~ cuyu p:'l~~1I1IuesLo

asci,:-nuc ~t ;,l.;)'Li.Ul }..H:,-...t" Ll..... deÍ.)ien
'.10 qlU:'I_~;=l' t~:i·.!¡¡jn~r.tL1S t';} j'! j)l~IZf) d.t:'
cuatro !!:·-·~;t..:~t :.¡ ('~;nL.H" llt: L.1 f¡;f,.:lra tft"
Cufi1Jt'nZu dL' i:..¡', (joJi':i\. ~. ;~l;nJo 1:1
fW.lna ¡.. n., i ';JUlwl d,: J .:'I:I:).U~¡ ¡J("s.·I"".

L:.J ~ujJ~l~¡~1 :--1.. \~'!l:'i;':_~r':l ~'j¡ la lJl
re(:l:ivn ~~:fl ...:¡·;'l¡ dl" t_~¡d~'J'lüS, ~úlu ..1(J.:...t
eu d'.iilli,'.I.:rllJ 11.: Ul)l'u~ lJ'IL,jic,s. d
dia ;:: ut' .'I.;;u"'¡lI j.,l"uXl:¡I!J, <1 J;.I' lIia
hur8$,

El jJI'vytl.:!(j. i)1it:,~" l;t; ~'U¡¡¡J;('il.lll!:'~,

mlJdE::JlJ dI: jJl'lljJl.t,,;C'ie'¡i y J.i~j)U~il:iv

n~s :='úbl'e l'UI'IIi.¡ \ ¡'l)j¡¡j¡('JUil'-''' J~ su
;.¡rcst::-IIJ(~iúIl t.:'~~;.t;··~Jn '~~.. r.:,lj~:~ll'..;l"J lon

el :,{íl1i,,¡eriu l1L U:Jl'~"" jJ:d.'¡it.:~!s y tI:

la- JehHUI'<J ~;t' {)1'1':J'> jJui¡¡l("¡:~ l!t~ Hues
ej¡¡. t:'n lus Lija" y IIUI'", 11:'I.j[j~, de ofi·
cina.

Cad,l f;roj)o~i,-,j.... n SI! pn·s.:;;LiI":'1 . en
p'&}:Jt:l S~.il~UJI'" titO 1:1 i.';:.L~I· .~~e.\.t,,~ (-4 .,~,iJ

p(;:;d:.J.~) l' I:l! !J¡,j;Jl·i C,,:¡¡lW (;,,1) lJoJIJ:I.<l
d", i~u<J¡ jJl't·.·i·.I. d"'.'¡·CI1;11"!l"C·, UI:SJ",
iur;gl.-, b I.jue ir,) \t'n.:.::> ..: .... n e·le !'l'
qui~¡to t.:ul!~;J!i (:1).

El lie :~;;,·djJ'· ~11:(i:i;:~IJI-:~J'.'I.:"¡ ~u J.Jt'(l

PO::iC:"oI' b 1 d"":JU1; <l,' C':,Jlllne:';'CIV'
nt=~ ¡lilIlH¡}"i.'-, !:i! L¡ ;'.)l'jLl~'; LIL~L· ~,,: Jt:_.
te-rrnü!~ eH l~l :J!,1~J:'~;HH) .\) i~1".1 l<i.:~.d

deC'n:.:t0-~e\· IJl~ L ~.~I: J:>.;i"~I_' t":(' l~J:';'~

(GAC:.l.f'l. '.'~·l .;) :> ';11 d Pi"';v d~ (··... n·
dic,¡oI'if.'':o IJ~t:·~i(·i.:d:·~.:'·~ .. i+·':t..~j;í.-'l;~i~~s

que ti;1;¡ dt ; •.';,;¡' l'il I~I l'u;¡ij';,jt..l .it'
~H;'S lIb!'~"" i....¡,;J \~1. (:L': 1<.: ,i" at1ju
,jL;,:adl.-' el ::,er~'jt:l~ j-,!·l";l·:lL.JI~·J ,.~i CU;I

trGi,lc.1 lJ.c ti·;":w~i.l(J "l.Jl.· .... e fj,j'l],:n;1 tu

el EJ .Ct:'t :jli:~rl¡U ~r..'~J: Jl'Lrt:~:.I-1l;Y.

L:;'i~ fn;j:i't' .. L;·· •• L(~d:~.....J;--~:~I·~ U ~\ucle

daJt'~ ;)f\.JlJU¡:~i~t'~·~ /J'':I;~la, u¡J¡i~JJi,.!s .,::.t}
CUrnyl11l1lt:IlliJ d::¡ nL'~d .>.. ,_'c:·clú de ,~~
dt' DlckmLi:', t.;,: J'¡:!S f"'\<,:¡,:i.\ de! ul<l
sj¿ui¡.-.:ntt+) y i,.1¡~·I)I.,:-tl.l\'::I: .p'-J\! t:clivrc::.

En ~l aci.u dl~ l··::t';;'·:"!C' vil !Jl.,.' I~! -:;U·,

ba5ta. ..... ::.~nl~~'\ 1j,: ':'¡I;:·.:~·.··lr:-c' :~I :Jpl.'r
tur~1 J.~ jJI.LC:::;U' J}Ü~:.jl: l.. i,,:·,,;::d'..¡I·~e c.:tr
td. v': (':t's.iUrJ,. ~·;r¡'i;'l.:(; j.tíJi' l,:] ,~t.:'Jt.;"l1tt.: :\

el cesii..Hjl.H·~() ~, ~·.._'illlp/rdtJ,J tun póliza
dI;.' l,:,J jJc~d:;,. L;~: ,."..:¡¡j"ó.Ílnt ,_;,;~v ue
TIQ, r~L::.I.i.r ~,.I~l.. :_.;_" "I·.~.Li~:.:.i:'-J.:'>'

\.-\lalií·lu. 1.' I.Jt;· .h1lJl) di;' }9:·;;-~. ~r:l

DH'edvr,,"~j"I"'¡ :....'j".. ·\'·.. arc·~
- S--ltiU7

HU.-.::t ..l l:J~ ti't: 4.;: illll':'!~" ,le] d;,;; :19 '.le
.Julilwi ;,l,l.. L.... ;.t: .,...... ;.r.j;,·lld·;;"'i t,;,'il t:'l :<t~r..~o·

ciadu J.~ ,.l.:'.. _1.,.;". "r". :".'" :. '1;'~ ... i'.H.. h)H tlc.:
C<lrret~r,':; .!',:! ·,;j;¡L".'l'J'J ,jl:·ÜLl"a~ ¡.¡U'
blic,,-~ \' '.;: !'.Jj:~') id) ] C¡":::dU rt;i:i d~

Obn:; $.',:,:", ,;~,:. de la i-'¡';¡·lJn~U¡<J. él h~

ras h~lJ~~r::." J~ (j;j~~·.ln;, P~'('i}o':.i~ion4,;:S

para optar a la subasta urgente de las
ob¡-as de reparación del firmE- COlJ
rit:,g(¡ s~miprorllndo d(' betún asfálti
<':0 en los kil';'metr0S 40.150 al oH .050
de la carretera de Barbaslrú a la fron.
lera; cuyo presupuesto asciende Id

50.322.55 pesetas. deJ;¡ltndo quedar ter
miuudas t;'ll Id plazo Ji' cuatro meses.
a contar 11t" la fo:cha de comienzo de
1::Js Qb¡'aS. y ~íen do l¡;¡ na nza provisio
nal 'dt 1.509 pe:¡da$,

La subasta se ,'erificará en la Di
rtcci6n ,general ue Caminos, siluada
en ",1 :\linisterio d~ Obras púbJiclts, el
dla :i de Agosto próximo, II J,¡¡s diez
hVl'as.

El proyecto. pliego de condiciones,
rnodelu dt:' j)l'oj.Josidón r disposicio
nes sobre fOrllla ~' ('ondidone-~ dI' su
jJlt'st:'ntadón eSl8l'(¡n de Illan¡fjl;sto f:n
t:'f :\jini",\er'io de OJ.¡rll~ públir:.ls y en
1", ':dalurll de Üuras públicas lie HLlt'.S·
e:l. en los días y horas hábiles de ofi·
e;n:..l,

C¡;ua pl'Dposici0n se prl'sentariJ en
f;:.I)J1"1 SE'llado de l¡¡ el use s~xta (-t.jO
j.J(·sl"'las) o t!n paJ)tl (;'omün con póliza
lie ié:\uul precio, des!:'ehilndose, uli:.sde
IUt"";o, !:.I que no vengl1 .'un esl~ re·
quisito ('umplido,

El Iir'itadür a<.:unlpafi~ra a su pro
pl.Jsil:i'\lJ 1:J re!aciull de remuneracio
nl:'S míminas en la forma que se JI:'
it'rlllillu en el apartauo A) ;j.¡J Rcn!
deert·lo-lt:>\· de ti de 1'IaI'ZO de 1929
(li.\CET.,\ l.¡'et 7) )' en el pi lego de con
Ji<.:lúlles jJ:.Irticulares r econ0IOic::.ls
qlJe 1I:;n de r~gir en la contrata de
l"!:-l,.s olr'us. Lna v,",, que le sea adju
ilil'~lLlú el sel'Vi.::iú preselll:;¡ra td con·
tr8tu dt:' tr<lbajo que se ordena en
el H) del mismo Real decreto-ley.

Las l::rnpre:>as. Compafti:,¡s o Socie·
dac.!I''; IJl'c'ponen1t::s estim obligad:Js ;
cumplimiento del Rea] dec'"elo de 24
de- Dh:iembrt:.' de H!:!l:l (CAt,;ETi\. del dia
sígukllle) y dbposíCiones posteriores.

En ti acto de celebración ulo' la :>u·
bust'" y ..ntes de emplo't:llrSt: la aper
lura J.' plie;;;os/JuE::ue pn"sellt~¡·sE' tar
1:.1 de ,":sión. firrn:.¡u¡¡ IJOI' ti Cl'Ú~Il¡e y
.,¡ c~siollariu y ¡·... integl'ada con p0liza
J~' 1 ,;ji.) l,)l.,::,et~s, Je~t:l·h<.1ndost: (;asO de
n c., reunir .ambos re<ll!isilos.

)'L.:Jrid, 1." dr: JuJ.iú de 19:';5.-1::1
Diret:lur belleral Lino Al"..arez.

S--1608

IL.!:=,tll las lrece horas del dia 2Sde
JUliu admd 'le adlllillráo en el ':';ego
l.·i:.ldo UI;; cunsE'rv;2('iün y rep2raciol1 de
I:arl'e¡eta~ del ~Iinisterio de O~ra") pú
bJica~ " en tod<J'; las Jefatur~s ue
(Jun,s públ1~as dE:: la Pt:ninsuLl. a ho
ra::; bábih:~ de oficina. pro¡¡o:$iC'iones
r':.Ir;l v.pta:' ll. la sub<tsta urgente d~ las
ub:· ... s d~ l'l:."p.uaciun del firme con
r:e::iOS dI: ~l:mijJelh:tracivn y selj¡,do
nm betun a~faItj¡-o l:."ll jos kilóult:lros
9ti dol 99 de )~ c<lrr~tlo'ra de Zaragoza a
Fr¡;¡n<:Í:.1; cu)'o .prt::='upue,to asciende 1:1

;j í. i :~;j, í;:' ¡;~sda". debiendo qu¡;:dsl' ter·
:IHuaJa:i IIn l:1 phl2l) de cualro mese=>,
:.l contar' dI: la fet:ha de comienzo de
Lls obrlil.s, y siendo la fianza provhio·
11",1 ,-le l.í:)~ pesetas.

Lu ,~blISI~ Sí; \'el"ifkará en la Di
rl:l:l.:iún ~l:nH:::.l de: Caminos. situada
"n el j.Iinbterio d", Übr.as public<ls. el
1.111;1 J 1.1", ,~~O$t" ¡.,rÓxirnv. a l'ls diez
hor... s,

El proyecto. pliego de con d.icione~.

ffiúó,do de proposici¿n ¡' dispo"il.::o
r.~$ ~obre forma y cOlldido'le~ ~e su

presentaciÓn estsriUl (~e m an itiesto er:l
el :\Iinisterío de Obras pt.ulic:..s y €11
la Jef¡,¡tul"a de Ol.>r.,s p¡'Jbli('~,~ Je Hu,=,
ca. en Jos días y lrvras J¡:';¡¡¡les de v!'i
cina,

Cada propo.si<.:i0n se pl'e~t:nlani. en
papel sellado Je b clas" se:..:t~ 14.,:,[1
pesda::;) o en pap<:! cumuI1 C0n IJóilZ:l.
de igual pr~ciu. Jt::sc<.:!Jándose, J","de
luego. JliI que no \'t::t1ga CUj) ~~le re
quisito cumlJlido.

El licitador :dCo¡:lp",ñara :.l su prv·
posid¿.u h. relaci6n dI:' l't'muncra..::io
ne:> miminas ea la for¡ll~ ..:¡ue ~e de
krmina Crl .. l ap:..:r!¡,¡Jv ,.;,) ¡il.'¡ R~'JI

uet.:rdo·IC\· de ti dÍ;' \brzu J.,: J :J2\:!
(lj;\CI::TA ú'd i) y en t;i plieso de cuno
dil:iunes p;;tr¡icülare, y eClJu6rni/:a,
4U~ !lali dt: r",gll' .=11 1.. ('o¡¡tr,¡t3 de
t'~I61~ obr:l~" Coa \'I:'l C,ue it: St'J 9.(ljll·
die<tdo el sl"l'vÍL'io preq'ntnr{¡ el elll]
tn.to lIt' tr;lb~¡jo lJUt' se \,II"J,'na en
el 13) del lllb!¡IO P.e,ti decr:~tú-lt'Y·

Las En: preS:l::>. C'.... ,llp:.¡fl14: ~ o Sacie
úuú¡-s l)1"úponell1eS i.·~Lín ol.Jli!:5:.ldas 81
cum,¡.;Jimiento dC'1 HE'al de~ felo df:' :.'!
de: Dieit'nlLre de 1!-1~8 (G.~CET.\ del día
sigl:it'nle) y disposiciol)e" pu~!eril)res.

Eu t"1 acto Je cdeDr:J.ci(,n üe la su
bl.l!-ota y <tnlt-:s de t:'Jl',P::7.'JI':';l" la aper
lura dt-: ¡:,lie~(¡s jHle;!!; prt~el1t~jl',e ':l:lf·
la de c/;'!:iür:. rir-mada pf~r d <':t-uenk y
el c~~ion3rio :r r<:integrá:Ja con póliza
de l,,')Ü lJc~e¡¡lS, Je:c,,·J'[.lIlUOSe casO de
no reUP. i l' :.IiTl bos ré'oui~,i1u~.

:\I¡¡uriJ, 1." de Juiio ue 't93[,,-cl
Director g~lleral Lino ,\lvarel.

. ::;-·1609

Hast3 12:, trece horas del día ~9 de
Julio actual :le admitir;;,n en t-:l :-';~go·

ciado de Conserv:,¡eióll y Rt-:p:J1T'3ción
de Carreteras dt:1 ~lin:sÍl'rio !.le ObraS
púbj¡co~ d.: la Peni¡¡~ul:.;. a hora,;; hábi
les d~ oficina, pl'opúskioncs jJ::Ira op·
lar a la su!.J:.Ista unoÍtfl té ile l~s obras
de reparadón d(;j- firme. "'~;II rIego
.'.t'miprofulluo dt: betún asfállit:o. t:n
lo.. kilómetros 44,O;IU al .,l~ (11: b C2'fl;:,
lera de Barbastl'o I:l lu I-'rontl;:ra, ¡;uyo
presupuesto as.dendí; ;,¡ ;,l.ur;·I,U~ ¡leSe'
tas. debiendo queuur tel'lIliJl<ld.¡::, en el
r}lazo de cuall'O JH"''ies, .:1 ":Oll tar de JI;!
fecha JÓ;" comiento de 1:J'; o)Jrll::i. y:;if:"n·
dv la .fianza L1l'o\'Ísional lit: 1.531 pe
setas.

La sub::lsta se veriflc<.IJ'ú en la Direc
ciun gt:n~nl1 de Caminos. situ~d.a en
el ::\llnis:el'io de OIJI':.I'; f;úLdi,,<.ls, d día
~ Je Agosto prúXilllU. lJ J:¡:; die;:: horaS.

El proyecto, pliego ut;' CCJl1UiCWliCS,

rnodldu de pru¡.:osit;;()n y uj::'J)o~i<.:iolles

sobre fo.:'l11:3 y condicivne<; I~e su pre
sentaei6n t:sturán de lIJanitl.:sto en el
~linisteriú JI;; OLr;¡,> púJJiic<ts >' ",n la
J¡;fulura de Obras ¡.¡úLlit:ac-; de Huesc"
en Ivs dias ,. tw[':.I::' lJ¡jbiks d<: oficina.

Clild;¡ !Jl'vPosÍL:iun se ¡:: res!:!: tará en
papd ::;eHado dI:: la cl ... ::<: ti," (4';:10 pe:::c
t3:;) o t:n pu¡¡e! CU;lllW cvll ~úJi;::,¡ de
ig:J:.ll pr¡;-do. des~·dündose, dt;'sd~ lue
go. la que 110 Ven.;¡a cun e"te r~qLlisilo

cumplido.
El lidtador' acoll1jJ::'¡iar:i ~ su I.Jropo

:sic.i6n Lt rc:Iaci011 I,h' rell!unt'l'<lciones
mírJimas cn la fo.-rna que se determina
en el a]);lrtad.r .-\) dd Rl!:.ll d~creto·ll::r

de 6 de :l!arzo (1[' 19:::9 :L~·\';l::'l-l. del '71
Y en el Pliego de (:on¡JÍ<.:hJne~ particu
lares r económica=: qUE: han de rl:~ir

en la contrata de estas obras. l-ul1. ...~ez
que le sea adjudicado el servicio pre
sentará el cOlltr.stc de trabajo que se
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ordena en el B) del mismo Real de
creto-ley.

La:; Emj)r~s3s, Compañia!;; o Sode·
daJe~ ~opun<:lltes ~:;t':'n oblj3:ilJ~s al
cumplim..::nt,) Ioid R/;:il1 del.:rdo de :l~
do: Di.;:l/;;wLn~ Úe 19:.!.':l (G,""~Lf.>. dd dia
si;'.lientd y dhposid0nes. po:;tl:rivn:s.

En el acto Jé eelt"br:H':l.)n l.!t 12 s~

b¡¡,sl<i y a:ltt'S de em!Jl::zar:=.\; 1.1 aIJI:Itur:.
d~ l-'lie3(l~ puede pre'So:u!¡;¡rse cllrla de
ct'$i6a iirilll:ld& por el co:ct"'l!k ) ti ce
slonariv y n:iu~l:ii¡t'¡ld;:¡ COll .... 6Jiz:.l Je
l,Su l-H:sdas. dt'Sédülll¡J0~': ¡;;;;So de no
[,,"unir all1Lus ('equbi1os.

.\LJnct; 1.0 00: ,Julio de Hi35.-EI
Di[c:c¡'J, i:\eneral, Lillu :\l\"ur.:;c,

S-J61U

I-L¡,t.l la, tri'ce hora, (i'" di.1 :.!~I de
JlIliu :H.:tual s~ aJulitil'Úll I'll t'1 S':~<l

l ;",(1u dI:: Conserl'<ll:Í011 y He ;J~~·l.It:i-l'll
tit: 1':¡¡1'n:,er<Js Jd ,\iilli~["r¡(¡ Ut' 0ul'<:s
piÍl.d¡c.,s t!~ b I-'l"lI¡lI~ub.:,¡ llür:.J" lJú1í
l... ~ de Ofic.:jil:.J, ¡'¡I"t.JlJu"iciunes jJ:H'l! OpA
t;;¡r ::t la SUU;:¡,.t<l [ir~t:IJI", II~' hs ooras
de: ro::paraciulI Jl~ eXIJl:.Jn.i(' ¡ún y [inn"..
con r ¡eeu sUjJerfil'i:ll JI;' !¡dún ~¡~fúJli·

('0, ~Il lus kilGIJIl"I,'US 1 g,~.-)O al :!ll
2"¡,íiJlI :.d :!6-:!9 ~' :H.í ..le: j;.¡ l'~IlTetl'ra Je:
Torret.ll)llji¡¡Jt:n(~ ~d (;;;'pi", l'ilYU preslI
~,l",ll,l >JS(;it'lldo;: :.l lj~.:,!:i~.~:) pl;'sdas,
úd,;lt:ndo qUl'll;,¡r terlllin:ld:J" elJ el IJla
zu de dnt.:O IlH',',es. II cOlll;:r de 1:.l (t:cha
Je: ¡;IJluiellzú di: l:.:s uf..¡r:.:~. \" :-,¡endo l<l
fi ..nza prodsiunal dI"' l.Y9, 'pe:-!:bs,

La suLasta se \"t:,rifl\.·a:':J en la iJ11'I'('

ci0n gt'ner:,¡1 CI:' Call1Íllus, "itU:.Jlb e:tl
t:l ':'linb~erj0 de OLr;¡s púbJ1e:.ls, el Jia
::l ue :\;¿us:u VCUXilllu, a I:.!s Jit"z hur-us.

El prpye<:lú. pliegu de l'lJlIdj('jolles,
modelo de propo~iejún y disjJ()sicjont's
sobre t'Ó\.-ma y cüll<.liciunes Lle sU pre·
sentaci0n e~lal":.íll dt 11I"niJil:sto en el
')'!inistet"io d~ Ooras ¡J:lulic.:as y e:1 l;l
Jefatura de OUras púhlic.:as de ,Lit-n
t:n los di.i~ y hur;.¡s lül;i:l-" de olir:in<l.

(a<.la propu,"iid6n se ¡Ji·esent3r:.í en
payt:l ,;t:liado dI:' l:J el;)"il: (j," (4,:;1) jJe~ie

1,.1$) o t::n p;;';Jd ,:oll¡úa C0n p,',iiz<l de
ig,I,I:"j IJrel'ÍO, dt'sech;inl!ose. desde IUl:
80, b qL,~ nO venga con E:'~te requisito
cumplido.

El lh:itador :,lcomp¡;iiar:.í 3 >;u prepo
Sil:l(,il la relación de l'emune¡':!,;;one,
minilll<;iS en la rc.-llli.! que se dd,,;¡¡¡in:J
tn el "p:;u-tadr :\) d<:l Heal del;l'~l()-!ey

de ti de ~.ll;lrzü de 19:!9 (í.Í,\CET.". de! 1)
Y en el P¡iec;lJ ~k t.:vllJil,.'iunt'~ (':lrti<:ll
L,roOS y eC0lJÚ,rakas 4Ut:: hclll Ü~ re~!ir

en la contrata de est~,; oLrus. L:na wz
qUé 1", sea "djuulcado el sen'ido prE:
:>entara el I;Oll,n,lo de lI';o¡buju que se
oruell:J. en el E) dd misl!lt) ih::.d de
crdo-le\',

Las Empresas, COI:l1J"riÍ<ls o Socie
dades J)<f0ponentes estall IJb:ig~da:;, al
cumplimiento del He;)] det.:rt:i.) de <::4
de Diekrrd)re dt; H12:; llIAt.:ET ..... del día
SIguiente) y di$l>o~ici4,)nes P05t~riOl"e:s,

En 1:'1 ~ct,.l d", f'pld'l":if:iún dI' Il:l ~u·

ban" y antes de empl"'zarse 111 ap"rtur<l
de: (.Jli~.svs puede jJl'l'''it'llllll'se cllrt<l de
(.'e,10n firmada PO" el eedenle y el ¡;e
~ion"rio y r¡:in1f.:g,ud<l con puliza dt'
l.E,O pt:s~ta~. de'Sechillldl)s~ C¡¡$O d~ no
rr:unlr ambos c'equhit/Js.

:'!adrid. 1." do: Julio dt" l ~;j5,-, El
Dirl;:ctor ~!."ner'al, Lino :I,J\'OIr•.·'Z.

S-,1tjll

H<I~t¡,¡ I¡¡s tn:c;e hOI"¡ls dd did :!9 (je
Julio iletual Se "dmitiran "'TI el ."Iego
Ciddo de CO;Eervaciün y Repacacl':'n

de Carreteras del :\1inisterio de Obras
publlculi de: la Peninsulll, a horas hábi
les de:: oficina. proy"siciones para op
tar a la su!..asta urgente de la:. obras
de rE:paral'Ívn d~ explrmílcíón. de obras
de faLdea, acce~ol'ias y del firme, con
pa\'imtnto de nW(;i:ldárn asfaltado. en
los kiI6rn~b!'c.,¡ 2:¿C,5ul) al 2~S.500 de la
cai'rdera de .;ll;:;¡¡.:ete ¡¡ Jat=n, cu\'o
¡Jre:,llpuesto asciendo: a 6ti,SOIJ Desdas,
deLítnd.... quedar krminaullS en el pla.
ZI) 13-: (j¡l':O mese~. a contar de la fr:cha
de l'onJi", nzó dt ¡as obraS; y siendo la
Ibn¿j I,[úvisíonlll de- :2.00~ ¡.oe::>etaso

La su!:J<:tst:.l se ye,j]lc<lra en la Direc
ci[',1I cien('r~J de Caminos, situad;;¡ tn
el :\!ill bterio de Obr~s públÍl::ls, el día
:1 de :\.gosto próxi,n(;, a las diez horas.

f:J proyecto. pliego de ('ülldicjúnes.
muJdü de lJroposid'~n y disflo~i('Íont:s
",)I)["e l'uema y eondieiune., de ~u pr'e
'<:'lItaeiún e,.;tar:ín de lll:.mifiesto t:n el
:\!i¡¡islc:¡-io tI"" OlJ:';.l, púlJh':Js y en la
Jd:.ll.Il'<l de 0br:.i'S j.túblk,ts de Jatn
pn los dLts y bo:'os !JDLile,> Je üfkin¡¡.

Calla iH'Oposidón St' prtsen111rá en
p:lpel sellado de la das.: ti," (4,:,0 ves..
l~IS) o en papel cumún ron póliza Lle
l;';ll<,Jl prl'cio. de~t:'dlimdose. desdE: lue
go. J:J C1I:t: no \"t'n.g9 cOn este requisito
r.:ul1lplido,

El Jidl:Juor :ll'ompaliLlrü a SlI propo
si,'¡,~¡¡ :a l'el:Jeión de renHIl1"'}'uciones
IlIinilll:i"; tll hi r~Hnna que St: Jetennina
.;n t'! :"P:I rtmlr A) t1lI'1 Hf'¡¡1 decreto-ley
de 6 d!: :\bl'w de 19:!9 (C;AC;T.\. del 7)
yen el pliego de condiciolles pllrlicu
i<lrl's y él'ollVll1Íl:as l/Ue: lwtl de regir
ell la I'olltruta de esta,; oLrl:l:;. L'n& \'éZ
qlll.: Jo, St:a ::.djudic.:,lu .... el sl:'n-kio p;'c
setllará el l'lllItrato de trabajo qut' se
vl'llt"na e Il Id el del mismu Real de
creto-It:\-,

La" I.~rr:jl;,esas. Compaiiias O Socie
I.bdts 1,;',."0;) ',n en te..; eslim ouligadas .[1

I.'Utlll,li!Jlio.::nto tjel l~eal decreto de ~-I

tie Lli¡;jeltllHt de 1 ~:¿!S <Gu:l:T,". del dia
siguiente' y dispo:;iciont~ po.. ierior~'i.

En d acto de cdeurl;id6n de la su
b~'ita y antes de empE:z<:tl'se la 8pertura
de plie,~us put:tlt: presentarse C::lrta dl"
ce~:un tinYl::ldu VOl' el c:eLlente y d ce
sioTlario y rl:'illk~r<lda con púlizJ de
l,;:'U (Jesda", de:se:c.:hill:do~e caso de no
[',:,unir ambos tequisitos.

.:'IlaLlrid. 1." de Julio de í935,-El
DireclOr gtneral. Lino AI\'ólrez,

$-1612

JEF...I. TCRA DE TROPAS Y SERVICIO
DE IXGE~':IERos y CO.:\lA.:'óDA:\'CU,

DE OLHAS y PORTlFICACIO)ó

Plu~ltH.\ DI\"l:;lU~ ORGA:-;IC.~

Debit:ntio celt:'vrarsc en ~sta p!:.!za la
¡';¡'¡l:h:ra subasta pÚb]ka, 11)"31 j" ur
':lellll:, t:ll \'irtud de ii."l l:>utvI'izlIciún con·
l'ediL!:i (JUI' Urtien l;or:1Ullii.:~.ja dtl :\L
tllsknu <.1" 1:; Gu-.:r;::t l.1e ¡""c:ila ::11 dI:
;i.J¡,VIJ Ú!tiIW). ¡;<lra (;Untr'atal' la ejl:'cu
L"j',,~1 LÍt' Ia~ ülJr:Js cornl;H''''lljid¡i¡~ en d
~)I")\'t,.'tu de ada¡.,ta,:'ión de los edifkios
n t'C;PS:i¡. us ¡Jara alojar una Brigada de
lnl,Jlllel'lll, t'n el Call1;.Jamentu de Cars
L"r:c'hel, t:l;:gidl' por c.:úneursú por 01'
<.Iell lit" Ji dte" ;\bril dE: 1928, ti los te
rl't'r:üs si (millos ~n d Goloso (F:.lt:nca
ITul) y ''': llis pr"scri¡::.ciünes de la Or
den d·: Hi d", Enero último, resto Lle
lus ed.fic-i ..,s p<lrl:l complttar el aloJa
mil::'nto de U~ Regimiento)' t!l proyec·
to de acuartelaltlien to para un.:. Briga-

da de Infantería .,¡n d Gclo~o. :>.m¡.;1iJ.
ción dt:l de adapt::.ción .:ursad.) en 10
d~ Octubre de HJ::l2, i-Jiikiús n:imt:l 0~
3 }' 3 primA (FLlSill:r05), prtljns nél
meros 290 a 5í8, ambas inclusi..-e, dr:l
t::stailo de dimensi¡jn;:~ dt:1 :>",gunJ,:¡ di:
dichos estud:os, h ..gú presente a lo:>
que deseen tomill' ¡Jart.: l:C1 la citada
suLasta, que el ae!0 tenuri 112~u!' L"iv
mi Presidencia el día S:! del cü:l'i<::nt~

·mes. a l¡¡s (¡J1('o:: hu: "S, en esta (":",1¡13n

,j:;mcia. sita en t'1 p",:jo grznde Jel ~li

nisterio de la Guerr-a.
El pliego Lle conJil'jllrleS y ttlUI;5 lü s

c!o¡;umentos qll~ eon~tituYt:n o;l reft¡-!- ,
do proyecto e;¡t;:¡rán JI: IlHmitiesto
t::n la exprt·~~lt.lil tle¡Jt'ndl'nl·i:l. to(l,), Iv,
día~ laborables, d"sde t·l dia 11 :(] ~ll

del mes adu;.¡l. Ilt:sdc la nUevo; a b S
tl't:CI:' huras.

Para IIHnar' pOlrte en \.:st:¡ pl'í:ní'fa
sub!!"t;) ha!;: á <lo; e('Il,;tituirst' ¡;¡'l"via
ment¡: a lu ('c!elJn:lt:iúIl dt:' 1;) mi-;rn:;¡
una ;,;arantia pl"I¡\'i~¡(ln.. ! tilO d,,~(,jl·n(¡.¡~

veintiocho mil Ilovecientas :¡'einl"i y
tl'l', neSf't;)s odH~t¡:¡ V :-,eis l'l:llti:I1')s
C!28,933,8GJ. eqllh':.¡leritf' :Jl ;. por 100
dd presupuesto dt: l!:'!t' pl"lI}"I'\.'tc" ('L:Yd
garantíl:l ]JlJurá hOlceJ'SC en met<ilic') I.J

en fBulos de la D<:-udi:l PúLlil'¡¡ lid L,
t<:do. al ¡;rc60 Inl:dilJ dI;' l'ot;zú<:íl,n t.::1
Bohl:l úlli!llarlH;-nk plJhlic~do, a llU Sl'f

que ~stti' prt:Yenidl) se Udlll:t¡¡1I JJI'" 'u
\'alo[' nonlina1.

E::.te depúsito se constituirá !::H'iell
do constar ('Xprl',arnentl' en d I'bf(uar·
¡Jo qlle tlll depúsitn ";t' ha eft'ctu:I,Jo
para acudir a esta sllhu~ta que llV;
w:up:.l.

ES:41 SIIIJ;¡st:;¡ ",l' t'l'lC'bl'arú eon arrí;'
glo a la ley de l'ro!t.'l'cj,·m a 1::1 InJu::;
tr:g ::\acional lit" 1~ tI.· Fl'ill't::ro J~

190í, ley d~ Contabilidad y Hacienda
publjc:J (lt 1 J~ .Julio de HJ11. H¡;,:!;:>
mento ele (I)ntl'at:1c'iún adminisli':itivs'
~n el rumo dI:' Glle:T¡J d~' lÜ de Er1l:;0
dI:' 1931 r' dem;js dí sposicioni:s cumple
mentari<ls. no ¡¡.Jrnitii:ndest' en ("'la P' i
mera sulJ<lsta la ('IO(1('llrrcn(':" d(- j¡¡ in
JL}~tr:a t'xtranjer·a.

El precio :imi!~ qUt: ha dt" r'cg;r en
el ado dt: la su¡'a~ta. e:~ el t1e l"L181rl)

millont'~ auinientas s"knta \. uelw mil
sf:'Í!:wientus s.::ltata \" sitl(· ~~'d.¡s \'('in
ti('ineo eéntimus I {;",';'S,Gíi.:¿:,) que ÍIr.
porta el pl'eSi.liJm'-.tlJ, Qlit' nu Se p~,

blil.'!I por su rlllw!w l"x!t:n si ':'T1, ut'f);':il
do 'wr lo' rl"':)(('I" r,ks c~ue 'i':' inv;,"":!:l
en estas obras de prlJ<!llC('¡Úll l;sJ)~iiv·3.

eXl"C¡':O ll.ls la:;ati, l:llllen!l; ¡II:I:'(';I(lr", L,::

la re!aL"ión Pllulit-¡¡Ja PI';' ti :.n¡;!s!.:;r;o
d~ Industria \' COtllt'reill. nor DC'l'rLUJ
de 31 UI::' \Ja\"~, úl,i:lLU ("Diaril) 0fic::11
del \[inhterio de la r.uC'T:J" n"n,,::l'ó)
129). y cúmprOC1le'i.:'I'Se <:1 I'ü: tr:lt¡~t~1 a
efectullr la~ (.b :;¡s t'n el pi,:":, l.~" ,.,'in
ticL:atro meses; \" l:.ls c::u.tidat!e:> « ,:1
tisfacer por dich':J~ ü!Jr:ls se :lsi'';[l~,r~1n
en cada ejercicio en la forma s¡;:¡;:J;tntt::

St"gLlndo trimt"strc dc l~j:'¡'-I, ;-¡U.tj(¡iJ lJ(;"'
set:;¡s.

Seguodo scmt'stre dt" 19;:),\ ,~.:)O_l~';',:::,)

pt'st'tas.

E¡ercicio de 193.;, 1.l)()O 0110 pe~( !~'"
Ejercicio de 19:~í, 1,GUl; (¡(lO p:':Slt8~,

Ejercicio de HJ~::í, 1.UI.:0,UO,) 1Je~c:L'."

E;~reicio de 1939. J ,t1iH.1 üUt) PE:S.:l3\.
TOt91, Vj"0.14 7,~j peseta"
En dil.'has r3P!!I.:lld",", está ¡nc!ui;j¡)

el presupuesto cú:nlJlement¡¡;'¡o, Jln¡:ür·
tante 61.470 pt:Si;tllS. qut' ti CI;r.tr<::tlst:l
no tiene que ten .. r ¡;n cuenta, y qüe
tiene que deducirse la park cor:'t;;Sr".'n
diente, de~e el comienzo d.: l¡¡; IJLr(J~
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hasta la terminación del plazo fijado,
lJor cuoola de las asignaciones conce
didas.

El contratista, en todo ("aso, deberá
kner cuidado de qUé todas las obras
!Jan de hacel'se con arreglo 1:I los pdn
~·jpiús de una buena cünstrucción y
buenas prácticas localeos, e\'itanuo las
viciosamente empleadas par a ganar
tiempo o hacet' economias en perjuicio
de las obt"as. Deberá examinar todos
los documc~ltos que constituyen dichos
¡Jroyectas, pura evitar malas interpre
taciones, pudiendo pedir dU:'ante dicho
examen o en el acto de la s:.lhasta (du
rante la media hora que estará abierta
la licitación), las explicaciones que es
time ncces:l rias sobre las condiciones
de la sllb~sta.

Las Jl!"oposíciom:s se extenderán, se
gll11 el /lIodclo unido a este anuncio, en
plie¡,w de papel sellado de sexta clase
(L'¡u ¡wsct¡¡sL o si Jo fuese en otro, He
v¡jra adherida la póliza equivalente, es
t<ld firmada y rubric3{\a por el licHa
<Iur o pOI' pen;ona que legalmente le
r-eP!'~sente. i ndicúndolo, en ese caso,
con antefirtrl:J,

En el mismo pliego ha de inéluirse
e! resguardo· o cart¡¡ de pago que jus
tilique el depósito provisional del .5
por 100. la cédula personal. el último
n~c-ibo o alta de la (,()lltribucioo que le
corresponda satisface]'. st'g"lln el con
cepto en qUE;' el licitador comparezca.
y -en el caso de est:J:' e.\.t;cptuado de la
contribución industri:ll con an"eglo a
la lev de Dilicia¡j{'s, justifk:.lrá este ex
¡ i"l'Ill~): el boletín, 1'(:(':1)0 o ¡mtorizaeión
qLle justifique l'! ¡i1gl'~S() 'l!e la cuota
"hlig-::.lloria del lktiro obrero (:orr('s
¡j(Jndiente al mes a:1t'~rior. según rlis
!IIXle la Orden di' :{O de .Julio oie 1921
(.oC Lo" número :n:.!:. Si no lJ<ln teni
do obreros a su C¡¡;'¡';U, se <Jcompañará
un eertifk:ado expedido por el lnsti
luto :\"acional de P¡'l'visiún, justifican
dc) dieho extremo. T¡¡:I1!>ién se 3('0111
p¡tÍ'¡¡¡ra el certificado de <lllteceuentes
lJenaks,

Si el re~guardo rcmo ~aT'antia. ron
si,.,te .:n cfedos púbiicús, >;erá indispetl
sl,ble la presi::n !:wi0n de I¡¡ púJií:~ dd
.\,qen1e rle Cambio y 1~,l!sa o Corredor
de Comen·jo q~l"" ;j(";"edil~ la propiedad
de d:cho ¡'cs;,,:u:l,do.

Los ¡j'JocL";ld"" (¡ !"(·prf.'Sl'lltanles de
bl'rán exhibir l"': pGuer notarhd otor
.!lado a su 1':1\'01'.

~lJ pudr;'!1l Sl.T ('¡.n::'~list:~s. ni por
si. ni e()!l~o ¡1[);:d;'r:lllos ni ¡"epresl:ntan
fes, los qU(' s,_· en('ucntn~ ctJllIprendi
dos en los int·js<ls prim(:"l'o al se~:to del
ul'ticulo 1-1 riel He;..darnl'nto c.e C"nlr~
Í<lción citadl), JI,I;';! \1) ('lwl, d lidta
dor que St' P:-~'SI':lt(', dl'iJl'r:i jllstifL'ar
los extn~!!j;)s J'-.:'¡..;,d.:s que en dicllGS in
cisos s(: ('i\llsi:~r:wn.

y por üllill)(l, l·;mk:l(lrá la declar:l
e¡{JO l.'Xpi"<."S:1 de s¡E:Jisií"!fI a las nonnas
de trabllio cstnf>I.:l'id:ls por los Con~i

ti>,; Porit:lrius y dCII1ÚS dm"llrrH.'ntos a
que se rc!i!'r,- (·1 iilIt;..;o ti~ l'olldi,:ioilCS
que 11;1 de n'gi r (.¡~ 1;1 su!Ja"t<:l.

:\Lldri.l. :i d(· .Illlir¡ de 19:ij.-EI Co
rone! !r:;':('~l¡t'r() COIllandante (;kgiLJe).

Jloddo de Ilropo.,¡cion.

Don ... , ('un dO¡¡I!cdio en ... , y COIl
rt'sidellcia ell .... (":;J~e de... número ,.. ,
e_nlerado d,cj :¡i1U:lC;O inserto en la
"Gacela de >1:L':!1" () "Doktin Oficial"
o "Diario O:¡,.-:;li dI') ~Iinist-erio de la
Gut:n'a" riel (,:.~ .. lit'! mes actual y de

todos los documentos que constituyen
los proyectos de adaptación del de los
edificios nt(;esarios par a alojar una
Brigada de InCanteda, en el Campa
mento de Ca rabanchel. elegido por con
curso por Orden de 17 de Abril de
1928, a los terrenos situados en el Go
loso (Fuet1carral), y a las prescripcio
nes de la Orden de 16 de Enero último
(resto de los edificios para completar
el alojalUiento de un Regimiento) y de
amIJliación del de adaptación cursado
en 10 de Octubre de 1932, edificios nú
mero~ 3 .y 3 prima (Fusileros), (par.
lidas números 290 a 578, ambas -inclu
síve, del estado de dimensiones del se
gundo de dichos estudios), se compro
mete y obliga, con sujeción a las cláu
sulas del Pliego de condiciones que
const"n en el expediente de subasta, a
su más exacto cumplimiento y a eje
cuta 1" las obras con arreglo a los prin
cipios de una buena construcc-iÓCl y
buenas prácticas lorales, en el plazo
de ''"<:inticuatro meses, por la cantidad
de ... pesetas (en letra). o sea con
una rebaja de ... pesetas en el tipo de
4.5 78.67i,25 pesetas del presupuesto
fijado como limite para la subasta.

Todos los materiales y efectos que
han ele ser irl\"l'rtidos en estas obras.
declaro, bajo mi responsabilidad. se
rán de procedencia española.

de _ _ de .
(Firma ~' rúbrica del proponente.)

S-1651
••---0()<2>'--__

ADMINISTRACION PROVINCIAL

SECCION ADMI~ISTRATIVADE PRI
MERA ENSE~ASZA DE CIUDAD

REAL

De conformidad con lo dispuesto en
los Deeretos de 13 y 27 de Diciembre
último y Orden ministerial de 24 de
Enero próximo pasado, se anuncia pa
ra su pl"o\"isión por los turnos de tras
h!do Co.'zoso, reingreso y consortes la
s¡guioote Escuela para l!aestra:

¡"llcnealien tI'; uni taria de niñas nú
m(; j'ü 2.
Lo~ peticionarios acomp.:llbrim a las

inst:lllf." jas hojas de sl'nicios y los jus
tifican les que ])I'ocedan. .presentándo
k,o; eH ("sIl' Sección en el plazo tie quin•
te Jias, a CQ4i t:,u· desJe el en que se
publique este :Jnuncio l:n la "Gaceta de
),!adrio¡". )' la adjudicación se efectua
I'~ .según }o estat)lecido en las Dispo.
SH'IOt!E'S vIgentes.

Ciudad He::] 1 de Julio de 19:i5.-EI
.Jefe d~ la SCCÓÚIl. 19n¡¡<'io Gall.

P-504

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
~ERA E~SE~ANZA DE LA PROVHí

CIA DE HVELVA

En cur:lp!imiellto dd articulo l." del
Decreto de '27 (h~ Didemhre de 1934"
"¡iacelH" Q(:j '29 de <.Ij(~ho llles, Se anun- .
C"Ía para S<1 pro\"i sión por concul'sil1o
h: siguiente yaeaelle de ::\laestra:

yal .... erde del Camij}o~ unitaria, nú
mero ~.

Las :\IHestras que desecn solidlar en
este concursillo, ])resentarán sus ins
tancias hasta el dia 14 de los corrien·
tes, a las trece horas, en esta Sección
administrativa, haciendo constar las
Escudas que desempeñQl). fechas de

su posesión y medio por el que la¡ ob·
tuvieron.

La adjudicación tendrá ef~to el día
15 del presente mes, a las doce horas,
en la Escuela Norlilal del Magistf::-rio
primario de esta capital, donde debe
rán concurrir cuantas ~faestras r~van
solicitado. ,"

En dicha sesión será provista la ·va
cante que se anuncia y sus resultad('~.

debiendo hacerse coostar que sólo po
dran tomar parte en este conc¡¡rsilIo
las Maestras que lleven tres años de
servicios en la misma Escuela, si la eh
tuvieron por oposición o concurso ge
nera!, y cince afios ii la rué por con·
cursillo.

Hueh'a a 1 de Julio de 1935.-EI Jef~

de la Sección, Fulgendo Pral.
P-.'iOS

GOBIE.R.'lO CIVIL D<E ~IADR!D

Don Indalecio Bolivar Escribano,
Ahogado, Funcionario de Administra
ción Civil, Fiscal instructor del ex
pediente de ingreso en la Orden Ci
vil de Beneilcencia de D, Mariano
Barber Sánchez.

Hago saber: Que por la Junta mu
nicipal de Beneficencia del distrito
del Hospicio. de esta capital, ha sido
solici tada la concesión de la Cruz de
Beneficencia a favor :le dicho sei'ioc
por la labor realizada por éste, altruis
ta :r tilantrópica, en el se·no de la re
ferida Junta, en el de la Asociación
Económica Matritense de Amigos del
Pais, Asociación de Estudíos peniten
ciarios y rehabilitación del delincuen.
te, y con la publicación de varios tra
bajos en Cavor de la Humanidad, a
cuya petición se han adherido las
Juntas direcüvas de la Asociación de
la Prensa y de la Sociedad Económi
ca :\latritense de Amigos del País; por
el presen te edicto se abre un plazo
de diez dias naturales, a contar· des
de el de la publicación del mbmo, a
fin de que todas aquellas entidades o
personas que lo desee·n puedan com
parecer, por escrito, ante el Fiscal
instructor que suscribe, en el Gobierno
civil, Sección de Beneficencia y Sa
nídad. a deponer en pro o en contra
en el exp,edienle de su razón.

:\ladrid, 3 de Julio de 1935.-EI Fis
cal insiructor, Indalecio Bolívar.

P-510---C>Q<¡:--..
ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

ILliSfRE COLEGIO NOTARIAL
DE MADRID

H 3 b i en d o solicitado D. Aman<io
Francis(:o Aloa y )larchante, la de\'9
lución de la fianza que tenía constituí
da el finado D. Emilio ::\larchante Ca
bal1ero, ¡';:otario que Cué de Corral de
AlhlagueJ', en esle territol"io, se hace
saber conforme a lo dispuesto en e)
araculo lH del Reglamenta del Nota
riado. para que las reclamaciones qu-e
hayan de deducirse contra la expresa
da fianza, se formulen ante la Junta di
rtX:th..a de este I1uslre Colegio ~otaria].

en el término de un mes a eontar des·
de la publicación de este anuncio en
la "Gaceta de Madrid".

Madrid a 4 de J"ulio & 1925.-El De
cano, Eduardo L. Palop,

XX-S568
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HIPOTECARIO DE ESPAxA I De 100 pesetas nominales- 29.571 :a 80 10BANCO 29.581 a 90 10
En el sorteo celebrado por ,este Ban- 3.141 a 50 10 29.831 a 40 10

3.641 a 50 10 SO.101 a 10 10ca en el día de hoy, para amo!"tización
4.981 90 10 30.191 a 200 10de cédula; hípote<:arias del 5.50 por lOO, a
5.601 a 10 10 30.271 a 80 10han resu Itado amortizadas las seña~a-
6.841 a 50 10 ~O.4i1 a 80 10das con los núrneros siguientes;
6.941 a 50 10 30.561 a 70 lO

5.241 a 50 .10 6.971 a 80 10 31.111 a 20 10
31.251 a 60 1013.641 a 50 10 ¡.901 a 10 10
31.721 a SO 1013.791 a 800 10 8.151 a 60 10
M.3S1 a 60 1013.861 a 70 10 8.201 a 10 10
34.481 a 90 1016.731 a 40 10 8.501 a 10 10
35.571 9. 80 1013.G01 a 10 10 9.571 a 80 10
36.251 a 60 lO23.621 a 30 lQ 10.921 a 30 10
36.281 a 90 1()

27.701 a 10 10 12.201 a 10 10
36.341 a 50 1032.001 a 10 10 13.361 a JO 10
3í.761 70 1014.551 a 60 10 a31.591 a 600 10

H.5i1 80 10 38.661 a 70 1043.101 a 10 10 a
39.001 a 10 1014.851 a 60 1046.151 a 60 10

14.911 a 20 10 ~9.141 a 50 1046.331 a 40 10
15.161 JO 10 40.7:'>1 a 60 1048.471 a 80 10 a

4Ut21 a 30 1050.551 a 60 10 16..131 a 40 10
41.401 10 10a52.201 a 10 10 42.101 a 10 10;')5.581 a 90 10 De 500 pesetas nominales. <i2.S61 a 70 1057.231 a 40 10 43.461 a 70 1060.581 a 90 10 81 a 90 10 43..191 a 500 1068.061 a 70 10 321 a 30 10 43.501 a 10 1077.301 a 10 10 591 a 60U 10 43.871 a SO 1079.171 a SO 10 1.211 a 20 io HA71 a 80 10

8~.961 a 70 10 2.071 a 80 10 41.581 a 90 1090.271 a SO JO 2.431 a 40 10 44.611 a 20 1099.5i1 a SO 10 2.701 a 10 10 H.741 a 50 10103.951 a 60 10 3.151 a 60 10 46.3;")1 a 6U 10
106.711 a 20 10 et 3.261 a 70 10 47.S:H a 40 10. 109.091 a 100 10 3.961 a 70 10 ·~9.371 a SO 10
1H.40l a 10 10 4.181 a 90 10 49.;,:,1 a 60 10
119.441 a 50 10 5.141 a :10 10 ~!UWl a 10 10
130.481 a 90 10 5.741 a 50 10 4H.971 a 80 10
1:31.521 a 30 10 7.131 a 40 10 ;-,~l.7lit a 70 10
1:39.361 a 7(J 10 7.221 a 30 10 ;;::!.:!.l'\1 a 9U 11)
148.191 a 200 10 7.261 a 70 10 :)2...01 a 10 10
148.211 a 20 10 8.101 a 10 10 ;. :,2.;')()1 :0 10a
149.301 a 10 10 8.721 a 30 10 :,2.971 H SO 10
152.051 a 60 10 8.741 a 50 10 :í:l. iOl a 10 10
152.531 a 40 10 :-;'991 a 9.000 10 ;""U21 a :W 10
l{j2.711 a 20 10 9.881 a 90 ln ;1L;)51 a liO 10
164.071 a 80 10 lU.l71 a 80 10 ;;4.611 a 20 Hl
159ml a ,20 10 10.791 a 800 lu ;i4.9:11 a tíO 10

174.961 a 70 10 11.391 a 400 10 ;,;di!H 3 iOU 10
! 77.841 a 50 10 11.761 a 70 10 ;;(;.;)01 a 10 10
178.341 a 50 10 12.121 a 30 10 ;,(¡.iil a Rü 10
182.391 a 400 10 1~.27l a SO 10 ;-,7.,11 a 211 1l)
183.401 a 10 10 12.721 a :iO 10 (i:UiOl ;l 10 11)

18n.O:-n a 40 10 l:{ 221 a :iO 1() O·Ul! a 20 10
189.051 a (jO 10 13.821 a :iO 1Il f:,uJ11 a 20 In
190.901 a 10 10 H.251 a IlO 10 r¡'-d3il a SO 10

11.301 a 10 10 (if;.~!ll a 400 l()
Las cédubs amortizauas, Cuya nlltnc- 1L871 a 80 10 (ii,:~m a 400 10

ración antecc"dl'. se reembolsarán a la 15A01 a 10 1U !ií.nI a RO 111
:¡Jar, COll deducción dc los impuestos CQ- 1:i.fi81 a 90 10 n7.~41 :1 ;)0 10
rresponrtien l!;s, desde el día 1:' de Oc- 1:>.171 a 80 10 !i~,l71 a IiH 10
tllLre de 19:3,'). en las oficinas del Ban- 17.:'!91 a 400 10 fi!l. 111 :J 20 10
co, en ),[ad,id. paseo de Recoletos, nú- 17.831 a 40 lO !i9,!l'11 :l 70.(JflO 1(1
lIH't"lJ 10, dejando de devengar intcreses lX.O-tl a 5U 10 iO.I;:-';! a 91) lO
desdc la misma fl':{"hu. 1,s.J21 a 30 10 il.l~1 H ;,fl 10

Lo que se pone en conocimiento del 18.671 a 80 1U 71.Hi! ::\ 7t1 10
público por merlio de este anuncio, con 18.741 a 50 10 í1.17~ a ~1I In
llI'I'C¡:(lo a lo q:le di:;poncn los artícu- 18.R:H a 40 10 il.:,;\ll :1 .jlln 1ft
los 117 y 118 de jos Estatutos. trJ,OG! a 70 10 71.!i:H :\ 40 111

~laLiI·id. 1." de Julio de HJ:i:i.-EI Sto. HI.ti:H a 40 10 7::!.:;:! 1 a :)0 1l)
crdacio, Erluardo Leclere :'IIéndez. · 19.Gm a 70 10 7~.ít1 a ;)IJ 10

X-355ü ~O.141 a 50 lO 7:un1 :¡ 10 lO
· ~1.2Ú1 a 10 10 i ,I.:i:~ 1 a .f0 10
21.(j~1 a 30 10 i-Lit-'d n IjO 10
~2.;):H a 40 10 í;; ..'" 11 n :lO 10
24.fi91 a ¡vI) III 77.W!l a 30 10

BAXCO HIPOTECARIO DE ESPA~A 23.411 a 20 10 íí.ti:n a 40 10
2ü.rllil a 70 1U 80.111 a 20 20

En el soríco celebrado por este Ban- 26.711 a 20 10 80.121 a 30 10
('o en el día <le hoy para amortización 27.441 a 50 10 81.171 a 80 10
d(, cédulas hipotecarias del" por 100, 27.511 a 2() 10 81.481 a 90 10
han result:a<l.o amortizadas las señala~ 29.031 a "'0 tO 81.1121 a SO 10
das COn los números siguientes: · $19.18 a .fO la ,82.081 a 90 10
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84.651 a no 10 150.831 a 40 10 232.181 a 90 l[)

~5.33l a 40 10 151.181 a 90 1li 232.í31 a 40 10
85.741 a 50 10 153.011 a :W 10 233.:Ul a 20 10
85.851 a (iO 111 ]53.311 a :W 1U 233.611 a :W 10
87.7i 1 a SO 10 153.461 a iO lO 233.G91 a 700 10
88.131 a ·w 10 153.621 a 3U 10 234.641 a ~O 10
88.941 a ;íO 1U 15·1.471 a SO 10 ::l35.591 a 600 10
8H¡H a ;,0 10 1;)·1.991 a 155.0uO 1u 235.911 a :W 11)
90.241 a 50 10 155.651 a 60 10 237.1;>1 a 60 10
filiA 11 a 20 1u 157.891 a 900 10 240.251 a 60 10
~0.(j81 a 90 10 15S.4:n a 3U 10 :'HO.~m a 30 10
91.311 a :W lU 1;,8.8:>1 a (iU 1{J 242.491 a 500 10
91.411 a :W 10 160.291 a 300 10 242.731 a ·40 10
~1.8:n a 40 10 161.331 a 40 10 242.781 a 90 10
9:U¿H a 90 10 161.711 a 20 10 244.le1 a 90 10
!-.I~.:,:H a 40 10 162.711 a 20 ]0 245.401 a 10 10
~:L941 a ~)O lO 164.971 a 80 ]0 246.011 a 20 lÚ
9:Um1 a 90 10 167.541 a 50 10 :¿47.151 a 70 10
~1;">.IilH a 10 10 167.6-61 a 70 lU 247All a 20 10
97.971 II SO III Hli.681 a 90 10 ~4i.831 a 40 10
~1'!.;)91 a liOO 10 lll9.091 ¡] lOO lO :!48.7iil a 60 10
!i~AOl ¡] 10 10 170.091 a 100 lU ~.)0.221 a 30 10
99.821 a :~O 10 171.041 a .'jO 10 2;")0.421 a :JtI 10

100.0;")1 a 60 10 171.071 a SO llJ 2;")4.691 a 700 10
lOO.llSl a !:lO 10 172.011 a 20 10 ~:¡6.031 a 40 10
1114.3~1 lo! !:lO 10 173.951 a 60 10 2;)6.601 a 10 10
10;:'.lU1 a lu 10 174.791 a 8011 10 ~:-)7.5H a aO 10
10;-,.281 a 90 10 179.811 a :W 1IJ ~;¡8.431 a 40 10
10ü.161 a 70 10 180.351 a 60 10 :¿;")8.951 a 60 10
10:\.811 a 20 10 180.971 a 80 10 :!;-,9.841 a 50 10
lü9.111 a 211 10 181.261 a 70 10 :W0.421 a 30 10
109.i01 a 10 10 181.721 a :$0 :W ~(jO.521 a 30 10
11 ().U:;1 a HO 10 183.71H II 90 10 2G4.0~1 II (;0 10
l1U.Ul a 2U ~u 184.721 a :~l) 10 2()6.711 a 20 10
110.861 a 7ú 10 18:).291 a 300 10 267.3í1 a SO 10
111.1;)1 3 {lO lO lR5.G71 a SU 10 ~ 2(i7.611 a 20 10
111.711 a :!O 10 1:\6.881 a 90 lO :¿(iS.001 a 10 10
111.7:-)1 a (jO 10 lS8.0;')1 a 60 tu 268.511 a 20 10
lI~.:j:H a 40 10 1~8.421 a 30 10· 269.251 a 60 10
112./11 a 20 1U 1HO.521 a :iO 10 269.721 a 30 10
11:t:i:n a 40 111 190.761 a 70 10 270.111 a 20 10
11·L981 a !lO 10 192.381 a YO 10 271.0;)1 a tiO 10
1¡;"dl1 " :w 10 19:W41 a 50 10 273.381 a 90 1:)
111;.311 a 30 1011 19:3.191 a 200 10 273.541 a 50 10
11[;.341 <.\ :)0 10 193.SG1 a 7Ó 10 :.m;l.OU a :!(} 10
117.;;41 a 50 l() 19U1l a :W lO 276.881 a 90 lO
1I7.li11 a :w lO 194.651 a 60 10 278.331 a 40 10
119.;-)01 <.\ lO 10 19;;.521 a :iu 10 280.151 a (ji) 10
119.1Hil <.\ 70 10 19;í.(~11 a 50 W :¿S2.771 a 80 10
120.7il a ~O 10 19.").801 a 10 10 ~83.571 a 80 10
121.521 a ;)0 lo 19;;.971 :.l lill 10 285.311 a 20 tu
121.721 a :~U 111 196.851 a 60 lU :lSi).7;")1 a 60 10
1:¿2.291 a :mu w 197.541 a ;¡O 10 286.681 a 90 10
12~.iil1 <1 :W 10 19!1.:itil a 'iU 10 288.931 a 4H lO
lt:-,.21J1 a 10 10 200.291 a 300 10 289.251 a 60 10
12G,l41 a :liJ !fI :'WO.521 3 311 10 28!J.7Ul a 1u 10
1:~(u,m a ~U 111 201.0S1 :l 90 10 291.761 a 70 10
127.;")41 a ~;(l 111 :Wl.l31 a 40 10 291.841 a 50 10
nlU:n a 40 10 205.251 a 60 10 ~H1.!121 a 30 11)
12S.7GI a 7U In :W6.1G.l a 70 10 ~92A11 a :W 10
12!H:n a 40 10 ::!ó7.801 a 10 10 2~5.631 a 4U 10
B2Atl <1 :W 10 208,471 a SO 10 ;¿95.881 a 90 lO
n:Vi:!l a 30 10 ~10.;;¡91 a 400 10 296.431 a 40 10
l:H.:~'-)1 ¡l líl) 1U 212.H41 a 51J 10 29'i.781 a 90 10
1:i1UH1 a 137.0/10 10 212.íOl a 10 10 299.3:;1 a 60 10
HS.ftl1 ... :W 111 212.841 o- ;.0 w 2!J~.4ti1 a 7U 1u
1:~X821 ¡j :W 10 t13.361 a 7u 10 :~OO.511 a 2U lu
nS.kH a ,-'O 10 21;'"¡.201 a 10 10 :iOO.531 a 41\ lU
1:~H.l!i 1 a io 10 ~15.3S1 a !-JU 10 300.791 a SOO 10
1:W.:H1 ,l :lo 1il :W.i.3il a SO 10 ~n1.551 a 60 10
1:1H.S21 '1 :{(I 1Il ~1(.iA:H a 40 lO :~02.7il a SO 10
U:!'.}(j1 a 70 10 11i.Oíi1 a 70 10 :W;tSOl a 10 lO
n:!.~11 ;¡ ~o 1(' 217.3¡il a 70 10 304.491 a 5UO 11.)
1~:¿.;)t¡l <t 7n 111 21 í.:m 1I 30 lú :W5.e71 a 80 ]0
1 ¡~.;-,71 .1 1'111 lH 117.9:11 :.1 ·40 lu :W'l.231 a 4U 1tt
1·nO;;;1 H f~u JI) 119.001 :r 10 10 309.721 a :W Ht
nuRl (1 !-lO 10 120.01\1 u 90 10 :HO.131 a 40 J()
14L!~:H a ·h) 10 220.861 a 70 111 :110.311 a :w 10
14;"l.-Ilil .1 in 111 :¿2:$.221 II 30 1U :ilO.:i51 a 60 10
1 ~:\.;-,:H a .+11 111 2~3.:Uj] a 7U 10 ~13.071 a SO 10
l~:-•.RiH ;1 fW 10 :t2Ull a ~I.I 1Il :.113.641 a 50 10
U:,.:¡:H :1 40 10 ~27.461 a 70 11) :in .231 a 40 lO
1~¡;.mH ~'f l/ti tu :!29.251 .. (jO 111 :318.391 a 4UO 10
147'-';:í1 a 90 Jn 230.201 a 10 lO 318.461 a iO 10
l;jlHm a 700 10 231.111 a 20 10 319.881 a 90 10



Gaceta de Madrid.-Núm. 187 6 Julio 1935 Anexo único.-Página 129

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO
DE TARRAGO:NA

39 amortización del empréstito.
Dia 21 de Junio de 1935.

Números de las 227 obligaciones
amortizadas en el sorreo de este día.

Las cédulas amortizadas. cuya nume
ración antecede, se reembolsarán a la
par, con deducción de los impuestos co
rrc:¡pondientes. desde el día 1.° de Oc
tubre de 1935. en las oficinas del Ban~

co, en )'Ia{jrid, paseo de Recoletos, nú
mero lO, dejando de deVengar in'=.ereses I
desde lo. misma fecba.

Lo que se pone en conocimiento del
público por medio de este anuncio, con
arreglo a lo que disponen los articu·
los 117 y 118 de los Estatutos.

~Iadrid, 1." de Julio de 1935.-El Se-
cretario, Eduardo Lecl~re )Iéndez.

X-S551

.A.ceit~ recuperadoa.

Estos tres distintos conceptos son co
múrullent~ denominados aceites recUop-e
rados, o bien, aceite:; usa·dos compren
diendo - y confundiendo :..- en una.
sola acepción las que corresponden II
otras "arias significaciones del pro·
dueto.

Aceites recuperados.-Son los obteni..
doos, melii:ml~ tl'atamientos químicos,
de los cabos de algodón y trapos su
cios, para que, 1¡na \'ez d€s~ngrasadas

esta rnllterias• .:sean sometidas a laya
do y bl,mqueo por la industria textil
c()rr~p{)ndi{'nt('. "t"ft:u¡~rándoSe", en
fin. -el ticeite como un subproducto TIII.·
tural de lall'S industrilis.

Aceite~ usados.-Son aquéllos ;ya uli..
lizados. "u:>aUos". que cumplida su fun
ción d~ engrase. son recogidos de los
carters de mot()r~, -en in·dustrias, bu~

ques, garllies. o bien. desplazado'> c;)·
mo materia aislante de los trans.forma.
dores de Centrales t'léctricas, etc.; en
fin, todo a{'eite que. ha.io algún aspe-c
to, haya cum·pli-<,1o su ('ometidu y que
por pérdida de SLlS propiedades se le
considere inutilizado.

Aceite¡; regenerado~,-Lo¡; que - ~'a

sean usados o recupE."rados - mediante
tratamiento de ri:~habilitaci6n, sean re·
puestos de as.pecto. {'on fine$ de que
vuelvan a ser utíliza,dos.

Esta Compañía tiene editada una I"&o
glamentación para "el comercio de los
aC(¡'ites usados y recuperados", según
circular número 3Q5, de 24 de $eptiem.
bre de H129, publicada en la "Gaceta
de :Madrid" el día 5 de Di<:iembre del
mismo año que, al presente, por dUO'
posición de nuestra Superioridad. se
revisa. ~ditándose otm que amplifique
aquel contenido, en gen~ral; que lo mo.
di fique, en parte, :r ar.lare, a la ve¡,
deteI"IDjnados puntos, viniendo a COIlt
tituir una dJefinitha reglament'ación ~()
bre la materia, en todos sus aspectCJA
y posibilidades.

La T::.!:.cva reglamentación &8 la al,.o
guiente:

COMPJL~LA ARREXDATARlA DEL
MO~OPOLIODE PETROLEOS, S. A.

Aten<liendo a que In obtención del
refcridl,} ....u.bprWucto es necesaril:l pa.

Circular número L. 38.

Aceites recuperados. aceites usad0'8 r
aceites regeneradolil.

Serie D (Diedeéis).

.56, 182. 349, 379, 425, 4M, 451. 474,
496. 502. 547, 575. 663. 708, 715, 759.

Serie E (Veintitrés).

12. 37, 50, 53. 62, 163, 193, 218.
246, 275, 320, 369. 375. 399, 441, 452,
5~ 515, 534, 585, 691. 72i. 775.

.1arragona, 4 de Julio de 1935.-El
Secretario-Contador, Francisco Ixart.
El Presidente. Francisco Comple Gil
Jorre.

Liquidos a pagar: Cupones. 10.75 pe
aetas; obligaciones, 49G,OO pesetas.

X-3569

414,
572,
751,

1.049,
1.210,
1.325,
1.604,

370,
540,
679.

1.016,
1.193,
1.311,
1.547,
1.659.

206. 297,
461, 570,'
872, 886,

1.126. 1.134,
1.362, 1.397,
1.513, 1.621,

600 10
60 10
40 10

900 10
50 10
80 10

500 10
40 10
8(1 10
90 10
40 10
70 10
20 10
70 lO
60 10
iO 10

181. 184, 196,
302, 305, 300,
377. 456, 488,
608. 617, 7J6,
853, 856. 858,

1.068, 1.101, 1.120,
1.402. 1.442, 1.481
1.588. 1.611. 1.616,
1.762. 1.771, 1.780,
1.859, 1.880, 1.895,
2.203. 2.209, 2.265,
2.355. 2.372, 2.394,
2.455. 2.503, 2.515,
2.572. 2.593, 2.641,
2.803, 2.998, 3.094,
3.251, 3.293, 3.356,
3.537. 3.561.

286.
524,
644.
975,

1.192,
1.308.
1.5:11,
1.64:3,

178.
450,
824.

1.12-1,
1.355.
1.48?
1.74a.

70,
24U
342;
591,
786.
993,

1.401,
1.5~1,

1.761.
1.845,
2.17ü.
2.346,
2,452,
2.541,
2.813,
3227,
3.518,

223,
522.
636,
875.

1.1f17,
1.291,
1.512,
1.638,

lGi,
390,
820,

1.0;J2,
1.282,
1.47:1,
1.680.

432.591 a
432.651 a
433.631 a
134.891 a
436.441 a
437.371 a
439.491 a
440.431 a
141.671 a
441.981 a
442.131 a
442.261 a
143.511 a
444.051 a
444.551 a
450.S51 a

Serie e (Cuarenta).

83,
325,
694.

}~~:
1.455,
1.65~.

Serie A (Ciento una).

69.
2.%.
3::10,
;tX6
755:
951,

1.275.
1.542,
1.747,
1.840,
2.120,
2.30t
2M!;
2.532,
2.7'/2,
3.203,
3o4Al,

125.
4.89.
G25.
836,

1.117,
1.290,
1.414,
1.631.

Serie B (Cuarenta y siete).

11.
306.
604.
915,

1.193,
1.43ti.
1.630,

103,
471.
588,
788.

1.110,
1.26G,
1.330,
1.617,

fi3.
203.
328,
521,
n2,
919.

1.139,
1.505,
1.621,
1.804.
1.977,
2.280,
2,424,
2.517,
2.671.
3.116,
3.39;1,

322.061 a 70 10
324.241 a 50 10
325.591 a 600 10
326.701 a 10 1ú
328.191 a 200 10
328.531 a 40 10
328.771 a 80 10
330.291 a 300 10
334.041 a JO 10
334.371 a 80 lO
335.101 a 10 10
337.181 a 90 10
338.471 a 80 lO
:HO.541 a 50 10
341.471 a 80 10
3·l2.671 a 80 10
342.791 a 800 lU
342.891 a 900 10
347.631 a 40 10
347.711 a 20 11}

348.551 a 60 10
349.861 a 70 lO
350.011 a ~u 10
352.831 a 40 10
354.021 a :~O 10
354.601 a 10 10
355.741 a :)0 10
355.751 a 6U 10
355.891 a ~UO lB
356.271 a 80 10
357.661 a 70 10
358.831 a 40 10
358.851 a 60 10
360.431 a 40 10
360.851 a 60 10
361.991 a 362.000 10
362.871 a 8u 10
36:3.321 a ~Ú 10
36~591 a 600 10
371.171 a XÚ 10
371.921 a 30 10
374.791 a 80u 10
377.131 a 40 11}
379.511 á :W 10
:381.131 a 41' 10
382.631 a 4U ]U
38El.671 a SO 10
385.471 1
385.473 a M ~
381;.981 a Vu 10
387.014 a 20,
38í.~81 a 90 11)
3SR.991 a 389.0utl 10
39fl.:331 a 40 11}
391.011 a 2ú 1U
391.0.11 a ;¡l) 10
395.011 a :W 10
398.271 a 80 10
398.791 a ~Oll 10
399.2!1 a :iO lU
399.971 a ISU 10
40~.251 a 60 10
40:~.681 a 90 10
404.911 a 211 1U
4H[,.731 a 411 10
40H.371 a 80 1U
4uü.801 a 1() 1U
411.551 a UlI 10
412.581 a 90 10
414.021 a 30 lU
415A11 a ~u 1U
415.831 a 40 10 \
416.161 a 71) 10
417.271 a SO 10
419.971 a 80 10
420281 a 90 lU
421.831 a 40 10
422.771 a 1:)0 10
423.561 a 70 10
424.811 a ~O 10
426.121 a ;jO 10
426.201 a 10 10
426.931 a 40 10
432.491 a 500 10
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X-3582

ra los industriales bhnquendores de
c::¡JJOS de ;l)go{lón, :ya que sin {'xtra~r

las grasas y aceites no habria posibi
lidad <1~ regenerar lo~ mencionados
cabos de al~().d6n; y '1 que la "cn ta de
t!ste subproducto resul1a asLrni!;mo ne
cesaria para los industriales blanquea
dores. puesto que ha de producir in·
gre50s indispensalJ ¡es a lt)s mismos, el
r-égilllcn de venta ,;e los aceitils r-ecu
¡per-aQQs se sujetara ajas s.iguientes
no'rmlls:

1." Podrim vender aceites reeupera
dos, únic:lfllen le. jos industria les dedi
cados al blan\fu~ y regem'rado de c.a
bos de algodón, que obtengan aquéllos
como natl!j'~1 c·.:ns(·cut"ncia ~c la indus
triu que ejt'rcen,

:2.' Pa ra efectuar la correspondien
te venta s-e-rá nC('esario poseer una "Li
oencia de Y0nta de aceites recupera
dos", que cO!1('edera CA~IPSA, pr>E:via
-solici tud, indicando razón súcial, do
midlio y emplazamiento de la instala·
ción.

S," Las ycntus de aceites rCCJ1pera
dos que realicen los poseedores de li
cenó:,¡, ueberán haceTse dín:damcnte al
cons.umidor que lo o'o-mplee, ya sea co
mo lubricante-y, por tanto, con
prohilú<:ión de rercnderlo - ya COmo
base de otros productos no lubrican
tes y no afectos al )10110polio de Pe
tróleos,

4," Los aceitcs recuI¡crados deberán
....endersc sin mczclarlos con ninguna
<,tra rlase d(: lubriC<llltes y eon el nom
bl'C, bien visible, de "aceite rlXupe
.Talio".

J." Toda salida o expedición de
~(;eites recuperados habrá de ir acom
paliada di! una gúia -de circulación,
suscrita por el productor coC'respon
diente: Las guías de circulación ha
brán de ser cortadas del libro talona·
rio, dt:=bidame-nte sellado, que facilitad
la Compañia y extendidas en tres ejem
pIare,;;, uno de los cuales será matriz,
otro habrá de acompllñar a la mercan·
cia- bien, en su caso, la carla de
porte o conocimiento de embarque
y el tercero deberá ser entregado en
la Agencia de CA~lPSA del punto de
aalida..

6." Al ef.ectuar una venta, deberán
pasar inmediata comunicación a la
Agenci3 de CA::\lPSA a que pertenez
can, con el nombre del consumid<J,r,
aplicación que daran al aceite y canti
dad vendida, abonando al mismo tiem
po el canon correspondiente de dos
pesetas lOú kilos.

7." No exceptua del pago dd canon
cualquiera que sea la aplicación que
se dé a lo~ aceites recuperados. El pa
go del canon deberá i'el:Ilizarlo siem
pre el vendedor.

8: No podrán comprar aceites re
cuperados, en arnlOnia con lo disfJUes
to en la cláusula lr.-rcel'a, los yen<ledo
res de aceites lubricantes. JH~yoris

tas o <.letalEstas, ya posean licencia
par-a "Venta de )'lar08. Monopolio o <Le
Marcas especiales.

9.' El día 1.0 de ca<la mes, los pro
ductores do aceites recuperados, envia
:rán a l~ Agencia de CA:\lPSA, a que

-pertenezcan, Wla relación de la produc.
ción y -venta rt'alizada durante el mes
anterior y del stock {le aceita recupe
rado el día ti1 timo del mes.

10. CAMPSA !te reserva el de.recilo
de inspeccíonarl cuando lo Ilstime con- •

"enien te, el cumplimiento l1e las pre
sentes reglas, a ('uyo fin los j)ro<!.uc.
tores de aceites de I'ecuperllóón ]lOn
drán de ruanifie5to a los inspectores
'l-esignados los elementos ue conlabi
Ii.dad que ~ estimen de neces.idad pa
ra, su cometido, facilitándoles el acce
so a los luga;res de fabrícación y al
mnoen.aje.

11. Las presentes disposiciones en
Ü-llrán en vigor a partir de 1.. de Ju
lio dd corriente 'lño, viniendo a COl1S
tiluir definitiva rcglamenlación sobre
la IUlIkria.

12. Cu~!quieriJ, infracciün de las dis·
lJosiciones anteriores será considerada
como caso d,e cOJltrabando, en virtud
del Real decreto-Iev de creación del
.\lonopolio de Petrúl¡;os de fecha 28 de
Junio de 1927, y como tal ~tará incur
sa en la ley Penal y Procesal en male
ria de Conu'abando y Defraudación, de
14 de Enero de 1929.

13. Quedan anilladas y sin efecto
las dis:¡osi,·joncs dictadas con anterio
ridad_ a l~s prc."entes, y aquellas otras
reglas o indicaciones que, de algún
modo, se opongan :J. esta reglamenta
ción.

Aceites usadOli.

1." Los ;Jl't:ltes u"a-uos, corno cfcdos
esl:meados que son, no pcXl'rún circu
lar sin ~xpres-a autoI"ización de esla
Compañia.

2.' Su r~oBida por personas o en
tid<.Hk,¡ ¡ljenas :JI propio ínteresado es
tá prohiiJiú:i, por suponer n4:gúciaciún
\" tráfico i!egul.
o 3: Su venta o cesión por el propio
poseedor, cualquiera que sea la finali
dad de la misma, es caso de contra
bando_

4." La NX:ogida y absorción de los
accHes usados se reserva, exclusiva
mente, a CA)IPS:\, quien indemnizará
al propietario a razón de 100 pesetas
,por tonelada, sobre la Factolia o De·
pósito de CA)lPSA más próximos al
punto de recepción. Se conceden como
mermas, agua y residuos, hasta uno
por ciento del volumen de la partida
entregada, siendo <Jeducido el exceso
sob1"'e esta tolel"uncia en la liquidación
al propietario del aceite usado.

5: Unicamente en aquellos casos ~n

que el int(>resado, por sí mismo, en su.
propia industria y maquinal"ia, pueda
encontrar aplicación a tales residuos,
con Hiles de engrase u otros que esti
me ~IJecuad{l.s, queda, desde Luego, en
li)¡edud de asignarles d consumo o des
tino que juzgue conveniente.

6." Son casos de contrabando a&i,
mismo:

a) La produceión, e13boracióll o fa·
bricación de cualquier efecto en el que
entrcn en su composición, dominan
do en la mezcla, aceites usados.

b) La tenencia material de aceites
usados, cuando la cantidad detentada
exceda de la que para el consumo de
cada indw,tria, o bien, para una apli
cación e:;tudiada, sea considera-da co
mo precisa. _

7.& Cualquiera infracción de las pre
cedentes disposiciones será sanciona-d.a
dentro d.e l~s atribuciones que compe
len a esta Compañia y, asimismo, pe
nalizada con ar>reglo a la ley de - 14
de Enero de 1929, sobre Contrabando
y Defraudación.

8." .Quedan anuladas y sin efecto las

reglas o indicacioncs antcrior~s que,
ole algún modo, se opongan a es!n re
glamentación, que entrará en vigor en
1.0 de J ulío de 1935.

Aceites regenerados.

t." La l"-cgcnernción de Jos aceites
~uper:l.dos y usados es caso de con

;.rabando.
2.' El destino (juc. únicamcnte, ha

de aane a los accites rccupc.rados y
u_~ados. ha (l'e se, el de ('onsum•• y
aplic3ción . estlldiada, que delermin..n
los respectivos Reglamentos, que p"¿
~r!en.

:i," Cualquiera infracción de estas
disposieiones sera sancíonada dentro
de las atrilmcÍoncs ql1~ correspon{)en a
esta Compañía y de acuerdo con la
le\" Penal v Procesal en materia ce
cOntrabnnd~ y Defraudación, de 14 de
Enero de 1929.

4." Quedun anuladas y sin efecto
las reglas o indicaciones que éxistan
:y que, de [Jl~ú!J m~o, se opongan a es
t:lS instrur<'Íones. que entrarán en vi-
Bor en 1.0 de .Julio de 1935. .

CompaJiir: Arrendataria d.el :'oIonopo
lio de Petr6leos, S. A.-El Director ge
neral, J. .;\r\"illa.

ORDEXACION DE PAGOS DE LA
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Habi~ndose extraviado un resguardo
talonario expedido ·por esta Caja ge
neral en 8 de ~o\'iembre de 19:2í, con
los números 507.4.17 ¿,e entrada y íO.990
de registro, correspondiente a Smith,
Horn y Compañia, corno de su prOopie
dad .Y para que S.jrY3 de garantía a don
Pablo C¡,nló :\"avarro, para responder
de las obras de la carretera de la de
Ronúa a Go\-antes a Coín, sección pri
mera, lI'ozos prirne¡'o, segun,do y ter
cero (provincia de )Iitlaga), importan
te 2n,30 pesetas (en metálico), adis
posición del IlfllO. Sr. Director gene
ral de Ob¡'as publicas, se previene a la
p-ersona en cuyo poder se halle, que
lo presente en esta Caja Central, en la
inteligencia de que están tomadas las
precauciones oportunas para que no se
entregue el referido <lepósito sino a su
legítimo dueño, que,lando dicho re$
guar<1o sin ningún valor ni efeclo trans
curridos que sean dos mcSoes, -desde Ia
publicación de este ailuncío en la "Ga
ceta de :'Iadrid" :r el "Boletin Oficial"
de esta provincia, sin haberlo pres"",,
tado con arreglo a lo dispultsto en el
artículo 36 del Reglamento de 19 de
!'oviembl"e de 1929,

)fadrid 18 de ~Iayo de 1935.-EI Or~
del1adof de Pagos, J. Sanz ¿e Andino.

X-3581

JVNTA SIXDlCAL DEL ILUSTRE CO
LEGIO DE AGE~TES DE CAMBIO Y

BOLSA DE MADRID

A v i s O.

H<i falleci,lo en el día de ayer el
Agente de Cambio y Bolsa de este ilus
tre Colegio, D. Gerúnirno Rios y Pérez.

Lo que se anuncia al público, a los
efectos de la de\'oludón de su fianza,
en el término de .seis meses, con aTre
glo a lo prevenLdo eJ:. los articulos 946
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PESETAS

LA PREVISORA HISPALENSE

Balance al 31 de Diciembre de 1934.

SOCIEDAD A..."ó~I:.\L-\ DE SEGUROS GE."'"E
RA.LES

2.365,70

14.913,55

1.455,05

2.225.11
287,15

91,1()

81.719,13

35Al(},M

4.805,0~

6&2,45

216,50

47.108.23

227.601,10

32.840.01

42.j5j,84
4.613,45

Lt83,60

5.928.50

150.372,48

30.ló4,i1

29.65G,25

9.406.31>

134.190.74

411.975,49

3.722.10

101.343,28

15.1195.40

a.6;ii.9Q'5,84

648.032.90

1.589.879,34

PESET....S

Ramo Vida:

Ramo Ganado:

ReserT3S del 31 de Di·
ciembre de Hi¡¡3 .

Primas netas de anula-
ciones .

Derechos de pólizas y
adiciones. .

Cupones de alores .
Beneficio por diferenda

de cambio .

Reser'\as del 31 de Di-
ciembre de 1933 .

Primas netas de anula-
'Ciones _ .

Derechos de pólizas y
a(liciones ..

Comisiones ;por !"e9segu-
ros cedidos .

Cupones de valores en
carter~ _ .

Beneficio por diferencia
carn.bio ..

HA.BER

El Director gerente, Juan Pérez Hu
manes.

Reservas del 31 de Di-
ciembre de 1933 .

Primas netas de anula·'
ciones .

Derechos de pólizas y adi.
ciones .

Comisiones por rea:>egu·
ros rediJos ..

Cupones de yalores ..
Beneficio por diferencia

de earubio .

Re"erY3s del :sI de Di·
ciembre de 1933 .

Primas netas de anulacio·
nes ..

Derechos de pólizas y
adiciones .

Comisiones por reaseg1:l.-
ros cedidos .

Cupones de alores ..
Beneficio por diferencia

de cambio ..

Re:::;eryas en 31 de Di~

cierubre de 1933.........
Primas netas de anula-

ciones ..
Derechos de pólizas y

adiciones .
Comisionl's por reasegu-

ros cedidos ..
Cupones de valores y

rentas inmuebles.........
Beneficio por diferencia

cambio .

Ramo Accidentes:

Ramo Robo:

Ramo Incendios:

X-S576

Saldo del ejercicio ante-
rior 96_188.73

500,07

14.937,00

4,450,26

105,6i)

5.997,76

2.211,15

80.417.88

569.516,97

10.918,98

9.6-15,72

642.362,01

71.615,16

119.783,90

17.390,70

12.3.771.15

1.698,52

30.278,69

12.685.14

179.791,05

58.084,43

187.660,30

165.646,42

9.014,50

22.626,20

14.6'>3,51

250,94

330,94
207.200,33

3.676.995,84

1.113.425.51

Siniestros pagados, me-
nos rease;:::uro ..

Gastos. comisiones e im·
puestos .

Primas de reaseguros. ne-
tas ..

Fonrlo legal para fluetua·
ción de valores .

Reservas en 31 de Di-
ciembre de 1934.. .

Ramo Incendios:

PESETA.S

Ramo Ganado:

Siniestros pagados ..
Gastos. comisiones e im-

puestos .
Reservas en 31 de Di·

cicm de 1934 ..
Fondo legal para fluctua-

ción de valores _ .
Amortización de hierros

de marca .
Beneficio ..

Ramo Robo:

Siniestros pa¡;(ados, me-
nos reaseguro .

Gastos, comisiones e im-
puestos , .

Amortización comisiones
anticipadas ..- ..

Primas d e reaseguros,
netas .

ReseITas en 31 de Di
ciembre de 1934.. ........

Fon do legal para fluctua-
ción de ~lores ..

Ramo f1c~idente:.
Siniestros pagados. me-.-

nos rense;:::uro .
Gastos. COMisiones e im-

puestos _ .
Primas de reaseguros, ne-

tas .
Reservas en 31 de Di·

ciembre rle 1934.. .......
Fondo le;¡al para fluctua·

ción de ;."llores .
Amortización placas. mo

biliario y materia!... ...

DEBE

Ramo Vida:

Siniestros pagados. me·
nos reaseguro ..

Gastos. comisiont>S e im-
puestos _ .

Amorlizadón comisiones
anticiparlas .

Primas de reaseguros.
netas .

Fondo Ieg-lll para fluctua-
ción de "alares .

Re<;en'as en 31 de Di·
ciembre de 1934".......

Cuenta de Pérdidas y Ganancias al 31
de Diciembre de 1i131,

4.000.0'00,00

7.194.88

352.607,37

11.9il,56

663.25ñ,69

16.682,66

200.326.45

307.087,18

98.224.i4
3.919,90

8.859.00

47.192,90

77,423,00
125.000,00

448.652.52

612.625,20

52.480,60

360.868,77
7.750,89

26.139,78
207.200,33

5.9-65.333,99

370.540,75
1.490,00

323.021,20

5.9-65.333,99

2.275.000,00

100.645.32
116.702.43

1.012.0H,00
79.854,70

9:935,16

del Código de Comercio y 67 del R~
glamento general de Bolsas.

~Iadrid, 4 de Julio de 1935.-EI Se
cretado, José :Morales.-Visto bueno:
el Sindico-Presidente, Agustin Peláez.

X-3571

ACTIVO

Capital soci31 suscrito ...
Reservas matem:"tti c a s,

ramo Yida ..
Re~ervas de riésgos sobre

primas en. curso .
Resen-as p:1fa siniestros

pendientes ..
Fondo de reservas .
Fon do legal para fluc-

tuación de va:ores .
Saldos de cuenta" con

CÜ':l1pajiias reasegur a·
doras .

Depósito (lé garan tía de
C{)mpañias reasegur a -
dOras .

F¡~ll1zas de Agentes ..
IllllH:fstOS pendientes de
pa~o .

Beneficio .

P.\SIYO

erMi[os contra accionis·
tas .

Efectivo en Caja y Ban-
cos .

Propiedad inmueble .
Yal0.es mobiliarios ..
Mobiliario :r material.. ..•.
Pluc-as y hierros de mar-

ca .
Snldos de cuentas con

Compañi:!s reasegur a-
doras __ . __ .

Reservas a cargo de Re-
aseguro ..

De¡>{,sito en );arantia de
reaseguros Incendios ...

Salllos de cuentas con las
Agencias _._ .

Saldos de cuentas con
Inspectore,> .

Saldos de cuentas ca'
rrientes ..

Comi~ioncs descontadas,
ramo Vida .

Comisione'> descontadas
ramo Incendios ..

Ef..ctos a cobrar .
Con~iJnaC'Íones jl1dici a .

les .
Primas pendientes de co-

bro ..
Dc[)ósitos p~u"l.l fianzas .
Otros deudores ..
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757.128 6 4

f s. d.

Cuenta de Pádidas y Ganancius.

513.832 11 ~

2í2.000 O O
12.64-8 O Q
55.045 11 9

62.299 15 4
1.543 4- 6

102.01}1} O O
133.000 O O
219.000 (1 O
4i.345 13 1
12.4S6 18 4

PASIVO

Capita!; aQ.OOO acciones autorizadas de 5
libras c/u, 250.000·0~0.

2UAOO a(;,<:iones suscritas de 5 f c/u ..
Fondo de Reservas , ..
Reservas para riesgos en curso __ .
Fondo de contingenlcia ..
$3ido de CU~nta dIO' Pérdidas ;}' Ganan(;ias.

Fondo de Pensiones ..
Reserya para dividendo finaL ..
Reclawaciones no pagadas toda~·ia ..
Di\'ersas cuentas debidas por la fAmpañía

:r Balances "arios ..
Ealance debido a la Compañia subsidiaria.

illi.369 8 O

mencionado en sus propias cuentas. Las
ac:ciones d~ 'la Corhpañia subsidiaria }'
flropiedades son ca1cil'ladas al coste. me
nos las sumas amortizadas.

Los valores de Bolsa aparf:cen a la par o
menos del "alor del acti.o y el "él·tlr to
tal eJlleeEl'e de la suma indicada en el BEl
la'1(·p..

510.196 ~ -1
378 11 8

2i.553 9 4

219.000 o O

757.128 6 4

BRITI8H EXGI:\'"E, BOILER .\ ELECTRICAL INSU!lANCE
COA LTD.

Cu.enta de Ingreses (Caja).

Recle¡t13c¡0f1es, COlnlSlú'1es d e Agentes;
sut~IJos de Ingenieros. Ingenieros-Inspec
tores y otros empl e<:1 dos : gastos de viaje
J' gasIC,s generales, alquileres. impuestos
y 9rr.l1rios .

Honorarios de Contables juraJos .
Ganancia llevada a la Cuenta de 1-'é'rdidas

y Ganancias .
RC:'t:r-,-a para riesgvs en curso al tinal del

;;,ño .

Re5erva para riesgos en curso al principio
de! año .. '2U9.000 O O

Pri7!ll~, ¡'c;~'JIBrios de inspección y otros
cargas uel Senicio EspeciaL ~48.1~8 6 4

l. d. 911.369 8 O

s. d.

ACTIVO

Balance en 31 de Diciembre de H134.

PESETl\.S

94.926,50

2'H.133,79

154.681,95
31.612,4U
17.841,44

Cuenta de Pérdidas y Ganancias, año 1934.

Sumas j)Qfjo1do.8 por siniestros ,

Gastos de Administración:

Reservas técnicás en 31 de Diciembre
de 1934:

DEBE

IXFOR:I.[E DE tOs C()1\"TABLES JT:RADos.--Declarartlos que he
mos exarninado las iCu~llt8s y Balance de la Compañía CO~

¡-respondientes al año que terminó en 31-12-1934-, en'con~

trándolú:s correctos. El Balance dado arriba es, en nuesttá
opini0n. un re!lejo correcto y verdadero áe los negocios
de la Compañia, de acuerdo con n uestrali investigacíoÍles
r las explicaciones que nos han údo facilitadas ~. se,sún
se desprende de los libros de la Compañia. Los c€rtin.~a

dos de la colocación de fondos y los documentos de pro
piedad libre nos han sído enseñados. :Jo' ~stán en regla. He..
mos cbfenido todas las informaciones y explicaciones que
necesitábamos.-P. & J. Kevan Contables Jurado5.~f:Ia·

rry :\1. Lcngridge-James Silla~·..n, Directores.
BoHen. 20 de ~I9.rzo de 1935.

SUCURSAL E~ ESPA~A

Gastos generales .
Ct).misiones de cobro __ .
Cuntriblolciones e impuestos ..

1.290 O O

68.282 8 4

12.706 16 5
:¿sm:! 2 7
:¿¡ .55::1 9 4

2-t.::¡05 10 O
:25.000 (1 o

5.000 O U
12.486 18 4

68.282 8 4

SaJdo del año anterior......... 24.181 16 5
}lenos dh'iuendo final de

1933 pagado el 14 de Abril
de 1934 ........................... 11.475 O O

Fondo de Pensiones .
Fondo de Reserva .
Saluo gu~ .pasa a cuenta nuera ..

:i.r,tel'es,:;:s }' alquileres, meno~ impuestos .
Tran!Ofel'enc:ia de la euen la de Caja ..

~

Honorarios de Directores .

La suma de f. 131-5·0 también ha sido pa
gada el cuatro Directores por la Compa
ñia subsldil.1ria.

Dividendo en 1934:

Di idendo interino 11.85i 10 O
ProYisi6n pa r a. dividendo

¡final . 12.648 O O

10~.433,S5

15.652.84
Dep6sito en yaJores del Gobierno })ritá n ka.
Capital c0lucado en valores del Estado. muo

nicipales, ferrocarriles y (otro,> alores.
-,\.c~¡ones tn Compañia subsidiaria ..
PrC'pielbdes de Freudo franco ). arren da-

miento , ..
Intereses acumulados , ..
Diyersas ClJer;tas debidas a la Compañía ).

Balances y,lrios ..
Efectivo en Caja y Bancos .
Hipotecas varias de propiedad en el Reine

Unido , .
Hipo.teca;;, ,:a.ri;;s de propiedad fuera del

Relnv LnlOO, ..
El bentficio 2tl la Compañía subsidiaria esta

14.402 16 O

6;"9.5191i O
35.QOO g O

5U07 13 2
4.359 10 j

85.9;)4 j 3
86.U93 14 4

", ... - - ~ 6 8_1.1:);>

175 18 O

Riesgos sobre ,primas en curso.
Siniestros 'pen dientes de pago...

--"------
AmfJ.tli:ZaciQlleB ..

)'10biliario ). automóviles .

HABER

Reserva.s t¿cnicas d.el ejercicio anterior:

Riesgos sobre primas en CUrso .

125.086,69

6.151),00

430.298,98



161.737,74

PESETAS

2·t.628,9-t

161.í3í,74
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Reser.... a para siniestros pendientes
de lIquidaci6n o pago.

--~-

Saldo acrti=duI' .

6 Julio 1935

PESETAS

273.584,63
755,00

1~.557,40

Ingresos:

Primas netas del ejeJ1cicio .
Derechos de póoliza .
Intereses cle Banco y depósitos

Gaceta de Madrid.-Núm. 187
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_. (
~ ....' . ;: ~~ ¡

l'jf .....'.....~~.~~
:' -.•'

292.897,03
Saldo deudor transferido a la Casa l:entrol... 20.893,25 8B.581,.93

430.298,93 HABER

PESETAS

Ba/a.nce cerrad" en 31 de Dü:iembre de 1~34.

ACTIVO

13.528,45

10],;55,18

a.n.ierior.Resert'w: técnicas dei .;;jercicio
Reserva Je riesgos sobre primas

en curso. deducida la porción
re asegurada ..

Primas del ejercicio. netas de gnu·
ladones y ristomos.... 624.298,3{!

------ S06.lJ5;::.H

Productos de los ¡ondo!; invertidos.

Der~r;;hos de póliz¡¡~ y "..!iC'~~)r:es. 13.528.45
12.216,30

Primas:

Caja:

En efecth'g y EanCQ ..

PendIentes de cobro .
Deudores /Jarios oo .

Automóvil .

10.962;35 819.-581,93
1í4,50

0.500,00

Valores mobiliarios:
Balance de la De:¿gación espanoia.

PESETAS

F(lndos públicos del Estaúo españ'J1............ ·H 1.973,()O

470.826,15

PASIYO

ACTIYO -_._--

Efectiyo en Caja y cuenta~ corrien-
tes __ . 5tL554,41

¡'aiore:; mobilfari;;s.

Reservas técnicas .. Fondos públicos del E;;tad-o es·
pañol... 39·;,1 00,00

J9UtHJ.üO

Saldo activo de la cuenta con las Compañias
rease(Juradoras.

Cuenta de reserva d~ riesgO$ en
curso a su cargo... 4.962.5G

Riesgo~ scbre primas '=0 e.urso. 109,433;85
~iniestros pendientes de pago... 15.652.84

Obligaciones pendientes:

Acreedores varios .
Casa principal.. 336.::'83.24
~aldo deuoQr del a Cuenta dE"

F¿nlidas }' GananCi3S.... 20.S93,25

125.08e,69

30.049,47

315.689,99

4íO.326.l5

X-3513

Deudores diversos.

.4./li<1nce ..~ssurOJlce Co. LId. . .....
Saldo activo de las cuenta3 con

las Agencias .
Primas yencidas pendientes d~ co-

bro .
Otros deudores ,
Fi..n<:as .. o , ., .

19í.o69.02

l~W.4ll.:,W

39.•5f17.11
6.259.17

683,35

4.9C2.55

~63.979.8;'

ALLIANCE ASSURAXCE COl\IPANY, LIMITED

COMPAÑIA. INGl.F.~A DE SEGUROS COl'o"TRo\. INCENDIOS PASIVO

819.596.82

209.227,39
65.245,59

Ben~ficio ~ ~ -' '

Acreedores diversos.

Cuenta transitoria....................... i.7&9.48
Impuestos nríos, Impuesto a pa-

gar, timbres sobre capitales y
arbitrios municipales.. . 28.262,04

Reservas técnicas.

Reservas de rIesgos sobre primas
-en cur:;;o (sin deducción de la
porción rea~égurad¡¡)............... 20S.07S.62

Reserva para siniestros pendientes
de liquidación o pago........ .... 24.&;l8,94

232.707,~6

31.051,52
161.i5i.74

394.100,00
394.100.00R~se:-\"a e~tatutaria ,. ", ..'Cuenta de Ptrdida~' y Ganancias de la Delegación

espa.ÍÍ.ola.
PE!lETAS

DEBE

HO.73i,IH

Gastos de Administración del ejercicio.

Gastos de producción y asignado-
nes .

- generales : .
Primas abonadas a las Compañías

reaseguradoras 1.L889,17.
---...;.....,,-- 2l!\UH12,15

Sumas Flagadas por SinIestros :).
g<lstos para su arreglo............. 140.737,04

ReservWl técnicas en 31 de Diciembre de 1934.

Resena de riesgos sobre pr~mas
en curso, deducída la

!porción rease.gurada.... 203.116,06

8H1.596.82

Por Allianee Assurance Ca. Ltd:.: El Delegado de E5~
pafia, Ed. Figueras.
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SKANDIXAVIA CORO:"AS

CORO~AS

cOMPAXiA DE SEGUROS

(;openha.gue (Dinamarca).

Agente ,:,;eneraI para España y ~larruecos: Hub. Chabot.
Paseo de Recoletos, 21 (Aplrrtado nUmero 351).-l\Iadrid.

Bala.nce general al 31 de Diciembre de 1934.

Balance .especial para el ramo de Yida al 31 de Diciembre
de 1934.

1.821.559,58

10·L35 i .011,97

300.000,00
125.000,00
143.135.45

360.000,00'

143.424,23

750.000,00

Distribuido como sigue;
Dividendo a los accionistas,

6 7c sobre 6.000.000,OU....
A los miembros del Consejo

de Administración .
Transferi do al fon do de pre-

visión : ..
Transferido al fondo depre

visión para los inmuebles
de la Compañia .

Resen'a de impuestos .
Saldo a cuellt3 n lleva .

CopenJlu¿lIC, 13 de )f.ayo de 1935.-ElComité perma·
nente: Krlig, Presidente.-Valdernar Hansen.-Carl Holber.
Chr. S. Nielsen.-;\Iarius .:\'ielsen.

La Dirección: Sjorrnan, Presidente de la Dirección.~

Povl Hey.-Ingolf Witzke.-S. Burvil, Contador general.
El Balance que antecede está en 'conformidad con Jo!>

libros de la Sociedad que hemos re<\'isado. Hemos com
probado la e.l¡:!stencia de !as Obligaciones, Acciones y efee.
tivo.

Copenhague, 20 de :'Ia:yo de 1935.-J. Amsinck. Sindico.
Revisions-og Forvaltnings·lnstitutet A/S., H. E. Andersen,
Revisor Jurado.-Clemensen, Revisor Jurado.

42.486.0'16.20
158.624,ü5

1.200.000.00
333.000,00

4.6i3A25,50
2.308;09

43.489.454,06
6.79·L534,45

1.219.619,02
0,00

4.000.000,00

104.357.011.97

Rentas en curso, no ven:::idas al 31-12-34 ..
Inmuebles de la Compañia .
Inmuebles extranjeros .
Haber en los Bancos ..
Estado de Caja .
ileser.-a de priruas en de~ósito, productoras

de intereses : .
Ha~er de Cornp;,ñias de Seguros y otros .
Gasi:os no a;mortizados de ad{jubición de

seguros de Yida .
~Iobiliario (amortizado) .

ACTIVO

Co-mpromiso de Jo;; accionistas '" .
Cartera de .... alores, a su co-

tización actual.............. 40.530.647,87
Acciones de otras Empresa$

de Se;;uros '" 1.955.39S,33

PASIYO
CORONAS

ACTIVO

Reserva de prillJas :r de. siniestros al 31-12-34;
Ramo de Incendios............ 10.141.229,00
Ramo de Transport(Os marí-

timos 3.695.455,55
Ramo de Seguros de V¡da.... 51.429.244,45
Ramo de Accidentes, Ro-

bos. etc. 3.149.878,00

Capj:.·~ :"',:¡ones .
Fondo de resen-a .
Fondo de previsió!I ..
Fondo de garantia para Sc-3uros de Vida .

Hipoteca sobre el inmueble de la Compañía.
Rcser".a de primas en depósito en nuestro

poder ..
Saldo a favor de ICompaiHas de Segaras y

otros ~ .
Dividendos no cobrados .
Cuenta -de regularización de cambio de obli-

gaciones, SecdónCentral .
Cuenta de re;::ularizaci6-n de cambio de obli-

gadenes, Sección Vida .

Excedente .. 1.821.559.68

10.000.000,00
2.;')00.000,00

500.000,00
1.105.521,11

68.415.807.00
411.736,00

13.959.692,35

4.047.770,18
1.920,00

979.403,50

6Ú.602,15

Va'lores del Estado danés .
Valores de Estados extranjeros .
Intereses acumulados no vencidos al 31·

12-34 .
Haber en los Eanc·os ..
Depósitos con Compañías de Seguros .
Haber en Compañías de Seguros .
Comi sicn es descontadas .

PASIVO

Reser\"as matemáticas de primas .
Resena par-a siniestros pendientes ..
Reserva extraordinaria .
Depósitos de garantia de las Compañías rea-

seguradoras ., _ .
Varias Compañias acreedoras .
Cuenta de regularización de cambio de obli·

gaciones .
Saldo .

11.237,.637,58
7.539.216,87

40.014.36
5.746,71

36.4·82.102,85
2.359.583.02
1.219.619,02

58.&83.920,41

50.992.298,00
436.946.45

1.105.521,11

4.670.287,79
269.313.97

613.602,15
795.950,94

58.883.920,11

X-3579

.JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE LINARES

Don José Porcel Hernández, Juez
de primera ínstancia de este partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos por el procedimiento su
mario del arlfculo 131 de la le) Bí
potecaria a instancia del Banco Es
pañol de Crédito contra bienes que
le fueron especialmente hipotecados a
D. Diego Lamoneda Garci¡¡. habiendo
8,cocdado sacar a pública subasta, por
tercera "Vez y sin sujeción a tipo, las
fincas sig'uÍent€s:

1.- Una casa situada en la calle de
Canalejas. lhnnada antes de las :\lu
las, villa de Lupión. marcada con el

número 1, que mide siete metros de
fachada por doce d~ fondo edificado,
con corrales de siete metros de ancho
y diez de fondo; consta de plant3 ha
ja con varias habitaciones y cüma
ra, y linda; por la derecha. entrando,
con casa de D. Ildel'ollso López Ortiz;
por la izquierda. con D. Ignacio Gar
cia Pérez; por la espalda, 'Con corra
les con otra casa también del mismo
dueiío. La que es objeto de esta des
erip~ión tiene el derecho a aprove
char rnedii) dia de agua en cada sema
na del derrame de la fuente que ex.is
te en la Plaza pública de Lupión.

2.a Una casa situada en la Plaza
de la villa de Lupión, marcada con
el número 4 antiguo y 1:! moderno,

que mide diez metros y cuarenta y
ocho centímetros de fachada y otros
ocho metros, CLarep..tu cen tímetros de
fondo; y linda: por la derec11a, en
trando. con corrales de doiia V¡·etoria

! Bermejo; por la izquierda, hace esqui
na a la casa Coracha, y por !a espalda,
con corrales de la casa que fué de
Juan Antonio Cetrina, que es la ·mis
ma que antes se ha descrito con el
núm.ero 1 y contra D. Ildef()nso Lópe7
Ortiz.

3.& Una casa situada en la Plaza
de la 'Constitución, portales que llaluQ.'1.
de Carbonerías, en la ciudad de Bae
za, marcada con el ,r,úmero 26, que
ocupa una superficie ':ln la planta ba
ja !'in incluir jos soportal~s, de 202



Gaceta de Madrid.-Núm. 187 6 Jalio 1935 Anexo único.-Página 135

metros y 50 centímetros cuadrados; y
linda: por la derecha de su entrada.
con casa que administra la Parroquia
San Salndor y con otra de D. Antonio
de la Poza Robles; por la izquierda,
herederos de doña Carmen Sandoval.
y por la espalda. con otra casa de don
Antonio de la Poza Robles_

4.& Vn olivar con c'Uarenta y nue
ve malas en la Cañada del Carrizal,
término de Lupión, con una- fanega
y un ~elemin de tierra, equivalentes a
6í áreas, 83 centiáreas; que linda: al
~orte, eon otro de D. Francisco Uri
Le; al Este, con otro de herederos de
D. Ramón Carvajal; al Sur, con otro
de D. Jos~ ::\l:.1rtínez. Jo' al Oeste, con
otro del Estado.

5." Vn olivar de 103 matas en el
Pa;;o denominado del Chorlal y tam
bién Cañada de Ruiz Sán-chez, lérmi
nO de Lupión, con,. una superficie de
una hectárea. 36 áreas y 85 -cen
tiáreas; linda: al l'\orte, con herederos
de D. Ramón Carvajal y Hospital de
la Concepción; al Este, con tierras de
D. José Carvajal; al Sur, c<ln herede
ros de D. Antonio Acuña, y al Oeste,
con Ildefonso Ortiz.

6." "Una haza en el camino de Lu
pión, término de la misma villa. de
una fanega y ocho celemines, equi
'valentes a í8 áreas, 27 centiáreas, que
linda: a~ X orte, con tierras de doña
Isabel :\!al'in Ortega; al Este, con la
de Sebastiana :\Iolina; al Sur, con ca
mino de Lupión. y al Oeste. con tie
rras de D. Francisco Lamoneda.

í./J. Ln olivar de ochenla y siete
lTIatas y la parte de arroyo que com
prende poblada de árboles y cañave
rales, en sitio Cañada de los Alamos.
término de Begíjar, con superfic:e de
dos fanegas. equivalentes a una hec·
tárea, 25 áreas '!J' 24 centiáreas, con
un riego de un nacimiento de agua
que se recoge en la finca de los here
deros de D. Bernardino Marin; linda:
al l'orte, con el camino de Ibros; al
Este. con olivas de los herederos de
D. Sebastián Lamoneda; al Sur. con
el Arroyo de la Cañada. y al Oeste,
con olivas de D. Juan Ramón Toba
ruela.

8.- Una haza con dos fanegas, equi
valente a 93 areas, 94 centiáreas. en
sitio Arroyo de Lupión. término de
Torreblascopedro; que linda: al r-;or
te, con el Arro~'o de Lupión; al Este.
con tierras de D. Ignacio Garcia; al
Sur, COn otros de doña Amalia Lamo
neda, y al Oeste, con otro de D. Emi
lio Lamoneda.

9.... Y, por último. pertenece a do'n
Diego Lamoneda Garcia una séptima
parte in divisa en nuda propiedad. cu
:yo usufructo se adjudicó a doña Ama
li<.:. Lamoneda Gar.cia, de una huerta
situada en la Cañada de los Alamos,
término de Begijar. poblada de árbo
les frutales, era par a hortalizas, y
un pedazo de viñag con algunos oli
"os, en una superficie de tres fane
gas y un cele aín :Y medio de tierra,
equivalentes a una h~~ctárea, 95 areas
y 69 centiárp.<'~· .. con riego permanen
le de agua con que se riegan las oli
"as, que se recoge en la finca de don
Juan Francisco :\laI'Ín. Comprende
también esta huerta la mitad indivisa
de una casa cuya otra mitad es hoy
de doña Isabel Marina. cuya extensión
superficial no puede determinarse, y
que se compone de dos pisos., tenien-

do el primer<l portal, dos cuartos,
cuadra y corral, y en el principal, <'-0
cina, una sala-cámara y pajar; linda
la huerta: al ~ort~, con camino de
Ib:-os: al Este. con huerta de doña Isa
bel :Marín; al Sur, con el Arroyo de
la Cañada, y al Oeste, con tierras de
herederos de D. Sebastián Lamoneda.

Las relacionadas fincas fueron tasa
das. a efectos de la primera subasta,
en las siguientes cantidades:

La primera, en 5.000 pesr!as.
La segunda, en 10.000 pesetas.
La tercera, en 30.000 pesetas.
La cuarta. sexta y octa...·a. en 2.000

pesetas cada una.
La quinta. en 8.(}OO peselas
La septima, en 6.000 pesetas.
y la participación de la. novena. en

3.000 pesetas.
Para el ado de la subasla se ha

señalado el día 9 de A~oslo próximo,
y hora de las once de su mañana, en
la Sala-audiencia de este .Juzgado, y
se ad....ierte que para tomar parte en
la subasta deberán los licitadores con
signar previnmente en el .Jl1z~ado o
establecimiento rlcstinadn al efecto el
10 por 100 del tipo por que salieron a
subasla por segunda ...-ez las fincas;
que se entiende que todo licitador
acepta como b a s tan t e la titulación
obrnnte en autos. y que las cargas an
teriores y las preferentes al crédito
del actor. continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante las
acepta y se subroga en la responsabi
lidad de las mismas. sin destinarse a
su extinción el precio dl"l remate. y
se hace constar que tanto los autos
de que dimana el presente ediclo co·
mo la certificación a que se refiere la
regla cuarta del artículo 131 de la ley
Hipotecaria se hallan c.e man;fiesto en
la Secretaria de este Juzgano.

Dado en Linares a 2 de Julio de
1935.-El .JUL'"Z, José Porcel.-Por óu
mandado, el Secretario, Luis :\Iacstre.

X-3567

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUl\lERO 5, DE MADRID

Por el Juzgado de primera iflstanda
número 5, de esta capit31, y en el ex
pediente s o b re extravío de valores
promovido por Eulogio ~Iatesanz, y
en los que ha sido parte el :'oIinisterio
fiscal, se ha dict¡¡do la sentencia que
contiene el encab!'zamiento y fallo del
tenor literal siguiente:

"Sentencia.-En )Cladrid a 29 de Ju·
nio de 1935..

El Sr. D. Ismael Rodríguez Solano
Tardo, Juez de primera instancia nú
mero 5, de esta capital; habiendo ....-is
lo los preS0T'!tes autos incidc-nta1cs. pro
movidos por D. E u 1o g i o }latesanz
Alonso, mayor de edad, casado, indus
trial de esta vecindad, a virlud de de
nuncia formulada por el mis:no, sobre
extra\'io de valores, siendo parte el )'E
nisterio fiscal, y substanei ado el iud
dente en rebeldia del tene.dor de aqué
llos para su incomparecencia,

Fallo q u e ratificando la estimación
de la denuncia a que se r~fkrc este ex
pediente debía declarar r de<:}¡lr:¡ba. el
extravio de la parlicipación <le 500 pe
setas nominales al portador oúmcro
4..094 a interés ....ariable, en la propie
dad del edificio social del Cíl'culo de
la Unión .:\Iercantil e lndulótrial de :\Ia-

drid y que fué emitido con otros y ~n

única serie por expresado Círculo, y
para en su dia y <:aso, proct:'dente la
nulidad del mencionado titulo. para
que se emita duplicado a favor de don
Eulogio :\Iatesanz A Ion so. que resulta
ser su legitimo adquirente, y pueda
perdbir olJortunamente los intereses
de....engados y el cap ita 1 que repre
senta.

Asi por esta mi sentencia. que se no
tificará a ~os demandados rebeld{~s en
los estrados y por medio de edictos
insertos 00 la "Gaceta de )ladrid" y
"Boletin Oficial" de esta provincia. lo
pronuneio. mando y fin'1o.-Ismael Ro
dríguez Solano.

Publt,~ac:óil.-Leida r puhlicnda }1a
sido la anlc,jo!' sentenci3 ¡;or el sciior
Juez que la suscribe en 1<:1 Audiencia
públic~l del oh¡ de su keh<J. de Que
dov fe. en ::\ladrid a 29 de Junio de
1935.-Anle mi. Pedro Al....:l:ez Caste
llanos."

Dado en ~Iadrid a 29 de Junio .¡le
193;). - El Secretario. Pedro Ah'arez
Castellanos.-Vistú bueno: p\ Juez de
primera instancia, Ismael Rodríguez
Solano.

X-357S

JUZGADO DE PREl-1ERA l~STAXCIA

NUMERO 9. DE ~iADRID

En virtud de provirlenc!a dictada por
el señor Juez de primera instaneia nu
mero 9. de esta capital. en autos que
sigue doña Tomasa .luan:.l Garcia Ser
ván. sobre deClaración de herederos
abintestato dl' sU 11ermano D. }liguel
Garcia Serván, se anuncia la muerle sin
testar de dicho D. :\Iigud García Ser
v:ir.!. ocurrida el 2:2 de Febrero de 1935,
en su domicilio de esla capital. <::aJle
de Raimundo Fernandez Vi!laverde, nú
mero 11. a los tr<'inta y ocho añO:" de
edad. natural de Trujiao, pro.... incia de
Cáceres, d~ profesión empleado, hijo
de D. Isidro y doña "Yicenta y de es~

tado casado con doña Carmen ReboPo
Fernandez, y se hace saber que los que
r-eclaman su herencia son su herma(Ja
de doble vinculo doña TQmasa Juana
Garcia Serván y su mencionada viuda,
y por último. se llama ti. los que se
crean wn igualo m-ejor derecho. para
que comparE'~can en esle Juzgado e.
reclamarlo d:."ntro de treinla días.

y para su publicación en ls. "Gaceta
de ;\Iadrid", se firma el presente «l
'ladrid a 28 de Junio de 1935.-El Se
(,l"etario, Francisco de P. Riyes.-Yis
to bueno: el Juez, Carlos Calamita.

X-S571

JUZGADO DE PRnlERA I:-;STA~CIA:

NUMERO 16, DE ~U.DRID

En virtud de lo acordado por el Juz
",ado de primera ínstaneia número 16,
de :Madrid, ell pro...-idencia ue esta fe
L'ha dictada en autos ejecuti....os segui
dos por D. Antonio Entero :r Herranz,
contra D. Ignacio de Torres y Santia
go, sobre P&go de 21.000 pesetas, in
tereses, gastos y costas. se saca a la
venla en pública y tercera subasta, sin
sujeción a tipo y por término de veinte
dias, el d~recho real de hipo teca cons
tituido en escrituras públicas otorga
das ante el ¡Sotario de Madrid D. An....
drés Dominguez Guiti~ en 26 de Ju~
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X--3574

JUZGADO DE PRIMERA L-";STA~CIA

DEL' DISTRITO DE LA CATEDRAL,
DE PALMA DE MALLORCA

X-3573

Relación de demandado••

se personen en forma en los autos, ha
ciéndoles saber que las copias de de
manda y documentos obran en Secre
taria, y que caso de no comp3recer.
les parará el perjuicio a que haya lu
gar en derecho.

Dado en Orgaz a 28 de Junio de 1935.
El Sl'cretario, Angel Romero.-·EI Juez.
José ~Iuñoz.

JUZGADO DE f}UMERA INSTANCIA
DE PADRON

En los autos sobre testamentaria de
D. Bartolorné de Zayas &rrás. promo
vidos por ante este Juzgado de prime
ra instancia del distrito de ~a Catedral.
calle San )liguel, 86, a. instancia del
Procurador D. Francisco Piza BarC'c
ló, en nambre propio y en represcllta·
ción de D. Sebastián CrueUas Julia, co-

La Sociedad o Cornunida-d, titulada mo cesionarios de los derechos que a
Quinto Oli\'illa, cuya existencia ). do- D. :\Ii~u¡>l de Zayas le corresponden en
micitio se desconoce. la herencia de su padre Sr. Zayas y

A los herederos o causahabientes de Borras, en cuyos autos st ha diciado
Renito Rodríguez de Sego,~ia, Eusebio la siguioote
F. Fernández Cabrera Jiménez, Pedro "Providt>ncia: Jue7., Sr. Catalán.

. Llor-cnte Jlartín, Rafael Jlarañón Haro, Palma de ),fallorca a 28 de Jlmio
Francisco (~arcía Aranda y Rabanera, de 193;;. .
\.l:'ledonjn ~fartin Delgado Gáh:ez, Isi- Se tiene por- pr~Yl'nido el jukio de
dro Jiméncz Calvo, Juan Ruiz de los testamentaríll de).J. Bartolomé de Za-
Paño.!' S~nchez, Leooa Carbonel .Timé- yas y Borrás, mandando citar para. él
nez, "felesforo Ga,cia Castro Ruiz, Ela- E'n forma a los herederos. legatanos
dio López Rosado. ~lanuel Quintanero de parte alícuota y cónyuge sobrevi-

I Herencía. Ramón Lauseros Garzón. ...iente, si la huhiere, Y a los acre€-
A los desconocidos cuyos domicilios dores que han promovido el presente

se ignoran: juicio parn q'.1e comparezcan a form&r
Inés )Ioreno de la E. Rodriguez, An- parte en el luismo. dentro del plazo de

tonio Reus Gil de Albornoz, Fennín nueve dia,,;.
Larrazaba CaJderoo de la Barca, Ale- Cítese como t<l1es a doña María Jo-
jandro Díaz Del~ado. Ignacio Zamora sefa. do!y't )laria Inmaculada, doña lla-
L6pez. ~liguel Rodríguez de la Cruz, ria del !."i1ar de Zayas y Bobadilla, ca-
Pablo SÍlnchez Bi~dma y Pedraza. Eus- sacias. ,1as q u e deberán comparecer
~aqujo Romero López, JlJana Rerrojo asisticJ~1s de sus maridos y a D. Anto-
Andr:lde. Juan García Canta-dor Gama- nio ~/D. Alfonso de Zayas y Bobadilla
rra. Felici:mo R~Jmero Zamora, Petra y a/ la cónyuge viuda doña ~:Iaria del
Hert"nC'ia y Diaz Delgado, Ruperto Ruiz Pilár Bobadilla y Martinez de Ari·
Rodriguez. Tomás Ber:-ojo Gamarra, . ~ll.lao
Agustín Guzmón Pinillos. León Rojo I " Cítense a dichos herederos por me
M0raleds. Andrés Guadalupe del Ba- / dio de cédula que se fijarán en los si
rrio, Eustasio Ampudia López. / Uos públicos y de esta localidad y se

y ::1 todas las personas que se crean insertará en el "Boletín Oficial" de la
("on algún derecho o acción sobre la provincia y en la «Caceta de Madrid:'.
fine:> tilulada Quinto Oli\'iHa, término a excepción del D. Alfonso, cuyo ?~-
de Marjalira. miciEo se designa ). eo representaclOll

Orgaz, fecha anterior. de aquéllos. dtese para en su caso al
X-3510 l\1-inisterio fiscal.

Lo acordó y firma el !;eñor Juez;
dov fe·.-Catalán. - Ante mi, Gonzalo
F.oEspin;!r.'"

y para Que la presente sir\'a de n_o
tificación y citación en forma a dona
Maria Josefa, doña ~Iarla lnmaculnda.
doñ:l Maria del Pilar de Zayas y Bo
badilla, casadas, r D. An torrio de Z3
yas y Bobadilla y a la cónruge viuda
doña :Maria del Pilar de Bohadilla y
Mai"tínez de Arizala, auser.te en igno
rado paradero. libro 12 presen~e p2,a
su bserción en ~I "Boldin Oficial" d~
la pro\"ineia y "Gaceta de :M:adrid";
previniénd,¡les que, de no comparecer
aent¡'o de dicho plazo. seguirán el jui~

cio en su rebeldia.
, Palma de :\1<l!lorco a 28 de Junio de
i 1935.-El SecreLario judicial. Gonzp.lo1Fermlndez.

1

j
i Dor.· "l\Ianuel Sarmiento Suárez, Juez

de primera instancia de Padrón.! Hago público: Que por auto de esta
.". fecha y a instancia de :\fel'ced~s Per
! nas Cerdeira, declaré la ausenda en
: i~norado paradero de .Jacinto Domín-

guez Yeiga, ...-ecino que fué de Oza, tér·
mino d{' Teo, la que no surtirá efedos
hasta seis meses después de su publica
ción en los periódicos oficiales.

Padrón. 15 de Junio de 1935.-EI Se
cretario. Antonio Gil.-El Juez, Manuel
Sarmif;:nloo

lio de 1933 y 30 de Diciembre del pro
pio año, inscritas, r~spectjvamentc, en
el Registro de la Propiedad con fe·
('ba 1 de Septiembre de 1933 :r 20 de
Enero del corriente año, por D. 19na
('io de Torres y Santiago, a favor de
D. Amonio Entero y Herranz, sobre
el d~recho real Ce hipoleca que le co~

rrcsponde sobre el usufructo de la fin
<:a sita en es.ta capita~, calle de Argen
sola, número 13. para garantizar una
deuda de 96.985.68 pesetas.

1.a subasta tendrá lugar en dicho
Juzgado de primera instancia número
16, de ;\Iadri<l, silú en la calle del Ge
neral Castaños, número 1, el día 16
de Agosto próximo. a las once de su
mañana, sin sujecioo a tipo, si bien
los licitadores debe-rán consigm1r pre
viamente ellO por 100 de la cantidad
de setenta y dos mil seledent2s treinta
y nueve pesetas veintiséis céntimos
que sirvió de .tipo para la seRunda su
basta, y se aavierte a los J.:cltadores:

Que los titulos de propiedad de los
bienes estarán <:le m2nifie5to eu la St'
cretaria del que refrenda, -donde po
drán sel" examinados por los que de
seen tomar parte en la subasta.

Que se entenderá que todo licitador
acepta cur.10 bastante ía titulación, :Y
que las cargas o gra\'ámenes anterio
res y los preferentes, al crédito del
actor. continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los aC"epta
y queda subro~ado en la responsabi·
lidad de los mismos, sin desLn41rse a
oliU extinción ei predo del remate.

Madrid, 2 d~ Julio de 1935.-El Se
<:retaría, Dr. Juan lnfank. - El Juez,
Ju:m A. Pacht:C"o.

X-35í2

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE ORGAZ

Don Jose .:\Iuñoz y XúIiez de Prado,
Juez de primera instanda d<:: este par
tido de Orgaz.

,Por el presente hago saber: Que en
·105 autos de juicio de mayor cuantía,
seguidos en {'sle Juzga-do a instancias
del Procuradur D. ~Iatias López Brea,
t:tl nombre de D. César Cal Sueiro,
D. Manuel Casares y D. Moisés )'Iar
tinez Mourelo, contra D. Juan Vizca)·no
Carbonel y otrús. sobre acción rNI!
reivindicaloria de la tinca del1omina<~:l
Quinto O1¡"ma, que fué iÍe los pr"'~¡os

de Marjalira. sita en dicho tt>r;nino y
que el Estado vendió en r.ública su·
"basta a D. Juan de la Tone Perea; por
provideneia de esta fer11a he acordado
librar nuevos edictcs emplazando por
la mitad del térr::.ino. o sean por ('ua
tro días a lo~ demanc!3dos, cuyos do
micilios se cescono~t1 y que al final se
expresarÍ!¡l, para que dentro del tér
mino f';,presado puedan com'pal'~er )'
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ADMlNISTRACION DE JUSTICIA

CITACIONES

Bajo lo~ apudblmtt:utolJ proredenlelJ
en derecho. Se cito y emplaza. pnr
los Jllece~ o Tr;bllnalf!'.~ rf!Sfleclivm~.

Q IHS pusonllS que (J conlinllllri6n
se e;rfJre,~an, {Jura qlu co"'pure:z:ean
el día (/'U' ~e señale. a eUlltar 'Je:ldr
la fecha de la 111lhlicf/r;ón dt¡ anun
cio en este periódico OJicIllI, eOIl
arrt:¡¡lo al I1rtículu t 7:~ de lu ley d~

EII}lIí<'ífllllientu criminal. :~Xll ,lid Có·
dillu l/e Juslicia Militur y 63 del de
MurlluL

3.355

EE:'\ITO, Juana, :r el conductor de
un carro de su propiedad. que el día
2i de O:tubre último causó daños en
la finca denom in ada La Veguilla; com
parecerán ante este .luv:auo ¡:uIlinp.1J
de Chamartín de la Rosa el dia 30 del
mes de Julio. y. hora de las once. con
1;'1 fin ,de celebrar dicho juicio, al que
debe,ran cO~lcurrir con los testigos y
demas medIos de prueba de que in
ten:en va.le'~e. 1\úmero del juicio
1.351 de 1934. •

8673
3.3'56

CABRERO DEL RIO, ~laría; hija de
Tomás y Manuela. de veintieinco años.
l;oitera, sirvienta. domiciliada en la
caile de Esparteros. número 6. piso
tercero últimamente, .... cuvo actual do
micilio y paradero se ignora; tompa·
recera el da 18 del próximo mes de
J uJio, y hora de las d'iez de su maña
na, ante el Juzgado municipal núme
ro 19, de Madrid. a celebrar juicio de
~aJtas p,or malos tratos y vejación. ba
JO el numero 396 de 193;); apercibida
que. de no verificarlo. la parará el
perjuicio correspondiente en de.echo.

8675

3.357

COILO CA..."\TERO. José; hijo de
Juan y de Mercedes, domiciliado úl.
timamentel:'n la ·c,alle de la Libertad,
número 33 (Puente de Vallecas); coro·
flllr<:cera el día 31 de Julio. y hora de
las doce y media. ante el Juzgado mu'
nicip,¡l numero 4. de ;vladrid. sito en
la caile de Santa Catalina. número 3.
¡.;:';ncip:ll, para ~er reconocido por el
Médico forense en diHgencias núme
ro 290 del año 1935.

3.358

DUZ HER.."'A~DEZ. Angela; domi
('iliada últimamente en la caÍle de \Vil.
son. número 12; <:'Q'mparecerá el día
:-lo del mes de Julio, y hora de las on
ce, ante este Tribunal municipal de
~1~a~11artiD de la Rosa para celebrar
J~ll:lO de faltas qUL se sigue por es
::::md;.¡lo y malos tratos, bajo el mime
ro 30 del año actual.

3.359

Dl:\.z TOLOBA. Eusebio: domicilia
do últi¡¡¡amen te en la calle de la Ce
bada, número 15; comparecerá el día

30 de Julio. y hora de 13s once. ante
este Tribunal municipal de Chamartín
de ·la Rosa para celebrar juido de fal_
las que se sigue po. lesiones. bajo el
número ;{91 del año actual.

3.360

FO~T AL:\fODO\'AR, Juan José; hi
jo de :\Hguel y de Asunción. domicilia_
do últillnarnente en el Puente de Valle
caso sin tener domicilio fijo; compa
recerá el dia 22 de Julio. a las on(:e
horas, anle el Juzf(ado municipal nú
mero 4, de Madrid, sito en la calle de
Santa Catalina. número 3, principal,
a celebrar juido de faltas por lesio
nes. con el número 1.040 de 1934. ins
trudo contra el mismo y otro.

3.361

GO:\IEZ RUIZ, Dominka; hija de
Víctor :r de :\laria de las ~ie\"es, de
treinta y ocho años. natural de S<ln
Agustín de Campos (Zamora), viuda.
mendiga. ~in domicilio. y cuyo actual
domicilio y para<'ero se ignora; com
parecerá el dia 18 de Julio. y hora de
las diez de su mañana. ante el Juzgado
municipal número 19. de :\ladrid. a ce
lebrar iuicio de faltas por cscúndalo
y malos tratos, bajo el número 575 de
1935.

3.3(¡2

GO~ZALEZ AGUIRRE, Elny; -domi·
ciliado últimamente en :Madrid. igno
rándose su actual domicilio; compare·
cerá el día 22 de Julio. a las once ho
loas. ante el Juzgado munieipal núme
ro 4. de :\ladrid. sito t'n la calle d/~

Santa Catalina. número 3. principal. a
eelebrar juicio de faltas flor actos in
morales. sumario número 347 <le 19:15,
instruido contra el mismo.

S6i7

3.363

LET_UIE~DIA BARROSO. :\1aria d·d
Carmen; de veinticuatro años, solter:l.
natural de ~[adrid. hija de Angel :r de
:\Ianuela. que dijo vivir en la calle del
M-esón de Pal"ede·s, número 48. prind·
palo y cuyo actual domicilio ~r par>.l'it'
ro se ignora; compareeera el dia 18 de
Julio. y hora de las diez de su nwnana,
ante el Juzgado municipal número 19,
de :\[adrid. a eeIebr<lr juicio de f.altas
por h:siones. bajo el número 456 de
1935; apercibida que. <l~ no ·voCrificarlo,
la ,para,rá el perjuicio correspondiente
en dereCho.

86í5
3.364

LET.nIEt'DB.. LOPEZ. Angel; de
cuarenta y ocho años. casado. emplea·
do. natural de ~ladriU. hijo de Juan y
de Venancia, que dijo vivir en la calle
del ;\lesón de Paredes. número 48, pr:n
c1pal. letra .\, y cuyo actual domicilio
:r paradero se ignora; comparecerá el
dia 18 d'e Julio, y hora de las diez de
su mañana. ante el Juzgado municipal
número 19. de Madrid. a celebrar jui·
cio de faltas por lesion~s. bajo ~1 nú
mero 456 de 1935; apercibido que, de
no verificarlo, l~ parará el perjuicio
correspondiente en d~recho.

3,365

LOPEZ, )Iari:mo; cuvo actual domi
cilio y paradero ~ ignora; comparec.t.....
l'á, en término de cinco dias, ante este
Juzgado municipal de Chamartin de la
Rosa. sito en la ,henida de la Libertad,
número 111. principal, Con el fin d~
respon:ler (} los cargos que lo€' resultan
en el jui{:io ríe faltas número 159 del
año actual, por lesiones, contra €"l
mi:,;mo.

3.366

LOPEZ ~L\.HTIX, :\rscnia; ue ,'einti
siete años. hija de Benigno y de Anto
nia. _na tOl'a I de (Ju~ldillajara, d~ proft>
sión sus labore~. que dijo ,'idr en la
C'<IHe del Laurel. "úmero 19, bajo. y
cuyo actual domicilio y paradero se
ignora; con~IJ2.rt'l:'el'á d dia 16 <le Julio.
y 1I01'a de hls diez de su mañana ante
t'l Juzgado muniCIpal número ~, o1e :\Ia
<lrid, Carrera de San FrallC'isco. nlunt'
ro 8. a celebrar juieio de faltas por es
e:indalo, númeru H4 Gel all(J 19:~5.

3.3fji

:\L\IZ SA:o.:T.HL\P.lA. Rafael: de
veintisiete años, hijo de Bernardino ....
de C<indida, natural de ~ladrid. de pro.
f~sión jornalero, soltero. que dijo "i
nr en la calle del .-\mparo. número 47,
bajo. :V ("U)'O actual domicilio y parade
ro ~e ignora; compan.-('era el día 16 de
Julio, y hura de ¡as diez de su mañana.
antol' el Juzg:ldo municipal número 9. de
~lad:rid, C~rre-!'"3 d-e S:.Ill Fr<:nc.is.co mi.
mero 8, a celebrar juicio df..' faltas' p(¡r
lesionl::"s, numel'U 488 dd :lño 19:{5.

8tm.
3.36<:$

OLlYER :\101.1:-';,\. )!áda: ¡>ija J~

~latias y ue Angcla; domkiliada últi·
mamente ~n sitio de-sconocirlo, en e~t<l.

C;)·íJit¿.¡l; COmpal"l'Ccrú el día ~;) <le Julio.
3. las on\:(:', ante el .Juzgado ml1ninipal
nu.mero 4. d~ :\Iadl'irt. sito f..'n ia calle
de Santa Catalina. número 3. príncipal.
:.. cdebrax' juicio de faltas por lesiones.
bajo el número ;'26 <lel año actual. in:r
truidu contra la misma.

3.369

RODRllil 'EZ R\.RTOLO)!E. Cesarea;
de yeint icuatro <tños. hij a df'" Abelardo
r de Saluria. n~tllral de Quintanilla
(Bur~os). de prúÍesiún sus labores. que
dijo vivir ~11 la eallc de la :'>ladera. nú
IllC!'"o 45. primeru. y ('uyo actual domi
cilio y ~araderu S~ ignora; compareCé
rá. el dia 16 1..Íoc Julio y hora de las
diez de su mariana, ante d Juzgado
municipal nÚillero 9, de :\1a<trid, Carre·
loa üe San Franci~(I, nrnu<:'ro 8. a Ct:

If'brar juicio de faltas por escándalo,
nÚIncro -1 t4 ud año 1935.

YAGUE ESTEBARA:'\Z. Calixto; de
veintidós años. de profesión panadl;['o,
que dijo tT~bajHI- en la calle de la Es
cuadra, nÚIne:-o 6, panaderia .... cuy,)
actual domícilio y paradero sé ignora;'
comparecerá el dia 1ti de Julio, y :hora
do:: las diez de su mañana, ante el Juz
gado municipal número 9. de Madrid,

lConliuúa en la pagi¡¡a 144.).
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22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34

35
S6
37

León Alfredo Snnz y Zuazun Madrid .
Luis Rúa-Figueroa y Camino C<Jruña .
Santiago Orlega Navllrl'o Cuenca ..

D.- Reheca Rosianski Uaervoald Alemnnia .
Josefa 1I1nrtfn Snntüs León ..

D. AureJio Arranz Gonzíllez Palencia ..
Rafael 13rasé y (¡alindo Lérida ..
José Escudero y Escudcro Murcia ..
lliaae Lorente Iciolaza Navarra ..
Anlonio Santa Maria l\ferlo Ciudad Real. ..
Anlonio Ariza Gullérrez Granada .
José Tejero Barbad Zaragoza ..
Luis ArlilS Cañete Córdoba .
"'rancisco Jaime Sanchez Toledo ..
Cayetano Pérez Perez Mlldrid .
Anlonio Hernandez Cano Murcia ..
Ramón ÁJ'lh-riicllcs PÓl'CZ Qviedo ..
Lnciano Fargos Tarara Lérida ..

D." Teresa Ocampo Rt'ñondo Badaioz ..
D. José de la Revilla Fuen{e Oviedo ..

Antonio Vciret y Rells Ealeares ..
Joaquin Grande Lozano Valladolid .
José Valentín Garrign Barcelonll ..
José Deu Berenguer I,{eln ..
Vicente TOI'ríjo~ 81'ins Mndrid ..
Jaim(' Marc1la Hihas Gerona ..
JCl>ÚS Jover Casanova Cuenca ..
Pedro ;\fañi, Saún Tnrragonll ..
Juli:í.n Gómez Hodrlguez A-vila .
Andres Alejo GOIlzález del Alama Madrid ..

D." Carmen de la Viña y Gil de Albor-
JIOZ •••••• , ••.•••••••• ~I t , I. Ovicdo t ,

D. José ROI.llán Fel'll:í.llllL'l'; lMarlrid ..
Salvador Hidnl!{o Gnla Ll'óil .
Emilio Hoig Esu,har Ciudad Heat ..

11 Abril .1877 .
9 Junio 1877 .

29 Diciembre 1878 .
.( Mnr'zo 1880 .

31 Agosto 1880 ..
20 Oclubl'e 1881. .
27 Marzo 1883 ..
21 Abril tS83 ..

3 Junio HI85 .
18 Noviembre 1885..

2 Noviembre 1886..
27 AJgosto 1887 ..
20 Septiembre 1887.
10 Oclubre 1888 .

7 Febrero 1889 .
29 Junio 1889 ..
30 Agosto 1890 , .
20 Novicmlll'c 1890..

5 Febrero 1891. ..
12 Marzo 1891. ..
25 Noviemhre 1891"

1 Agoslo 1892 .
2 Septiembre 1892.

25 Mayo 1893.....
19 NovicllIlH'e 1833..

2 Febrel'o 1895 ..
12 Mayo 1895 ..
10 Septiemhre 1895,
27 Julio 1896 ..
18 Abril 1897 ..

5 Septiembre 1897.
:n Di'{'iemhre 1897 ..
15 }fm'ú) 1119IL ..
17 Man.(> J898 ..

Clfi , •..••.•..•...••••. "••••• " .
Idcm Id. de lIuesca ..
Miu ¡slcrio , ..
IdCln .
Jm;litulo Geológico y Mincl'O .
Jefatura de Industria de León ..
Idem id. d.e Valladolid ..
Idem id. de BnrcelolllJ ; ..
Minislcl'io .. " , ..
Disll'ito minero de Vizcaya ..
.Tefnlurn dc Industria dc Madrid .
Consejo de Induslria ..
1IlinistcI'io , ..
Jefatura dc Industria de Sevilla ..
ln.st!luto. Geológico y Millc¡·o ..
MinlsterJo , .
Jcfatul'a de In~ustrilJ de Murcia..
Minislel'io .. , , , ..
C..<JIIsejo de Industria .
Jefatura de lndu!>tria de Barcelona.
Instituto Geológico y Minero .
Dislr'ilo minero de Rnlenrcs ..
Ministel'Ío .. , , , .
.Jefatura de Industria do Bnleares .
Idem. id, de Barcclona ...... " .
Instituto Gcológi·l'o y Minel'o ..
J\finislc io .. " ..
Idelll •..... I ••••• 4 ••• 0 ,. ,. t." ,
COllsdo dc Industria ..
l\finistel'io ~ , .
IC!Clll oo .

Ideln ..
.Tcfahll·;l de Induslrla de Sevilla ..
Consl'jo de Indl1stl'i~ ..
Jdnllll'a de Indllstl'ia de ·Ciudad

ncnl.4A ' , ,: ; .
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2 - 1
2 - 1
2 - 1
2. - 1
2 - 1
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2 - t
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2. - 1
2 - 1

2. - 1
2 - 1
2 -- 1

2 - 1

10
11.1

10
10
10
lO
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
H)
10
10
10
10
10
10
10
10
10
HJ
10
10
10
10

10
10
10
10_

]1

II

l)

»
l>

11
l>

II

II

»
l>
l)

II

»
»
»
II
D

Xl

Xl

Xl
l)

Xl

Xl
D

D
»
l)

»
l)

D

)l

J}

•
))

1)

»

".
.~

o;
.c....
.C:_.
o
.....
<C
t..\:I
01

~
fl)
n

S-
o..
(t¡

~

~
~.

o..
'1
~c:.
a
Jo-\.
(Xl
.....1

'1'



3fl

39
40
41
42

4~

41
'1;')

4G
47
4H
4!l
bO

IH
62
b3
lí4

65
[,(1

57
óS

69
60
tll
62
63

ti4
65

6li
ti7
OS
ti~

70

'JI
72
73
74
75
70
77
71:1

70
80
SI

82
Ha
84
85

-"

In.' l\fm'In tI ..l Amllfll'O Fueiños tf."yO!;o. ;Conllirl I 30

D J" r '11' A" lJo" I 6• ~1I1·HllIC u¡'CIlOlll 011 JnSUil ¡ '1 rLlH'lil .
MHllUCI Picrn \'iln IB:II·(· •• lonn ..•.....•. I!I

D.' :'l1:lI'ía Cl'lIZ Tuy.í :\Ioralinlls l.e~(j11 " ¡ :w
D. A{loifo Torrc., ¡('c NnvalTn de To·¡ ¡

ITes , ::'>I;Ha~a 12
D.' Bianina BalTos Bullio " 'Sal allHIIl'l.' a 21
D: An.!{el Dia~ Súill~ de Ert!'un(ffl· II;\lnelt.itl 6
D.- Clal'll de Torres Salaz:I!' ldf'1lI l!i
D. Juan Su:w t¡ÚIllI'~ IBadajo1. 2:J

En¡-jl]ue Holgnrlo HO:lH'l'O \Snl:UllaIH':\ 27
Cal'!os Burcl'l P:ll'etOS ¡Ban'clona 8
Jllfiiín Hodríglll'¡' \'il'(·nll' o 'Znmol'a 118
Jllllll Olivnl'l's F:Illl·~, '.\Ihacelc '1

l\tHlHlC[ \'a!ll'jo Sandll·1. ISI.\'illn 27
D." Amp.u·o SlIhirnll<l \'i(·"llt ::-'Illr('j¡: 1'2

.D. Antonio Bc('arlc :\farlill :)'lndrirl ."........... 1
FeJil"inllo Bilbno l'allllll'io :\,izl':!\,a &

n.· !:'"~",, n,~! "."!!" ';''':' ¡,~ !",;"n1, ..•......... '" !~,
D. Sol!' ildUl (,.11 (1.\ S.lIH JIt z 1(,,1(111. , .1I

Eduanlo \'alelll'ia Ft'l·núnt!'°1. On'l1se : '27
·D." Enriqllelu Cal\'o \'iltll· ~t:Hlrirl I 7
D. Adolfo Pcrale.s Horlríguc1. 'Idl~1lI '1."1

Ralllún Ahella Yilén ¡"alelll'ia :1
PalJ'ieio ¡>¿'rcz (iúmez ,:\lmcria , 20
Mariallo Luis Tomé Ca!lr·l'l'o 1Sl'gO\'jll ' 1J
.\hHll'1cio JIIHII ¡lc la Esco"lIl'<1 BCI'-I :

I
11'1\11,1 ··,·, •.....................•...... ,.··Oy¡ellll .•...•...••• " ;2·t

Pedro Cilll{lITlI GÚIlU'~ "; Z:lI·agu1.a : 'J.n
; D.' Angl"la llonlcro :l' Holll'll-luez dl'¡
1 Tl'lIjillo ,.\Iatlricl 2H
:D. ;\Ianllc[ Arquel Dil'ste llIlIesl'<l 8

Julio() Balllircl': lllsll1lsti IVi~,·ay[l , 10
D." Julia :-':úfiez :llnJ'tin :Mu([r'iü , 1:¿
D. Malluel ~larlí[Jcz Ale¡llii1. IVnlencia ' 25

José .\Inrífl Lúpl'z I~Jcsias ¡K:0I'¡1l111 G

Luis (kia (;OIlI'::HcZ ¡León 22
Pas'(,lI:l1 C¡llIló Salv:'1 Alicanle 2,1
Curlus lbl'lín Navarro Oviedo 2
)lanllc1 GÚIIlCI. Esj:ína Z:1IllOl'a 1,1
JesÍls I.ópe1. nor1l'Í~l1O:'z""""'''''''IIdcJ1l !22
Jno{'('nrio Caho l,O:1IlZ¡'¡II'/ 1"1lIcili.¡a 6

n.a
Pul'ifll'l1l'jón Ycrino Al ÍL'1l 1. i1 .. " BlIl'gos 7
Andrea :',[[II1\1l'ln !'\nval'l'o Llcnn 11lIlcst.u 30

I
D. G¡'cgol'io PUl': .JiIll{.nc1· I:\hllfritl /12

AHolIso Gonr.:t1l·z BOl"l'q..;o B:II'l'elolla .. "..... 21Mm.',,' r..'·"" ]loo[,",,,", 1y"[,,, "'" ,.

D.·Muda dcl Pila¡' Alt,¡'¡~[J1' y (l:ll'eill :\lnl1l·itl 1 Ü
D. HuJ1rlO nia Alonso :OVil'do :1

Juan HOIHPI'O DL'lfli iJ:J(on : 11
Eliseo Hel'lllíntlez lioll1.úle ¡'!'l'nl'rife 1 :~

Mayo JMUl. ........ Dl'I('¡:fnl'.!Ón 'd C. ('A\mh\,~tihl('.~ dEl
. . lit .L~()n .
JUlIlO 1 .les Mlnlslerlo " ..
.Illrio 18!18 Jl'falllra ,11' Illlh)stl'ia de Bal'cc!olla.
Oclllhl'l~ 1898 , COlIsl'jO de Intlnslr°ia ..

Fehn~l'o l1'i!HJ ,:\1illblerio .
Octubre 18!H} ¡lclt'lIl " .
Novi(,lllhl'(l lHU9H IdeH] II ••• ~I •••• ln' ••• 'I ••• I" ••

Dil'ietll hl'c 1~W9 I 1{1{~111 ..
1'\' 11 I'l' 1'0 IIHIU \'ld'~ll1 , .
Fehrero 1900 Jcfall1m dB 1Jldl1sll'in dc Snlnlllanc:l
Marw lIlOO !ltlcm Id, de Bal'el'lnll<l " .
"la~'o I!JOO ¡ltlclIl [d. de ZalllOra ..
Junio 19I1U Servicio olidal dI' IIISpCl'eíóll, Vi-

gilnll('ia y Ikgll!lwiún de la:; Ex-
.pol'ladnlll's t'n Vnll'ncin .

Fl'lJn~ro l!HlI. ! Dish'ito mil1l',.D <l., L"s l'ullll:l>; ..
:'Ilayo 1!11)1 " IMil1~sll'rio ; ..: " ,' ..
Junio I!Hl1 ' ]n:;lIll1ln l.l'ol<'!-\HO y !lllIH'I'O "
Junio J!)(I1 SCI·vil'.i11 olkinl (le Inspcl'dún. Vi-

~ilanl'ia y Ill'glllal'iún tic las Ex-
pOl'lnl'iol1l's 111' BlIl'l'illna ..

,llInio lnOl.. r Consejo tic Indllsll·.in" " ...;,' ..: .
.Julio l!1Ul : .Il'fallll'lI Ih' Inl!n:;ll'!a ele L:ul:z ..
Dil'icllllH'e IllUl... ; Idt'lll itl. tle Orcllsc " ..
"Inyo \!It\~......... Idt'lIl id. de :\!:'lla¡.!:l ..
.lllnio In02 " .\linisll'l'io ..
S!')l1 il'mlll'c 111(12. Jr.fnllll'll tic lnclllstrin tic Vn!l·ndll.
SI:pHeIllIJI'I' HHl2. lC!elll íd. tic :\llIlcria ..
Ol'hLhl'e 1!H12 lrlcm !tI. de Sanlnlldel' ..

))idembl',! 1902 :\Iini~h'rio ..
.JlInio 1I10:l ; !dl'Hl o .

.-\goslu l[W:I i lt!c'lll ..
Dil'Íl'lllhl'c HH)~I i Const'jo de l(lclnslria ..
:\1:II?o l!JO·I.. i.l l'.fll.llll':l. tlt. lndu'ilria dI' \'¡zc·aya .
~L1I1.O I.HlL. IMmLsl!'''I'' " , ..
:\tlln·.o HIO.I , llh'lIl . ..

Mnyo 1rHli , ,. \ lht~::IC;~:: n.. ~I.~ ..(.~~~I ~~~ l~ 1~ ~~I.l:~. ,c.l.': ..l:~~
~111YlJ llHH l' MIIl i..-Il'rio ., , , , , ..
Mn~o l/W.l. Distrilo mint'l'o ele Ynleuda ..
Jll1lO 1.101. '1¡'Jl1'slcl'I'11J l' (j ". .. . .. .. .. " ..

11 lO IJIJ· lrielll " " ..
Julio IHUL. : hlt'lll I
A¡.(l1slo 1!IlH ' .1 l'fal1I1"(l JI!' Indllslria ¡re Vall'nein. I
Aguslo I!HIL :lldl'lll ir!. ll!' BlIl'gOS I

Novil'llllJre l!IO'L,. Sl'n'il'io nlki.al d., 111:'[H,,·,·i,',n. \'i- j
. , gilanl'Ía y Hl'Anl:lI'¡ún <le las Ex·

pOI·tal·jo!ll·s "11 .\1 il':H11l' " .
))ieh~lI1hre lf10·1 .. lü."n í,1. ir!. cl!' J.as ]>n1lnas :
Didl'illbn' HlU·I.. I .lef:rlul'H dI' InJlllslrin I !L, Bal'('t'lollll. !
~lar'zol !lOfl .... ,... Sl'l'yit'io ol1cial dI' I o s.pl'r·.-i ,'111. Vi-

~i1;lIl1'ia y nr'f~nlaeiúll de [as Ex·
porlaeio]\l's l'n Castl'IIr'Jll ..

SC'pliI'II11H'c !flor], lnslilnlo fj('o1t'lp;ko y 1Ilíl1l'1'0 .
Ol'llIhl'l' l!'llií Disll'llo lllinl'l'I) (h, OVil'dll .
:-':IIYil'T1l1n·,· HHl;I .. Inslill1tn (jl°[1lú!~il'o y 1I1illl'l'o .
Enero 1nUG......... Distritu milll'l'O 111' TC'lll'ri r~ ..
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Silspcnl;O prevcnlivillllCnlc
tic cm pico y sueldo II re
su!las de C'l< ¡¡cdienle u.d· ~
mi nlslI'fllivo.

4-<
11 ¡¡:

11 -
.....

11 O
:lI

--,--_._----------

2- 1-HI
2. - 1 - 10
2 - 1 - ]0
2 - 1 - 10
2 - 1 - 10

'2 - 1 - ~O
2 - 1 - 10
2 - t - 10
2 - 1 - 10
2 - 1 - ]0
2 - 1 - tU

2- 1 -- 10
2 _. 1 - 10
2- 1 .- 10
2- 1 - 10

2- 1 - 10
2 -' 1 - JO
2- 1 - lO
2- 1 -- 10
2- 1 - 10

2- 1 - 10
2 _. 1 - 10·
2 _. 1 - 10
2- 1 - JO
2 .- 1 - lO
2- 1 - 10
2 --. 1 - 10
2- 1 -- JO
2- 1 _.. 10
2- 1 - JO

2- 1 - lO
2 _. 1 - 10
2- 1 -. JO

:¿- 1 - 10
2- 1 -- JO
2- 1 - lO

2- 1 - 10
2 -. 1 _. 10
2- 1 --. lO
2 -. 1 - JO

Míos. M~~e~. Dlas.

TOTAL
OH !>ERVIClOS 1m IlI.
ClIEIlf'O O" 1\ UX 1

LJAHW~ A I~x'rIN-

flUIR

DESTINOS

Del('gacjún de {'.ornobuslih!cs de
l\'1llrcia " , , ..

Consejo dc Mine¡:ia .
Jefa t'll ra· de Indlls1ria de Córdohnoo
¡VI in ¡stel'io , , .
JcfuhlrlJ de Industl'ia de Valen·da.
Dclcgadón de t:omhu:ltibles de

Ovicdo , : ..
Jeralura de Industria de CenIa ..
Ministerio , , , ..
Jefatura< de Indu!llria de Lérida ..
ltIem id. dc Bllrcdol111 ..
Jdem íd. de Cuenca ..

H Mayo 1910 ..
:lJ Ago!'llo 19 1U ..
27 SepliCIIIIH'c '1910.

FECHA

26 Febrero 190ú......

DE NACIMIENTO

15 I\goslo 1~06 ..... , .•
30 DiciC'lll'brc 190G ..
31 Enero 1907 ..

ti M~lL'ZO 1907 .
18 Ahril 1907 ..

23 Ahril l!J07 .
8 Julio 19'07 .
6 Oc.lubJ'c 1!I07 ..

] 2 Oclnlll'c 1!JO?. .• "
26 ;\lanm lH08 ........

27 Marzo t!Hl6 .
22 Abril l!lOü ..
13 Mnyo 1906 ..
30 Mayo 1006, .

.10 Junio l!IOü .

5 Agosto 1!lOS ~ Idem ,
24 Septiemhre 190B. rdenl ., .. , , ,.,

,,28 Scplimllhl'c 1908. Jcfaturn de Induslria de GUiplhcoa.
18 Nf)vil'lIlllre HI08 Jdem id. de TenlCl ..
20 Dicicmbre 1908 Minislerio ..
28 Didl':mlJ1'c ] 90!L. Idem " " .
::!!) DkieIllbl'c ¡{lOS... .Iefallll·¡} de Industria de Midaga .

,1 Enero l~O'l llle.m íd. de Ovirdo .
23 ¡\'1:lrzo 1(109"" 'Minhlel'io , .
2:~ .Julio 1!HHl.......... IdelT1 " ..
lu Agosto tDUO Jefalllnl de Induslria de GU:Hlnla-

j31'n , , ..
Oisll'ibo minero de M:HlJ'itl .
J¡Jelll id, tic tiuipÍlzc03 ..
Servido ollda! de Ins,peceiún, Vi·

gílanda y Heglltneiún (le las Ex-
I'orta!"iolles en POl·\ ..Holl ..

Ministerio .
Disldlo minel'O de Jm'n .
SCJ'vil'io oficial tle 11l!~jJeccióll, Vi·

gil3ncia y Heguladol1 dI: la..; Ex-
I)orlal'iollcs en VnlrIll,ia ..

Disll'ilo minero de Barcelona .
l illi;;.lcrju , , .. , .. , ..
ltlCIL), o .

NA1'UII,\I.r,J..A

nE su

PtHOV lNGIA

NOMnnEs y APEl.LlDOS

Anton~o PerpinúIl'y n~)(ll'í~'uez !I\o!.n,lh·id 1. 19 Ene~'o l!llO .
¡lo,n.IOIlIO Sc;",urll Fel'lI.lJJ(lcl "'l,.r'l~n 18 Marzo 1910 ..

D.• Dorninil'.1l (;lline:l Grllvc de PCI'n!lll, l\btlrid 25 AIJI'il lUlO .

D,' ~O~~,ll·~O l\~OI'C,~O y ~orcno I:M~c1,I.i.(~ j 5 ~I~lhl'{' ~90!~ ..
D, Emehlo "alTcJo Oyon , ,N.1VUll a............ 2 Dlc.fembl C l.JO!1...

GN'!óorio Rl1iz GnlnI'l'dn 'LogruilO ,29 Diciembrc lUOU.oo

D. Juan Hui", Mancnt lflalearcs .
D." Fl.t~~1I ~of:ll'till. Magan? Ma(l'r'itl' .

EII:-a S.,n.l'lJl'i n~'r·lIIlr,Il'7. ", ldL"1I1 , •••

D, Enrir¡IlC H~rll¡'lncfe7. Aznm· FMurcia

Consejo de Indl1strin .
Tnstilulo Gcolé~ico y Minero .
Minisll~rio ..
J'cflllura de Inc!m·tria de Cm.teJlón.
Dclcgnt'iún de CO'Inhllslihlcs de Vil.-

. el1yn ..
,TnJioín Rotlrígllc1. Barreiro f:Ol'llit:l 110 AbrIl 1908 Jdatllrn de Inliuslrin tle LA C<mlllll.
Francisco Ruiz Dcrwsa P.lllencia '15 Junio ]!lU8 Idcm id. de Pa!cneill .
Eslanislno M:lliorcll F(:l'fé Tarr.lIgtHHt' 8 Julio 1908 · Ministerio ..
AIcjnndl'O Vallejo !\fodillo León 9 Julio 1908 lrlem ..
Cm'!os Mavilhlrll Mar\ine:.!. tlcl Ce-

rro , , l\.facfrid ..
,10Sl> del Río ROlfl'lgllez Tollido ..

, Rn, ¡que Alegre y de A!.llollio Ctuipíl'z·t'on .
p .• Jm;ef~l Bielsa Eslcvc ~Bnrr{'lona
;D. Alll!pl (;os-(;:wón (;nvilalles I.lJgo , .
n." FUp.IH"isla Lorign Undahl'ytia Segovia ..
D. JIllio Cmwrln nr.tarnt'rn , MMnga .

Wrnrcslao Día7- ¡\lvare/ ,.. , .. O\'icl!·o .
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MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECaON GENERAL DE COMERCIO YPOunCA ARANCELARIA

Para conodmiento general, y de acu erdo ron el artículo 6.0 del Reglamento del Regislro Ofk:ial de ~x.port9.dores.

aprobado por Orden ñ~ 22 de Junio de 1935 <G....CETA del 28), se publica ita siguiente relación ~ominal domiciliada

de los s.eñores que km obtenido inscripción en el citado Registro durante la segunda quincena de Junio oe 1935.

NOMBRE DOMICILIO PROVINCIA

e

1~.62;¡ Vicente Guardia Rodrigo....•...•••••••••••••••••••••••••••••• II~en?s Aires., 22 \V~lencia.
12.G26 Conrado Rodriguez L6pez A enlda de Cuba, 12 Santa ¡Cruz de Te·

neriCe.
12.62i Fernando Torregrosa Cardona. Galán y García Hernández, 18.---Piles Valenda.
1~.62S Fernando Pons Catalá Galán y García Hernández, 25.-ldem M Idem.
12.629 Sslv",,:dora Solbes Tur.. Alcali Zamora, 5~.-Idem.. : IIdem.
12",30: Evarlsto Ballester Arnal Calle de la Igllesla, 20.--ollVi ildem.
12.631 Vicente Llorea Gisbert Purísima. lQ.-Idern !Idem.
12.632 . Cirilo GiJ.abert Mena Sanchis ::\layáni, 2á.-Idem , ¡Idero. <:
12.6J:) I Razón Social Figueras y Pujadas., S. L. ;, IGerona.
12.631 I Ramón Company Llansana Igualada ¡Bareelona.
12.63;) , José Cruz Múgica Eibar !GuipÚzcoa.
12.b36, Hijos de Silvestre Echániz Guetaria IIdem.
12.G37 ! Victor Hernández Aja Llanes 1 ¡Oviedo.
12.ti3S .\ntonio Juan Busquier Elda · IAlicante.
12.639: );arciso :Xohé Barnes Llagostera Fabra, 16.-San Feliú de GUi.,

I xols Gerona.
12.640: Domingo Román Vicedo Capitán Galán, 37.~Agost.. ¡Alicante.
12.641

1
Aurora Torres : Calle Concepción Arenal.-Guardia ¡Pontevedra.

~Iadrid, 1 de Julio de 1935.-El Director general, J. :Meruéndano.

/
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8-652

8662

8647

Carrera de San Frandseo, número 8,
a celebrar juicio de faltas p01" veja_O
ción, número 489 de! año 1935.

3.3í1

ZABALZA AR~ARES. Isaias; !lijo de
Faustino y de Gregoria; domiciliado
últimamente en sitio desconocido, en
esta capital; comparecerá el día 25 de
Julio, a las once, ante el Juzga.do muni
cipal número -l, de Madrid, sito en la
calle de Santa Catalina, número, 3,
principal, a celebrar juicio de faltas
por t';;tafa, balo el nUmero 574 del año
actual, instruido contra el mismo.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ter declarado!
rebeldes y d~;ncurr;r en la:s demci:s·
resp(JlI!labilidades legales, de no pre·
sentarse los procesarlos que a conti·
nuación se expresan. en el ptcuo que
se les fija. a CfJnlar desde el dia de
la publicación del anuncio en e:>/e
periódico oficial y anCe el Juez o
Tribunal que se señalo. se les cita.
llama y emplaza, encarglindose a lo-

'';das las AutoridQ(ies y AUdites de
la Policía judicial, procedan a la
busca, captura 11 cOllducción de.
oQuéllos, poniénd()¡().~ a disposición
de dic}¡o Juez o Tribunal, con arre
glo a los articulos 512 y 38::1 de la ley
de Eflj/ddamienlo criminal, 3.Q71 y
664 dt la ley de EnJ,~icianliento mt·
litar de Marina.

5.651

Iconos MO~TERO, :\Ianuet; cuyas
demás circunstancias se i5noran. do
lnicilado últimamente en Fuente Va
queros (Santafé) procesado .p{)r esta
fa, causa 10í de 1935, Secretaría del
SI'. Cardona; comparecerá, en térmi
no de diez dias, anle este Juzgado de
Instru<:ción del distrito de la AJamedll.
de Málaga, para constituirse en pri
sión por dich9. causa; bajo apercibi.
miento de ser declarado rebelde.

8650
¡j.652

OOI\:"DE CID, SaturninQ; hijo de Ma
nuel y de Blandina, natural de los Es
tados del Brasil, de estado soltero.
protesion labrador, de veintidós años,
de estatutra reguJar. color moreno,
barba poca, pelo peinado hacia atrás,
ojos castaños, tiene un dienfe en el
maxilar superior empastado de mar
fil, d..>miciliado últimamente en Toras
de Taboadela (Orense). procesado por
tenencia de armas de fuego l' disparo;
comparecerá, en ~éMJiD() de diez días,
ante este Juzgado de instrucción de
A.llariz para ser notificado e indaga
do del auto de su procesamiento ~.

,constituirse en prisión en el Depósito
municipal de esta villa, en virtud del
sumario número 36 de este año; bajo
apel'cibimien lo de que, en otro caso,
/Será declarado rebelde y le parará el
perjuicio a qu~ hubiere lugar con arre
glo a la !e~:.

3630 .

~.653

CORONA BRAVO. José; natural de
Sevilla. de estado soltero, profesión
confitero. de "ein-ticinco años de edad,
domiciliado últimamente en Sevilla.
Huerta del Pilar, casa Eustaquio, pro
cesado por hurto, causa número ¡Oí
de 1935; comparecerá, en ténnino de
diez .dias, ante el Juez de instrucción
del distrito número 1, de Sevilla, para
ser reducido a prisión por encontrarse
acordaa.o .púr la Superioridad.

8663

CHACLO~ ARJO:NA, Antonio; natu
ral de :Madrid. de estado soltero. pro
fesión impresor, de veinte 3:ios, do
micilado últimamente en 31adrid, -ca·
lle del Salitre, número :::1. P:Oq·.':;;!I.i:)
por hurto, sumario número 7U7 áe
1933; comp.:rrecer:l, en término de diez
das, ante el Juez de instrucción del
distrito número 1, de Sevilla, para
p-roceder a su prisión. pues así se en
cuentra ordenado por Ja Supenoridad.

8665

5.655

DUR.A.;."'\GO PARDL~I.José; natural
de Barcelona, de cincuenta y. un años,
bijo de Luis y Enriqueta. de profesión
militar retirado, vecino de Barcelona.

,domidHado últimamente en la calle
de Consejo de Cien to, número 347, 2,
procesado en causa número 590 de
1930, por estafa; comparecerá. en tér
mino de seis días, ante el Juzgado de
instrucción número 5, de Barcelona.
Secretaría de D. Tomás Ri('r:l y. :~U:l:-';

bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde.

·8633

5.656

ESCRIBANO SOZ, Antonio; hijo de
Cristóhal y de Dolores, sol tero, Jorna
lero. natural y vecino de :\Iorbiea,
Pleito, 2, de esialutra regular, moreno,
ojos obscuros, pelo n-egro. sin señas
parti-culares visibles, procesado por
hurto, sumario 201) de 1934, y actual
mente en ígnorad!) paradero; compa
rerá anle este Juzgado de instrucción
de Mérida, dentro del término de cin
co das, 8. fin de cOllstituirse en prisión
en la de este partid'O,

5.&57

ESQUl~A MARTINEZ, Nazario; na
tural de Seseña. vecino de ídem, do
micaado últimamente en la calle del
Cristo; comparecerá ante este Juzga
do de instrució-n 'C,de Linares, en eJ
tér.mino de diez días, contados desde
que apare7ca la presente en la G.....CETA
DE MADRID Y Boletin Oficial de esta
prcwincia y da de Toledo, con el fi n
de constituirse en prisión, decretada
en el ramo de situación diman~nte-dei
sumario número 438 de 1934, sobre
estafa; a·percibiéndole que. de no ,'e
rificarlo, será declarado rebelde y le
parará el perjuicio a que ha:ra 1l1'g.ar.

&64S

·1 5.658
FERXA};DEZ PLAZAS, José; natu.

ral de Hvelva. de diecinueve años, hi-

I
jo de Francisco y María, de estado
soltero. de profesi&n jornalero, veci
no de Ban~elona. dtll11.i<'ili;¡llo última
mente en la 'caBe :\I~diodía. número

1

lO. ;¿.2, proces::¡do en causa ~úmero

436 de 1932, por huMo; comparecerá.
• ~11 t~rlll¡no de seis dias. ante el JUl

gado de instrucción número 5, de Bar.
celona. Secretaria de D. TO~rJ[¡s !~iE"ra

~- San~; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde.

8634
5.65~

GARCIA ORTEGA, Antonio; natural
de Pinos Puente, d~ estado soltero,
profesión agricultor. de veintidós
aflOs, do:nicilado últimamente en Se
díla, Feria, número 25, procesado por
hurto. rausa íOí de 1933; comparece
rá, en término de diez días. ante el
Juez de instrucción del distrito núme
ro 1. de Svilla. para sr rducido a pri·
sión. por encontrarse aisi mandado
por Ja Superioridad.

5.661'

GO~ZALEZ ME~E:\"DEZ. José An
tonio (a) ·'Zepelin"; naturaJl de Gijón,
de estado soltero, profesión marinero,
de veinticinco años de edad, h jo de

· Angel. y Florentina. domiciliado últi-
· ¡:lamente en Gijón, procesado por el
¡~Ilto de quebrantamiento de conde
na, sumario 128 de 1935; comparecerá.
en término de diez días. anle e~;:e Juz
gado de instrucción del distrito de
Orienle, de Gijón, a fln de ser inda-

·g:1(10 y con:=.tituirse en prisión.
8645

5.661

LAGUARTA LATORRE, Pascual; na.
tural de Ayerbe, de estado casado. de
treinta y nueve años, hijo de Antonio
~. de Rosa, domiciliado últimamente
en Barcelona, procesado por el deli
to de hurto, sumario número 268 de
1934; comparecerá, en término de diez
días, a constituirse en prisión en la
Cárcel de Lérida; previniéndole que.
en otro caso, será declarado rebelde.
pani.ndole el perjuicio que en derecho
ha:ra lugar.

JUZGADOS DE PRlllERA INSTANCIA.

ALBU~OL

Don Antonio Uceda Sár.chez,. Juez de
instrucción de este pliArtido•.

Hago saber: Que en este Juzgado y
bajo <:1 número 13í de 1934, se :;igue,
~umario sobre usurpación de aguas.
con e-l que he acol'dado citar por me
dio del presente, que se publicará en
la "Gaceta de ~b drid" y "Boletín Ofi
cial" de la provincia, a Antonio López
Garcia, Isabel López Moraledo. Anto
nio López Puga, Antonio López Viño
lo, Juan ~loreno Acosta, Miguel Mo
reno Ante-quera y Antonio Viñolo Mar
tín, que Soe €.ncuentran en América, a.
Juan López Fernánd.e¡., Bartolomé Sa-
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bio y Juan Viñolo Moreno, que se en
cuentran .en la República Argentina, y
a Ana y José An~equeraAntequera, nie
tos de Ana Antequera Acosta, que resi
den en Orán, a fin de que ell lérmino
de cinco días, comparezcan ante este
Juzgado para prestar declaración en el
indicado sumario; bajo apeI·cibimiento
que. {le no comparecer, les parará el
perjuicio a que haya Jugar.

Dado en Albuñol a 18 de Junio de
193;,.-El Juez, Antonio Uceda.-EI Se
en:tario inlerino, Santiago Sánchez.

J0-8449

ALBURQCERQUE

Don :\lanuel Guti-érrez Madrigal, Juez
ele instrucción de Alburquerque y su
partido.

Por el presente. ruego y encargo a
todas las Autoridades ciYiles y milita
l'<:'s :r requiero a los A.gentes de la Poli
da judicial, procedan a la busca ~. ocu
pación de una mula, cerrada, castaña
obscura, sobre la marca, bronca, y sin
hi(~rro oi ninguna otra seña particular.
uesapareci da la noche del 14 del ac
tual de la finca de )[ayorga. ténnino
J~ San Vicente <le Alcánlara. propie
dad de la vecina de Valenda de Alcán
tara, ~Iaría José :\lorato :Moralo. cuyo
.s~rlJonenle, casO .ce ser habido, deberá
~¡- l:mesto a disposición de este Juzga
do, Juntamente con la persona o per
sonas. tn cuyo poder se encuentra, si no
:ll':edltan su legitima adquisición; pues
~,l lo tengo acor-'Íado en él swnario
número 42 del ·presente año. que por
tales hechos instruyo.

Dado en Alburquerque a 27 de Junio
d~ i935.-EI Juez, ~lanuel Gutiérrez.
El Steretario judicial, ::\lanuel Muñoz.

JO-S;J17

ALICANTE-SUR

Don Lino :Martin Carnicero. Juez de
h:strucción del distrito del Sur, de Alí-
t::ante. !

}'or el puresente edicto, se cita al
prot~sado Francis'Co Pedro Alonso do
miciliado últimamente en Yalenci~ en
la .;aIle .J.,e San Ramón, número 63, para
qu~ comparezca dentro del quinto día.
ante la Ilma. Audiencia provincial de
tosta ciudad. a las once de ia mañana,
~ fin. de practicar Con su personal asis
tt'nCla la actuación prevenida en el ar
tíe.ulo 7." de la le)" de 17 de :\.Iarzo de
~H:j~; bajo apeJ'Cibimiento y sin per
JU¡CIO. en su caso, si a ello diere lugar,
Je exigirle la responsabilidad a que se
refiere el artículo 8.Q de dicha ley.

Pues as.i lo tengo acordado en cum
plimiento de carta-orden dt> la ilustri
~jma Au-d·ienda provincial de esta ciu
llad, dImanante del sumario que en este
.J UZ¡.;a,uo se siguió eon el número 261.
¡-ullo 1.232 del año 19:12.
D~do en Alicante a 2G de Junio de

1935,-EI Juez, Lino )'Iartín.-EI Secre
tario, Indalccio Linares.

10-8518

Don Jacinto Garcia :\'Ionge )' ~[artin,
Juez de instrucción de esta villa de
Almazán y su partido.

En virtud del presente, se llama
)' emplaza a Tomás Otero Fernáodez,.
t.:(lnocido ('on el nombre de Clemente,
de cuarenta y cuatro añol' de t'dad. viu-

do, jornalero, natural de :\!adrid. don
de tuvo últimamente su do:nicílio, calle
de Eloy Gonzalo. número 10, entresue
lo izquierda, y cuyo actual paradero
se desconoce, para que d~ntro del tér
mino de diez días, a contar desde la
publicacioo de la pres.ente en el "Bo
letin Oficial" de la pro·..-incia y "Ga
ceta de )ladrid", compar<:zca ante la
Audiencia provincial d~ Soria a us~r

de su derecho. por haberse <lcc l:.J.rado
concluso el sumario que eontra el mis
mo se sigue, con el número 3(-¡ de 193-t,
sobre falsedad y estafa, y asimismo se
le requiere para la designación -de ,\ho
gado ). Procur-ador que le defi('mbn y
representen en la causa; ap~rcibienllo

le que. áe no verificarlo. se le nom!Jw
rán en turno de oficio, parándole el
perjuicio a que hubiere lug:xr con arre
glo a la ley.

Dado en Almazán a 24 de- .T:.mio de
1935.-El Juez. Jacinto García,-El Se
cretario. Justo Se'Villa.

A..-..;DUJAR

Don Carlos Osuna Ardízone. Juez de
instruccinó de esta ciudad y su par
tido.

Por el presente edicto. se cila y llama
a Juan Garda Haro para que" dentro
del término de diez días comparezca
ante este Juz~<ldo para ,'e-cibirle de
claraei&n en -el sumario número 99 de
1935. sobre hurto de caballerías.

Dado en Andújar a 2í de Junio de
1935.-EI Juez, Carlos Osuna.-El Se
cretario, Isidro Domínguez.

JO-8~ü()

Don Carlos Osuna Ardizone, Juez de
instrtlC~ión ue esta ciudad :lo" su par
tido.

Por el presente edicto. se {"ita y llama
a Antonio López, vecino de Sevilla,
para qu.e dentro del término de diez
días comparezca ante este Juzgado para
recibirle declaración en el suma r:c nú
mero 149 de 1935, sobre lesiones.

Dado en Andújar a 26 d-e J un io (te
1935.-EI Juez, Carlos Os:ma.-EI Se
cretario, Isidro Domíngucl.

JQ-.8519

ARANDA DE D{;ERO

Don Enrique Cid Ruiz-Zorrilla. Juez
de instrucción del partido de Arul1da
de Duero.

Por el presente, se cita a Juan :\Iar
cos, domiciliado últimamente en Cañi
zar de los Ajos (Burgos) y cuyo aClual
paradero se ignora. para que d dia 2G
de Julio próximo~ y hora de las om'e
de su mañana, comparezca ante este
Juzgado a fin de recibirle declaración
en el sumario número 53 de 1935, que
en este Juzgado se sigue por malver
sación de caudales púbiicos.

Dado en Aranda de Duero a 24 de
Junio de 1935.-El Juez, Enrique Cid.
El Secretario. P. H.. Isidoro Alonso.

Jü---8450

Doñ Enrique Cid Ruh-Zorrilla, Juez
de instrucción del partido de Al'anda
de Duero.

Por el presente, se cita a Hilaria Peña
Garc.ía. de dieciséis años de edad, sol
tera, .pastora. natural dI: Yaldeamlo ~.

\'ccina de Pui)Ili:J de L8.~o, a f.~ de que
en término de: diez (Has, ~l partir de
la publicación de cste c:dieto, compa
rezca 2nt~ este jt:z;,w,10 a fia de pres
lar declaraci:;;1 en el sL:I:wrio que en
el mismo se Si¡;lle ('en el nÚ!1;~ro ~6

de 1035. so})r!' l.b~ús por incer.dio;
bajo apcrci!)ir"ienlo ([1.: e, ~e no hncc-r
lo ,1sí, le p:1:"ará el perjt::cio a que
hubi€re lug<~l.

Dado ('<1 :\ ranon de Dt:c;'a a 2'1 de
Junio de l::;!."i.--F:l .Juez, Enr:<1uc CU.
El Sec-n·t:¡¡-io. P, ti .. I~:i!~oro ."dor:so.

JO-8451
BAD.UOZ

Don .Test- "F'e,.-:tl'nc!ez Hel"r!:::.r::do. Juez
de ins~n:cdür. de l.·sta c:!pi:al )" su par
tido.

Por el prcsc·:tte ('(!ido. ('ita y Hama
a la Srta. Cel::\ y los de-m:b cum;¡:lñ(.....
ros que con eli:t forrn¡,km parte {le
una orqlll.'sl:.l qll(' <ldl"') en ~st:! capi
tnl, y qt:~ S(" hallaban ho:-;ped:.:<los en
el Hole! Pal;.¡("~. ("on ocusión de ser
5ubsl¡-aí,i:ls a :\nlcc,io LozanQ Alfaro
]7;) I)('st'!ZS, paLI que d~r1tl·O de quin
lo día Ii,íhil c-ompar.cz,:;n nJ:te este Juz
gado. y a hls [J!we de su mañana, (";;::
olJ.ieto de rl'~'ibirlt's éleclaraciún €:n su
m:lr:o s('~'íi;!o ('n pste .Juzg:xdo bajo el
número '79 de 19::~1.

Dado e:l R:!,l:. 'c," a 2t de Junio de
1935.-EI .J::l'z. ,1 ..,,·' Ft'r"n::ll1dl'7..-El Se
cretario. P. E., JE:SU$ :\lifsllt.

JO-8453

Don José Fernúndez Hcrnando. Jue2
de instru('I:iül1 dt:: esta capital y su par
ticlo.

Por el presell le edicto. mandado li
brar en el l'<IIllO de prisión de la causa
núme,o 69 (1(' 1931, por el delito de
burto. se dc·j;¡n sin ef"do las requisi
tc)rhlS publi("ad,is ¡'eferentes ¡¡,l procl:!
S¡¡d.o en die!1a {'~u"'a Felie"ico Cedeño
JOI·ge. de tl"einta y seis 3,io:;., estado
~·()lte:·o, profesión artista. hijo de JURIl

y de Luisa. natural <le Oli....enza y sin
domil.·iliQ, po,' haber sid.o (,'apturado di
cho procesado,

Dado ",n Bacl:1joz a 2.') de Junio dtt
19~[).-EI Juez, .losé Fernández.-EI Se.
ct"ldario, P. B., Jesús :\lifsut.

J0-8521

BARCELO~A-Jl'ZGADO~U:\1ERO la

Por el presente edicto, que- se expi{j,e
en méritos del expe-dien te número 12 <le
l~ma. instruido por el Juzgaf([o de im
truc-<:ió:1 número 16, de Harl.'elona, Se
c:·ctada de D. .Juan Brus.és Vi...·es. por
el procedimi<.>nlo establl'cido por la le~'
de Vagos v ~lalt':mlt·s ("ontr<"l José ::\ia
sip Vaqu( de c:uarent~ y un aiíos, hijo
de José y ue Teresa, soltero. jornale
ro, natural de :\lora úe- Ebro (Tarra.
gona), y cu:ro actual paradero se ig~

nora, se requiere al expresado :\[asip.
para que dentro del término de diez
dias, comparezca ante c.:ualquier Juzga
do de instrucción de la jurisdieción o¡o.
dinaria o especial para la aplicación de
la ley de Vagos y :\laleanles, fuera del
término mUI\idpal de BarceloD2, con el
fin de dedarar su ·domicilio actual y ra
tificar la obligarion que contrajo de
cwnplir la segunrla medida de seguri
dad que le rué impuesta en dicho ex
pedienle, o sea la de prohibición de
l'csilir en el término munIcipal de
Barcelona iHJl· un plazo de cinco añOI~
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JO-8:m

J0-8458

con obligación de declarar el domicilio
que escoja y los cambios que experi·
mente; h:tio upercibimi(mto, si no Jo
H~rifica, de ·procederse- a lo qlte hay:!
Jugar.

Barcc:lona, 25 <le Junio de 193:i.-El
Juez de instrucción, .1 ü~l'juin ViJehes.
El SL'Cn:lario, Juan Brusés.

JO-8571

ROHJA

Don Antonio Cano Sañudo, Juez de
inslrucciGn ¡J·e ésta ciudad.

POI' la pres.<.'nte reC¡liisi toria ~. como
comprcn:ii:lo en d núIlicra !Jl"imeru (;(:1
articulo ,~~~ de la ley (le Enjuiciar:aien
to criminal, se cita, llam<:t y emplaza
a &nj,UlIin Santos Hamo:">, natural -de
Santa Eugen.:<¡ de lu Hiuera, \'ecino de
Sas de P~nclas, sabier:':o~li que cO:ldu
cía una c'unionet:¡ ·Ge pescado d~ \"i\'a
Madrid, y que úllimamente con{Íucia
una camioneta de pescado, prul.Jiodad
de D. J()~ :.\iaría GÚ:ll~Z Pércz, l11a1ri
cula P. O. 5.ü¡¡;J, y cuyas eireunsluncia~

1J'Crsona!es se ignorall, p~lra que dentro
del término de diez dias, eomparezca
ante el Juz¡;a.io de ir¡strUl:dún üe Bor
ja (Zaragoza). a constituirse en pri
sión provbiOl13L nolillcurle el auto de
procesami("nlo e jnda~nrle, .por haber
~ as! acordado en el wmario seguido
en este Juzgado con el nú:nero 17 de I

193;), soure da:'io.';; bajo :q)Crcibimien
to que, de no t:ül¡¡parl'c:cr, :-.<:1.;\ deda·
rado rel.Jeide y le parflrá el perjuicio
que ha:ra lu.gar,

A la vez, er.cargo a todas las Auto
Ti·,jades, asi civiles como militares, y
ordeno a los Agentes de la Policia ju
dicial, procedan a la busca Jo' captura
Ó~ dicho sujeto, eonduciendolc con las
seguridades debidas, a las Careeles de
esta ciudad y a disposición de este
Juzgado, si fuere halJido.

Dado en Borja a 2i de Junio de 1935.
El Ju~z, Antonio Cano.~EI Secretario
.(.Ilegible).

Bl,;JALA:\CE

Don Ignacio de Larra Jo" Córdoba,
Juez de iastrucci6n de la ciudad de Bu
¡aIante Jo" su j:<l.tido.

}Jor el pre:-;eute y en méritos ,d-el su
mario que instmyo con el nUmero 9 de
este año, por daños, se cita, llama y
emplaza a la persona que sea dueña
del camion Illal'Ca "1"or<l", S. E., nú'
mero 1.¡¡9S, para que en término de
ocho días, coiU~arezca ante el Juzgado
de instrucciór. de Bujalan<:e, a fin de
serIe recibil..ia declaracion en eXp!t"~ido
swnario y reslJonde¡O de los cargos que
la resulta~ en elJllisnlo; hajo apercibi
nlÍento de que, de !lO comparecer l!n
expreiado término, le p3rará el pero
iuid.o n. que haya h::ga.r en derecho.

Dado en Bujalan{:e a 22 de Junio de
1935,-Ei Juez, Ignacio de Larra.-,El
Secretario (ilegible),

JO-8454

BCRGO lJE l)S~A.

Don Franci.><:o Polanco Romero, Juez
de instrucción de esta "illE. de Burgo
de Osma ;i su partido.

Por la prcs.:!nte requisitoria, ruego Jo"

eneargo a todas las Autorluades, tan~o

cíüle.i cornil militares.;r ,\.sentes ·J:c la

Policia judicial, procedan a la busca
y rescate de los efectos que después se
:·cseñarán, estafados a los vecinos de
QuIntanas Rubias de Arriba, José Pérez
Fn::-sno y Eusebio Andrés ~lacarrón, el
día 10 del actual, p::>r un individuo de
unos sesenta años ,:J.e edad. \'istiendo
pan talón de pana negra, rayada, blusa
azul, con rayas claras estrechas, table
teada, del tamaño de una chaqueta, con
dos filas <le botones, boina grande, cal·
cetines blancos de lana, al¡nrgatas
blan{"us, camisa r3~·adade color Jo" cal·
zoncillos de punto. cuyo individuo dijo
llaJl:Hrse Eloy S:¡nz Górncz, de sesenta
afios v ser vecino de Andaluz ($oria);
pon¡~ñdo a este :">ujcto junt'lll.1ente con
los dedos siguientes, a disposición de
este Juzgado. si no acredita su legítima
aJquisición,

Elec t{)1i estafados.

Cuarcda y seis borregas sin esqui·
1m', llevando por empe;.rue. :n de ellas,
una .J, P. en ml.:dio del costillar dere
ellO, y la:> llueVe restantes, una O. so
bre la paleta derecha, y como señal en
las urejas;cineo, arpada la derecha y
des¡.Jlll1:¡'Úa la üqulerUaj 17, rajada
por uetrús b derecha :y despuntada la
izquierda; las otras 15 diferentes
nil:lrcas que uo se recuerdan, y lo mis
mo las nueve restantes.

Dado en la villa de Burgo de Osma a
26 de Junio de 1935.-El Juez, Fran
cisco i'aianco.-D. S. O., el Secr~tari(),

Juan R.omero.
JO-8523

C.UIPILLOS

D::m Rodrigo Vivar Téllez, Juez de
instmcciún de esta villa y su partido.

Por virtud del presen te, ruego y
encargo a todas las Autoridades, asi ci
viles como mililares y ordeno a todos
los demás Agentes de la Policia judi
cial, pl'Ocedan a la busca y rescate de
lo que al fi¡¡al se reseJ1a, substraido ai
vecino de Campillos D. José Galeote
)'Jo.cno, el dia :::3 al 24 del actual, dei
s:tio su domicilio, calle Real, de dichO)
término; así como a la detención de la
]., .. r-<>:1a e;¡ cuyo poder se encuen lre".
si no aeredítan su legitima adquisición,
poniendo unos ). otrOs a mi disposición,
caso .Je ser llabidos, pues así Jo tengo
acordado en el sumario niuneJ;:o 60 de
1935.

Seíi.as.

Diez y ocho gallinas negras, 18 ceni·
zosas, dos aruerical:ias, dos gallos ja
bados, uno negro y otro cenizoso.

Dado en Camp'Ulos a 25 de Junio de
193.5.-El Juez, Rodrigo Vivar.-EI Se
crdal'io judicial, Luis Rubio.

J0----S"55

CARTAGENA

Don José )Iaria González Diaz, Juez
de instrucciór. del partido d-e esta ciu-
dad. .

En virtud de haberse presentado en
este Juzgado el procesado Diego L'ércz
de Huro, se deja sin efecto la fL-quisi
toria que respecto al mismo fué publi
cada en la "Gaceta ('e :\laJriu" dd día
~6 de Diciembre de 1928, con el l1ún~

ro H.i39; asi como también Se dejan

.!tin l:reclo las órdc:les dadas parn su
captura; pues así lo he accrda~ln en
virtud de p'oveído de esta feclJa, dic
tado en el ramo corrcspol1dieJlt~ dd
sumario qu-e en este Juzgado se il:stru
ye COIl el número 223 del año 1928
por disparo y lesiones,. '

Dado en Carlagena a 19 de Junio de
1935.-EI Juez, José :\laria Gonzálcz.
El Sccrdario, José Luis lh"!T!tro.

JO--S457

CASTELLOX DE LA PLA:\A

Don Juan C:.tntos Barbe:-, Juez de
instrucción ..le Castellóo <.le la Piana
Jo" su partido.

Por el presente edicto hago s~ber:

Que habiendo sido ·habido rl ;" .. ,ccsa·
do Luis Prunera Ardello], cuya busca,
C3plura e ing:'eso en la Prisión pro
vincial de esta capital, a disposición
de la Ilma. Audiencia de ésta, a las
resultas de la causa seguida en ~stP.'

Juzgaoo con el número 85 de 1\134,
sobre hurt.o y uso de nombre supues
to, contra dicho sujeto, se decri:tó, ¡:,u
blicándúsc tales requisitorias en la
"Gaceta de ~ladrid" 'y wBoletin Ofidai"
de esta provincia con f~chas 18 de
Agosto de 1934 y 4 del mismo mes y
año, respecti"lirnente, se han dejado sin
efecto tales requisitorias.

Dado en Castellón de la Plan:l a 2.)
de Junio de 1935.-El Juez, Juan Can
tos.-El Secretario, José ~laría LÚ~l!!z
Orozco...

Cumpliendo 10 mandado por el señor
Juez de jnstrucción <le este partido en
diligencla¡,,:!:nl0 de carta·ordt'n de I¡¡
Superioridad. dimanante del sumario
sobre malversación, para la dtncló;:¡
de ios Jurados crt.le han de conocer de
la referida causa, seguida contra don
Yicente Ramón Yel bes, se el ta por me
dio de1 pres~n te n lo!': Jurarlos, ¡¡lIe
se decían ,'erinos de Villarrcal y hoy
en igC1orado parach-ro, D. Bautista Fúnt
Bar-rachip3 y D. Juan Fuertes Alm~r,

con el fin de que en tal concepto asis
tan el día 6 de Julio próximo, a las
once horas. ante la Ilma. Audiencia
prO\'incial de esta capital a constHuir
el Tribunal del Jurado que ha de ro
noeer 00 la referida causa; pn:vinién
dale:'! '"(me, de no verificado, i~s pa·
rará ei perjuicio que previene el ar
ticulo 52 d~ la lev dd Jurado.

\" para que con;te :r sirva de citación
en forma a lo~ inriicados Jurtl.dos, libro
y firmo la presente en Ca5tellón de la
Plana a 25 de Junio de 1935.-El Se
-cretario, José :Jíuria Lúpf:z n.oz{"u.

JO-8459

CASTRO DEL RIO

Don Antonio Xavas Ilom~ro, JUf.:Z de
in:strucci6n de esta villa ~. su p:J rtido.

Por el pre~ellte, ruego a las ;\utori·
dau~s civile:> y miJit¡tccs, y AgC'ntc'S
de la Polida judicial, dispongan Sto

proceda a la busca de la& cahallerhts
que al final se reseñaran. propias I~¡>

D. Francisco Cri:H]O LUqllC. vecino LIt')
esta villa, y que fueron substraídas en
la noche del dia 21 del adual del cor
tijo de est.e término denominado Doña
Esteban, y, sioodo habidas, se pondr{m
a disposición de este Juzgado, con la
persona o personas en cu~oo poder 'se



Gaceta de Madrid.-Núm. 18t 6 Julio 1935 Anexo único. Página 147

JO·-8531

hallen, si no acreditan su le"'mma ad
quisición, procediéndose también a la
busca del autor o autores d~l hecho
que del mismo modo se pondrán a dis:
posició~ .de est~ ?icho Juzgado y en
el DeposIto mUIDCipal de este :partido.

Reseña.

l\lulo de seis años, 1,54 metros de
alzadn. capa castaña, raza española
coe un hielTO formando una estreU;
de cinco puntas en la nalga derecha
ojibociclaro, "Voluntario", letra V nú:
mero 15, en nalga izquierda. '

)lula de ocho años. de 1.50 metros
de alzada. capa castaña clara, raza ~s

p,añola, con e~trella igual.que la ante
rlOr en nalga lzquierJa y tabla izquier
da del cuello. raya cruzada cebrada
:'Pul.ida", letra Y, númerO 15: en nalg~
¡zqUlerda.

Dado en Castro del Río a 24 de Ju
nio de 1935.-El Juez, Antonio Navas.
El Secretario, Manuel Saravia.

J0-84-60

Don Antonio Navas Romero Juez de
instrucción de esta villa y su' partido.

Por e~ presente, ruego a las :\utori
d:ldes cl\"i~es y militares. y Agentes
de la PollCÍa judicial. dispongan se
proceda a la busca de la caballería
que al fi~al se re-s~ñara,propia de .Fer
il"lndo Galvez Espmosa. vecino de ~ue
~'a Carteya, y que rué substraída en
la noche del 21 al 22 de JUlÜO actual
de terrenos del cortijo de este térmi.
n.o denominado Banda, Y. siendo ha
bIda. se pondrá a disposición de este
Juzgado con la persona o personas en
cuyo poder se halle si no acreditan
S:J le¡!ítima adquisidÓp., procediéndose
tamb:én a la busca del autor o 811tores
de! hecho. que del mismo modo se
l.ondráll a disposición de este di<'.ho
.Juzgado y 00. el Depósito municipal de
e,tc partido.

Reseña,

_)lulo. roio, casi -colorado de tres
2[10>, hierro Fénix \'.12 nalga izqui~r.

da. y en la derecha, J. G., herrado de
1<.I~ cu~tro

.Dado en' Castro dd Río a 24 de Ju
lile' de 1935.-El Juez. Aotonio Navas.
El Secretario, :\lanue-l Saravia.

JO-8461

CASTRO l~RDIALES

D(;ll VktorLno Ortiz y Gómez Co
;·?n~do, Juez:e inst:-~:cción de Castro
... '-Ji¡;¡les y su ·partido.

Por, eJpresente. ruego ro. todas las
,\ L!~'J1 ;dlides y el:car;:¡;o a los Agentes
de l~ Policía judicial practiquen dili
:5i":1C1as en busca de un cerdv de unas
~J\::; arrobas. que tiene dos ~intas ne
g:ai elH;ima d¡.J ~"mo. PS rabón v está
~!1illado~ dos pllinas y do'> 'Pollas rO
jaS y U:l gallo pedrés, que ;u~J"··n ro
b¡dos. G.t: un ~ortijo que en el lugl:l I '

COTI?¡;!QO por Santa Catalina h·'le el
vecmo de- esta ciudad D. P.:dro CalIte-
ro Pt-rez en la noche del 11 al 12 de
los corri.ooks, Y. de ser habidos, sc:an
Jju~st')s a. mi oiisposicíóa COTl la per
sona i!n cuy" poder se encuentren lIi
no ::credita su l!'gitima adqu.ísición,
pue;; a;,í P.l'.tf! aconiado en -causa qu('
ln.struyO por tal motivo, número 24 d(¡l
au... cornente.

.Dado en !=astro Urdiales a 18 de Ju
mo de 1935.-EI Juez, Victoriaoo Or
tiz.-~l Secretario, Ramón Carrizo.

JO-85i3

COL~

Don Ra.món D~I?JÍDgo Arnáu y Alix.
J~ez de mstruCClon del partido judi
Cla1 de Coín.

Por la presente requisitoria se cita,
ll.ama y emplaza al procesado Fran.
CiSCO '): ago Puche, hijo dt! Emilio v de
Encarnación, de dieciocho años' de
edad, de, estado soltero, natural de "le·
c~a; parbdo de ídem, provincia de ?>lur
CIa, vecino que fué de Cártama (.\1á
laga), de Oi::t!pacioo barbero cuvo ac·
tual par~~er? se ignop, par~ que der.
tro del .ennInO de dIez días. contados
desde la inserción de la misma en el
"Boletin Oficial" de esta proYincia y
"Gaceta de Madrid", comparezca en la
Sala-audiencia de este Juzgado. sitv
en la ca~le.del Doctor Palomo y Anaya.
a constJtUlrse en prisión 00 la cau:>a
q~e. contra el mismo se instruye; ap~r

clbldo que, de no verificarlo. le parara
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y e-ncar
ga a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial proced:m a la
busca, captura y conducción a la Pri
si?n d,el. partido de esta población. a
dlSpOSiClOD de este Juzgado de ins
trucción expresado.

Dado 00 Coin a 19 de Junio de 1935.
El Juez, Ramón Domingo Arnáu.-El
Secretario, Arturo Aznar.

J0--8525

EGEA DE LOS CABALLEROS

El Sr. Juez de instruccíÓon de E<1"ea
d~ los ~aballeros y su partido. en p~o
ndencla de esta fecha, dictada en su
ma·rio que instruye bajo el numero 48
de 1930, sobr~ lesiones por asta de
toro a Emilio :'oIuñoz :'olarin y otro,
cuyo paradero se ignora, asi como las
dem:í.:s circunstancias, ha acordado se
cite a dicho ]esi()l'lado para que aJas
diez de la mañana, y dentro de les diez
dl:.:s siguientes al en que el presente
apa rezca inserto en el "Boletín Oficial"
de la prO"\'"incül. y "Gaceta de )llldrid",
compa;oezca ante este Juzgado de in~ I
trucció:' de E.l{ea de los C:\balltros. si~o
en la Casa Consistorial. A -:enida de i
D. Pablo Coscullup.la, número 1, bajo I
derecha, al objeto de redbirle decla
l":lción, ofrecerle el procedimier.to. Cn!l- 1

I

forme ~l articulo 109 de la ley de En
juicia¡~i<:nto crimillal, y ser reconoci- I
do por k's :\l&dicus forenses yiar en I
!;u caso i::. san¡d!'d~ bajo alJerribimien.
to (!e. qut:, en otro CUSC', If' parará el
~)erJUlClb li que bubi'}re lugar en de- !
recho

y para que sirn ue cit:lci0n en f0r-
I m:· a mencionado Em:li<' :\Iuiioz 'larin

e;o,.pído el presente, que j,,,lo en E.gea
d~ los Cahalleros a 26 de Junio de
19'35.-El ,st.!cretario, Francisco Fer
nández.

J0-852&
ELCHE

D~m E\·a~i.gto Oleína y Gel'ch, Juez
el-.:: Ulstrucclon de E]cl1e y S'.1 partido.

Por el presente edicto hago liabe-r:
Que por haDerse capturado al pruce-

sado declarado rebelde José Gilabeit
Valcro (a) "El Pintado". se ha acor·
dado dejar sin efectG las requ¡sitor¡a~

en l<! afeclante al mismo. y q"e fueron
pubh¡;ad2.s en -el "l::loletín Ortdal" de
la proyil1cia de Alknnte de icc!J¡¡ 23
de Diciembre y "Gaceta de :.\!adrid" del
30 de Diciembre d-e 1934, pues ásí está
re,suelto en el s!lmario que cnnt~¡: el
ml.smo y otros St: instruye en este ,; uz
gada. con el núr.lero 128 ,lel afio 1934,
por e~. delito de desorden pú1:·1ico por
coacclOn.

Elche. 28 de Junio de 1935.-EI Juez
Evar!sto. ,Olc¡nli.-~l Seuetaiio, po;
hab!htaClOl1. Juan Casaño.

JO-S5i5

GR.-\.S AD:\-CA:\lPILLO

Don \Iariano Torres Réilrlán :'.Ia"is·
trado .Juez de instrucciún d,'l' d:st;ito
del Cat"!lpillo, ue esta capital. .

1'..n vIrtud <Id presente hago ~abei:

Que en este Juzgudo. y por la S,-,cre·
taria ~e D., LUis :\lie~illFJJI~, S~ si¡rue
sumano, baJO d numero 219 de 1!;135
sobre ocupación a un desconocido d~
la caballeiÍa :o;iguit'llt.:::

:'lula de ocho años. 1.JO 1P.~t-;)S de
3~z2da. c9stañ<l. bra;.¡acla y hoeic1<l"a;
hIerr~ de la Comp'lñía lIe Stg"ur0, La
:'Iundial.. :mtes El Fénix A;:¡ricola. le
tm R, numO(~f"O W. e;~ n~\ :¡.i3 ;rq:.!ie¡·da.

y caD. el fin (le que las que se ~n
cuentn'n per.iudic¡¡(]0s por el lH:cho
p~edu[l 2cre-ditarl0. se ies cila por me·
dIO del presente edicto a fin de que
comp::!rezc~m ante este Juz·'<ld:) de ¡ns
trucc,ién d.ei Campillo Jer..t~u del pl::JZo
de diez d13'i pura prestar dl'('la,~1l:i6n

y demás dil:g(..~cins: previniéndoles
que! ~~ no verifirar1o. les parará el
perjillClO a que h:tya lugar' en derecho.

Dado en Granada a 25 do(! Jun'o de
1935.-El Juez. ~I::Iriano Torres.-El Se·
cretario (ilegible).

JO-S5i8
GUADIX

Don Enrique Tarrego Pérez de Vrru
tia. accidental Juez de instrucción de
este partido.

Por la presente, cilo. llamo y empla·
zo a Juan Fernándel h:rnúndez de
vcin~ieinC'u años de ~ad, hljo de' An
tonio y de ;"IInria, dI:: estado cas:ldo,
natural de Iznallol', profesiónjomale·
ro, ncir.o de Tone1as y cuvo actnal
para::it'ro se !.:''lOia, parR -que dentro del
t~rrnino de diez <lías. contad()s del';t]e
el ~igl'iente al de la inserción de esta
requisitori::l en la "Gareta de Jladrid",
c(,mparezca ante este Juz~:;¡do jn~truc

!?l' o se constituya eu la Cárcel rie pll..r
tldo. con el fin de consttiu:r5l: en pri.
~i\'m; bujr) ¡¡pcrribimíento. en otro caso.
':le s~i declarado rebelde y pararle el
perjuicio a qu,; hubiere lu~ar.

Al p¡'opil1 timpo ruego Y encar¡:¡o a
~odas las Autoridades y Agentes de la
Policía ilJl'i\:ial pro('l'dan a la busca.
cap!u!'a ~' conducción del Juan Fer·
nández Fern9.fi(lez. si fuep~ hnbido, a
la expresada Cárcel. como comprendi~
do, en el articulo 835 de la le)' de En
jUl~';ar;~¡ento criminal.

Dado dl GiJadix o. 26 de .'untO de
1935.--El Juez, Enrique Tárrego.-El
Secretario, C. Bernando.
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Don Enl'iqut; T~¡TLgO réI<.:Z Je Lrru
tia, ~c(i.:h::lt21 .! ue4 J,. ¡r".trueL' ¡¿,)] d~

eo~'" partido.
Por la p,(:se:'.te, Ci"" li:J:J!O y empl3.

zo a Je,;;é Rod.ri~:'llL·;': j}~II':,n. (!L- trdnta
:- d·.) "nos dl~ e·,Ld. ;,:jl) dt· Crist,~i>al
:..," d~ I-~GS::.'l.¡,it.,~ de "_';-,l;hl0 ~c,lte!'0, natu
ral de Epi::";,,,- lJl"',:·,:sJ,.:-n di:! campo,
Y('cino dt: [::;'\o,]:.!:', y ,:uyV "dual para
ae-l"Q se i'-'il<:']"", "",2 (!LI(' dentro dd
térrcin\) ~~. Ú](..'¿ ·d:~,s. t:.t,utndoti. des·de
d si gUlL:n le ;,; de h ;r.$l·rciól: de esta
requ:sit'>l'b en L " (;'1::.:l:l d:c' ~bJr¡J".

compart"z,-,,: ~l¡¡:e I:'"S1(.' JLJz:,t¡Jdo inslruc
tQr Q "'" <'é,n,:itI.lY;' .... [1 la C~;T'(;el dI.: pal'·
tido, ~ fin d~ ("i.lc~:,!;tliirsl: en prisión:
bujo ai-"~'I-I_·;1)!!rli·t'ni(). l'íl ('J~rl' ~~3S0~ de
~er 1.1t.l..--1J!·~·td'J r~l~~·:".J,~ ".: ¡J(.lr8rl~ ~l

peTi:.;y·j,) ~¡ qUl' ),(.,L;<:rl.: bg::.¡-,
A.. 1 l"~·nr_lic) !j.:.:n'tjJ(j ;·~l(·~;j y ~~;Íc~~r.8.o a

tod::.s, J",s Aut',r¡,~;,¡d,=s y ,;';;;ntes UI:" la
Pc.licia judk;"l P!"i)CL'lbn :": b busca.
capüI;'3 y cr.n,!ul":·iún d('l José Rodri
~ue<: Ban:,n. si t'U"I"C" !l;jb,dü, a la ex·
pr~s,<d~. (~¡'I ret"!, ,'(;n!u Co.;!T: u!"tndid.) <:n
el al'tkul(. S:C, ..k, ia h'y ,Je Enjuieia
mient~1 Ci"~Tflim¡J.

D3do (·n G,.i8,!ix a 2(j d:~ Junio <le
193':',-El JUt:z, Enriout:' Túrrcl1e•.--El
St"Cn::bri'..• C. ! r ~'[" Tl'-' r:;Ju. u

JO~S5j'9

1~T:RnE:n DEL DCQL'E

Don .lt:~Ú$ I~g{::~~ Caln2ft:r"o. JuezlT!u
nicil'ál Ldr,~¡Jo dl' +·sl<i yillJ, ucdd·tn
tal ~:l.e i!1strw::[j'J!~ de l<i mislll&, y su
p~.tido.

Por ",1 presente edicto. m:m¡];:¡do 1i~

erar rn t:l SUlIl<,¡'!r; que :nstruyú eon
E:-1 mirm:,ü 3!j de! afi" ;actual. pür bt!r
to o roL~c, Lie ;,¡n:, iL:rm'nta tit: treinta
meses, pelo rUl'if), (:')!1 J¡jl.:/TO p~<r·ticl1
lar t:n la ¡;~!\kra ;;:q:.l:\:nb, ¡',)ntl'l::l Pt'
dro PiantónC".,;liu. :>e 11:1::1: ~l l(l per
S,)If!¡1 a auien jJ(,;'!ent:ZCJ L.: r"i-';ílu para
qu~ d,m'tri) d't:i t'~I'l"ir1<) de d.iez dí~::>,
CI)ntado.s dc",j-: ]a !JUb!i('ndún de est(~

~'dieto en 18 <'Cau'la de \L.drid" \" "80
let~n Ofk:~:-,l" ,iL' l:sta ¡;n¡1. :nci<l d::- BF
dajoz, Se i'¡ eo<"f'tc' (';1 -:~¡t~ .JIlZ;;2ÚO a
r,:coger d:.-:ljf{ jl;lllenb, prt:\'i¡,¡ Li j;..¡~

titicaóón r.eo::es;,ri:~, " 01"1 ccel'1e l8s ac
CiOP.d de hoy H (jll': ~ .. rdle:--,;. el ar
ticu10 lO!:! deo- b d~ EnjuiciH'llio=nl0 cri
minal; ;Jrevini':"¡elcl", que. si dL';a de
compar(oc~r le p31'<lra ,,1 p",rjuido a
que h9ya lugar'.

D~,,::v <':1 í-J:cr:'(:fJ. del Duque a 2-1 de
Junilj dI: l:n;'¡,-El Juc·l., J~sús Ege:L
El $ecr-etar:o. P. H., Feueric() ~lui'íüz.

.JO-SW:i

HI:\OJOS:\ DEL DCQCE

Don :-;-;:¡r-;.>,,":¡ <';():IZ~':l~:: \' .zc3.ino,
Jaez münirip:'li Ldl'aljl) -de est;, ciu-dad.
en f;.jn~~v¡¡c:" ~d J" ~n,tri1CClún por li
cencia dd prd¡Jld::"iG.

Por \'irtuJ dt¡ p¡'bt:ntt' ",(licto, que
se ins(:rtar~l '::1, la "Ga<.:d~( de :\laJrirj"
\" "Br)ldin Ofkial" d~ l:.1 pr<)\"incía de
Córdoba_ y dI IHI:l'i ~,-'~ J d sLimarío 'fUI:
instrovü (:/,n d ¡ILlIl:d\, ;¡j .J<,: l::stl: <tño,
~obre -in tt:.l' \ <::l)Ó,jll .Jé: \;aLtJlt:ri:h a -,-a
rios vocinos de Bt"l:o...!c;'¡Z:.!I·, ¡Jo. supo
nl.::rSe las !lIlSlll:l.'> Ce ikgíti!¡¡a 1JI'OC¡:

denc:ia; y t.'U~ :1:, t"~ ...,:t:" ,,1 !i:;~:l so: e:\
preS91,.n· y C'Jj:(J 11';UIIJ luvo lug:;lt· el
dia 18 de': ;l,'P.Wl. ",. o.:it~, lbIna y ern·
¡:.taz::;. li :'.'~ '.[UI:'" )t: e r<.: MI ""'1' c!11\·ños d~
V 1:J di,; 'J'~ ",,;no\ ¡,c fl t ,.:oc i Id d' \. "TI: J 'J s, ..., an-¡
que (;om:,i¡l'l:zc:an ante tstt: Juz;;ad') de
mgtruc,;wn. ~a,a hdc~rit:s entrega de

diOS. una vez qlle acrediten su legítima
adquisición y pree-xistencia en forma
legal.

Reseña de las caballe:-ius illi,?rvenidas.

Y",gUU d..: nuev,," años. 1.55 mdros de
::.Iz..da, tOI'da rodada, :;j;"micalzacta del
pie izquierdo, hierro El Fénix Agricola
\. -2 ~n muslo der~cho,

:\lulda, cria O rastra ,jI: 1:1 anteriLlr,
de unos cuatro meses. con 1,10 metros
aproximado de alzada, negra, algo bra
gad~~, lJoclclara.

:\lu!a de diez y ocho a vemte años,
1,54 metros ,je alzada. n~gra, bragada,
cicatriz en cara iat~rna, muslo izquier
do, hit:rro de El Fénix \',2 I:'n muslo
izquierdo.

:\Iulo d..: cuatro años, 1.48 metro::> di::
alzada. castaño ~ncendido. ray.a de
mUla, hierro El Féaix Y-3 en cadera
derecha.

~Iula de tres años, de 1,50 metros de
alzada, c-astaña i:ncendida. algo aceb:ra
da por rodillas. lJl-t:"rro El Fénix Y-3 en
cadera izquierda.

)lulo 'rie quince meses, Je 1,38 m",tros
de alzada, entero. negro, tordillo con
una ciCatriz en la 'Cara externa dei me·
nudillo dd pie dcreclJo. no aprecián
do::,t:le hierro.

Dado en Hinojosa del Duque a 25 de
Junio .a.e 1935.-El Juez, Francisco
González:.-El Secretario judicial, Sal
vado!' de la Cámara.

J0-8467

Don José López de Tamayo Gonzá
le2, Juez de instruedón de esta ciuJad
y su partido.

Por virtud del presentE: edkto, que
5<:: publicara en la "Gaceta de )ladrid"
y "Boh:tin Oficial" de lil. provincia de
Córdoba, se cita. Barna y -emplaza a
Francisco :\Ior~l~s Pérez, Francis.:o
Rui<: ~,Iúntollá y José Luque Baena. to
d,Js gitao'..ls; lo~ dos primeros, vecinos
qUt: fueron de Córdoba, :r el último, de
Cabra, y cuyo actual paradero J' dr
CLlllstancias personales de los m~~os

s~ ignoran. a fin d~ que dentro del tér
ruino de diez días. coropar~zcan ante
tstt: Juzgado de instrucción para ser
oi·d~s como presuntlJs inculpaoos. en
el sumarlO qUl: instruyo con el númerO
,,¡.¡ de este año, sob!"1: intervenci¿'n dé
ctlbl:llló;:rías d;:l ilegítima prQ(:~elKia;

bajo apercibimiento que. de no compa·
ri;C~r, les parara d perjuicio a que hu·
bien: lugar en deroi<cllo.

Dado en Hino'josa del Duque a 28 de
Junio d", 1935.-El Jut:z, José López de
Tarrl'<lyo.-El Secr~ta~io ju1licial. Sal\'a~

dOI' de la ::'amara,
JO-8580

I:SFA~TES

Don :\lanuel )ldll Holgado. Juez de
prunera instancia de Infantes )- su ¡par
tido.

Por el presente edicto, 5e anuncia la.
vacante del cargo de ~retario suplen
te del Juzga,Jo municipal de :\lontiel.
jJ<ira se:' provista en concurso libre por
túminu d~ quince dias y con arreglo
a lo prevenido en la ley Orgánica del
Poder judicial y disposiciones comple
mentarias. cuya vacante corresponde a
la cat.:-goria C),

Dado en Infantes a 26 de Junio -de

1935.-El JUd. :\Lmud :\l¿sa H.:;l!~"J;),

El Secrt'tariü (ilerpblt), ~
JO-g:'3~

JACA

El Sr. Juez do: ¡nslrucdón i;e e,t~

p",rtido, por pro\"idtncia dictada cun
,,"sta feeba en d sum:>rio nUm<:l"O 4U de
19;;:;), sobre ra;..-to. ha ;¿¡con,la':L1 que:: ¡;,..... r
medio dd pres<:nl!:, ;,'= .::ltt: a ¡·;·:>t)t:: té)
AIsiolil, cuyas demás cil'cLlnst!:ln,:i<l~ pt:r
sonalts se Ignoran. y cU~v indi..-iJuiJ
perkn-ece al Rt:gimii::ll~v d,' l;jfant.:ri~

de esta. óud:,¡d. a fin dt que C0rnp2l1t:Z'
,:a :illlle -este Juzgado para Si:!' ,)ldo o:n
d sumario i:HTll.i<\ t'xpr/:'saJo. en el lér
mino do: '-Ül:7- .lías, a contar del ,i
guiente al en qut:' apar"ez<.:a ins~rta:

cvll lli J)rcvención de '-lue, si no lo
\'erifica. le paraI"im los \Jaju:cios a
que lw!.,jere lll~ar,

Jaca a 2:s d-e Junio de 1935.--~; So?
crda!"ío. y.amirll G;1rcía.

Je-:-S5Sl

J:\E~

El Sr. Juez d-e instn:ccilÍn de cst3
capital )" su par'lido, en pl"ow~id() d~

esta r.:-dJa. d;da!~o 0=1' d .,urn:JI';U nú
mero 13G dt'" 1!1;)5,'OL:.i·~· t'sraL. <.l Rl:
rn~ios Pérez Toro V",C;I1¡1 d~ t::;ta '.'J

.pital, ha mandado ;j~ cí te /'(01' rIle.1 ir) dll
la presente, al prOCesado en didu caU
sa .:\1iguel Yáñez SOl'ümo, de CU~'I'/;:nta

y tres año~. cl:lslHlo, inuust:ial. w,lunli
d-e Albace\e, en knor:H.lú parfld".:'o.
para ([Ue en d I.!:r;i,¡~:o de diez día~.
comparezca en ""sI,,, Juzgado, al objdo
de notificarle 1::1 :lUIo d·.: proee~::mli~ntl)

y reciLirle dedaraciún indagatoria;
apercibiéndole qUI::, dt: no compaTeccr
dentro de ·dicho plazo. q'.Je empezara a
contar:;e '.\·t'sde su pubJ¡c:Jciún {le e,la
cédula en la "Gae!:t:..: d1.: :\Iadrhi", l~ pli
rará el perjuicÍ>;. a q'.le hubicr..: lugar.

Jaen. 26 dI: Junio de 1935.-EI Se·
cre-tario, J osé Ortiz.

LA PAL)I\ DEL CO:'\DADü

Don Pablo GuW"r,. :/ Guill&n. Juez de
inst!'.lcC'ión do: e~la ciudad y su pJiir
tido.

Por ,d ,¡)r..:"ente, ruego ¡¡ las Autori
dad",s ó\'iles y mililan::; }' Agent.:s '~e
la Poli.::ia judici<il. dbpongan ,,1:'" pru'
ceda a la bUSl:<i de la~ c:¡b¡¡lIt.:;-l<i:5 qUe
al final SI:: reseñar., qu"" fueron tl(:~a¡.;(J

recidas o substr·~tidas de !:Jo¡ t:m'as q¡J<:
también se ¡ndie'lrán. en la nodl'" dd
30 al :n del pasado raes de :'-byo. y
siendo habidas. St: pU[.dHn a di',pos;
ción do;! este Juzgi:;l.do ,;'Jll 1", persona
O personas en cuy,> ;¡odo2'r se 1J311ell,
si no acreditan su legitima adquisi
ción. por tenerlo <tsi acordaeo en su
mario númerp lUU de esk ·.ño.

Re~eñ(1.

Un r.mlo de tres afivs, p., 10 negr.),
capón, con h rndno' izquierda vuelta
hacia fuera. y ,por la ¡¡ark iz.quierda
11':1 cuello pelado dt' la cQlI..:ra. cal""
ciendo de hierro, y cuyo ~mo....h:nte
se encontrab.cl en la finca "Hu~rt:"2 dt:
ArdEa". del término munidpal de E~
cacena del Campo, sien¿o ::>u du",f¡o)
D. J,;;,sé Sáncllez. Rornerv. dI:: la mi~a

localidad.
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I.ER)!:\.

LCCE."",A DEL CID

:U":nd<::z FCI·liánJez.
inst.. rH.:ia e instruc

<1.. Lenll:t y su 1->;11'-

cho, vari.os pelos blanCGS en los eos
tiilares de ro"aduras, C0n dos ¡Jüpas
en los dos ijares. hiea.:> CVl,Ü1S0 cn
el brazuelo dt:fecho ~' v"ria~ I:'u¡;.as ~n
la ubre; substndda d~l sít,o ::-'ótn Elas,
de e:ste térlllino. al \'eCino dt:: B0~orra
(Albacetel. la noche del dia 12 3) 1:;
del actua!, llamado Juan Die20 :::.';11
chez Carreño, la que, de ser hal)id:1.
será puesta asimismo iI dis¡Ju.,;ieión de
este Juzgado, por tenerlo 2:>1 acorda·
do en ¡.¡rovidenctl de esta fecha en el
sumario 65 de 1935. 5l)bre hurto de
r:aballerias. en el que ap?rec-c como
inculpado el alu diGO JUal1 Rodrí~uez
}o'ernández_

Dado en :\Ianzanar~s a 26 de Junio
de 1935.-EI Juez, Luis \'eJosu~.E:1

Serretario judicial, Andl'l-s .",-zúa,
J()-S53S

~IARBELLA

)IARTOS

En Vit·tLlll de pI'o\'iden('ill de estn fe
rha, dicttitda por el seiwr Juez dI;" in~

tru('ci,)o de ~slc lJ:.lI·tiJo. t"O el ::illma
dú núml:c"ro S dI:' H~:t·,. soure t-staf8, 5<:
cita a D, Juan y D. :\nd¡'és Spurrer,
cuyo ,actual domicilio se ignul·:.J, pI a
que r1t.cntro del quinto día de aplre·
c('r inserta esta c-éuula en la "(;act'l:..
de :\.1adrid" \' "Boletín Of¡¡'i;.¡l" de la
provincia, ('oillplIrezeun anie e!:ite Juz
gado, silO en la callt' dI:' la Fllrlalns.
númer0 1, de esta cítld~IU, ¡;. pfl~sla!' (1 ... ·
c-Iarac :im en el SUlll:J rio a(ltt:'~ ¡nem'¡,,
nauo; ('on la ad ,'el'tencia L/U<:'. ut;! nu
hacerlo. I¡:s par:]!'';' el }Jer'juicio a que
haya lugar en derecho.

Darlo en :\larbt'!!a a :!i de Junio de
193.'l.-El Secretario, Jost: Cen·iñn.

.IU-:55::lU

En virtud de pro\'itlenci::¡ (:e esl::i fe
cha. dil:tada p~H' d scrior J U\:l dt: ins·
truc(;ión de este partiJo. en ,::1 sUlI'dl'io
núrn~ro lO!:! de 193~. sollr... lISUi p:l '¡on
de propiedad, ::se cita a D. J .... n y
U, .-\ndr~s Sporrer, cuyo actual d.)rni
("iLo St ignor~. }Jara qUt: dentJ'0 Jd
quinto día ut' aparel'~r inserta l.-sta c~

dula ':n la "Cacda de ~ladrid" .... "8.:.'·
I~tin Oficial" de la pro\'ine:a, climpa
rezcan ante este Juzgado, a pre:;t<!r de
claración en el sUIO:triv va mtn,i"n3
do: con la advertencIa (Jlie. ti, .. no 11:;1
cerIo. les parad el perjuicio a qUé'
haya lugar en dert:ehú.

Dada en :\1a rbeUa a ::!~ de Junio dr:
1935.-EI St::rret<lriú, José Cerviño.

JO~.J::;i

Don Ferna{lllo Re\'udto y Sanz. Ju~.:

de instrucc!ún dI"' :\[3,105 \' SU VH-
ti do. .

PUl' virtud ot' la presente reql1isHo
1'::1, er! nombre del Estado eSj'><.lñvL
ruegn y ¡;ncargo <l tod:.t clase d ... Au
toridades, tanto ciYiles tOmo rnilitFe>:
y dem:.h individuos de 1::1 Po licia j:.J
J.icial. practiquen ::lclh'as y efk:.¡ce~ di
ligencias para la 1)\\<;('11 y rL's,ate de
laque al final se re,;eña. robado la
noche del 15 31 16 de lo~ corrientes.
en término d~ Fuoos~nta, de ~Jarto$ a
Samped.ro Escalona \'i';eros, S i m 6 n
:\1oyar.o Ramos, Juan Carnacho :\lartos.
\ligue) Dia" La,u, Fernendo Hinojosll
Ruiz y José Luque SánchE"z.

y caso de ser habido. lo pO:lgan ::J

disposición de e s t e Juzgado con 1,,;;

JO-858S

POI' la prc::;entt:. que Si:' .:xpide en
virtuJ de lo acordado Pl)t· el Juzgado
d.. ¡1l~1r;.Icci,:'n número 5. olE: ),l:,¡drid.
St" c"ncel<J la requisilcri:. de fecha 19
dI:! lJicielltlHe de 1932. por la que se
ibm¡J!J::t a :,lanud GUIIle2 Abello. a la
s:ilún de sesenta y un ariOs dIO edad,
natl,ral 01" Bri',e" ((,.I\'ieo1o), hijo de
Cl'istü¡o ..,. :\lari<l, 50JtHO, dd corner
':iu, POI' ':unsen:cncill riel sumarlo tra·
Illi'udu ~(;n d númel'o 400 de 1931,
lJur ten lativa dt: estafa. y q!le fueron
¡Jul.d ic.Jl!.;1S t:fc la G.-\GETA lJE :'Il.o\.DRlD de
oÍ d;;: Enero dI:! 19:~3 y Bolt:lin Uficial
dt: 2~ ,1", Lnero de 1!l33.

:\lGlJrid. 27 dc Junio dt: 1935.-EI Se
crd~riQ, Pedro AI\':;Irá Castella::o:io.
\'i~to :;lI"nd; ti Juez, Solano.

JO-8584

~L\DRl1)-JCZG.-\DO :\"C·\IERO 7

~I A:--;Z.\~ARES

:\IADRID-JL'ZGADO ::\li.:\IERO 5

En virtud de providencia dietada en
{'stl" di;l pUl' el se¡'¡or JIH'Z de instru('
c-iún IlÚllll'['O í, de esta l'apital, en
el ~LJlll:l!'i(J seguido con t'1 número :¿í,j
de orden Lid curriente ario. a virtud
dl" dt'lllHleia de D. Carlos Che .... remont
Arr·uyu. pul' estafa. :>e hace saber lJur
rllt:u¡u dl'¡ presenlt.: a doña Oli":;I AITO
yu t iUIlz:.ih~l, madre del perjudíc:...!o,
o..jl!~ r"side en San Juan de Puerto Ri,
('o, y como n~pl'e~entan!e lEgal dd
lllislllU. :us der"t:hos qLle le C:(jll('l'd~

..1 artículo 1:)9 de la ley de Enjuicia
1I1il'Tltv cl'i:llil\al, referent,:, a si quil"
re .~er párte en la causa anle:; in
dic.:&L1a ... si relluncia /J no a la in.
dl';~¡IlL,;,:·i,:.n civil Que le pueda CQ

r;'t'Sj'ull der.
:'.íadrid. ::.!9 dI:.' Junio d~ 193;-,. -'- El

~l",'n:t::ll·i/J. J','aquín Argole. - E! Juez
Secret;lrio, .Iu<lLluin :\rgolt:.-El Juez.
.\dulfú Ortiz-Casatio.

Dun Luis \'el05o BazLÍn, Juez de ins
trlll'cillfl de ",sta ciudad y su p~rtido.

Por el presente, rll~~() y encargo l:l.
l~s .\lllurid.. Jt:s y AgPlIle, d~ la Poli
(Hi judicial de la nación. procedan a
la I"US(;[t \' delenciú'l del gitapl,) Juan
Hodril.:'.lt'i Fern{¡ndl'z, d~ unJ~ vr.::lOti
~a·tl' año~ ('011 J.olllici~io en \'sldepl"
lia~. Pi \' .\laI'8all, núrne¡-u 1, el ..:ual
t'S de eSiL\turli medi~na. moreno, con
bigule y p:Hilllis largas. viste chaque
ta \' p:.mtalón oiJ;scuro Y usa gorra
:i:.lr'll, :al cual le acompañaba una gitana
d;: uno>; .... .,jntieuatro aflos. delgada,
de e:"atura JTJedi::Illa, vestida de ciaro,
~. \len! un chic'o de unos ocho o nue
n' m~se.... quien. casI) de ser' habido.
st:r{¡ pUl:'slo en la Cárcel de este par
lido a disposición de e-;te Juzgado,
comunieúndose 1<1 detención a este
Juzgado por el medio más rápido para
acordar lo procedo::nte; Y se proceda
asimismo a 1<1 busca y rescate de una
rnuld negra, (;err!lda. a[zadól pequeña,
<.:on ';"rio'> pelus blancos en la frente,
labio ~uperior torcido del lado dere-

1
i Castdlc.n, no constando la fecha deI diclJo Boldin. por hallarse el suma·

I
l"io en la Superioridad.

Dad(.l en Lu.::ena del Cid a 27 de
Junio de 1935.-EI Secretario judicial,
PaIJlu G0mez Frances,-El JU4;Z, Do·
mingo Teruel.

Dvn Ct:j'\',hiu
Ju<;:z Lit' ¡;rirn",ra
non>: c"t..... illli
u.J.u,

I-i"'~'~'uJo ri:'sultadu ubi,,¡'to -el l:on·
L'ursv J" tl'asladu que para !)l'uVd.. r 11»
.;; .. rI,;0S de;: Se;:¡,:r¡;lano pn.)ojJil:tariu )' "u

¡;,knt<:' Je;: lo:; Juzgadus llluukipale:> LiI:
l':u\';;ti"ru'ú.i:.JS, Ha1t~i.J(J!l de L,~;g~t:\~, L)

il'.:I'U~10 dI.: .-\ LJaju? .\101'1 ¡-UHUL'. l:v.~.l)l~() -~t

(~ujfit&.nijJ¡.-. ,le la ~ht:.l. TÚl'llol\ur y
" ¡lhr¡¡:JYVI' Je lús ~lontt:~. })el'tt::lI~'c;I:I~

L'''s d. l::'¡1t.: ¡¡;Jrtidü judicl;'¡! y l"ullIpn:ll
'úJv:> en b el<lSC C) lid artículú 1.' lId
Dt:<::retu JI: :.11 \.11: Cllt:'rv úe 1931. "e
anuuea nuevamt:'ntt: ~u 1)!'O\,j;.;il'll t:'n
concurso libn~ y dc eun 1....1 ¡'midaü ~ lo
L.rJenauc> el1 la li":'Y Ur'g:l11lea dt:l Po·
o.:r jULildal y Dl:cn:tu e'xJ-,r"satlo.

DuJo ~n Lt:nna a ~ti de J'-lniv Jc
193.:i.-EI JUd. G<:,lv<l!'iio ;l.1É'lh·;t:z.·-EI
~I;"¡,;rt:t",rlu, P. S. ~I. lile¡,¡iuJt::).

JO-·-8Hm

l" n3. ;nula d.:- :eb años. castaña, aso=
l;1:"lr"J<l y eüo d hienv dt: El Ftl1i;~
.~_6':":oia ~n l::i. ¡.¡aletilla izquit:l'da, y 1",:.
ir.icid lt::; S B t::ll la nalga del mismo
[¡;..d0. cuyo st:mo\'i",nte t:ncvntr::"ba~ .,;1)

Lo fin.::a ,1" "C;JIT",:'.CU:>9.". dd t~rmillÚ
,jo: Es,:ac€n¡; del Campo. y pl'opi.dad
d~l ',"i.:ono Je la m¡"miii Q,...Lbdón An-
r.,lrf" Rvl1idO. .

Dado o:;n La hiJm.. Jd Cvndadü a ~i
d;;: junj;J ,.lé' 193J.-EI JUt:z. P"tlo CUt
ll~n.-E! ~t'Lrdai'io, F-', B .. .Iv,';; Gahn.

JU-::(;:::~

Don Gen'usía :\I':nd,'z Fer;ündt:z,
JUt:1. Je instrucción dt:: e~l:.l. v¡lla ¡Je
Lo:rma y ~u ¡.¡artidü.

f'0r d l.m:sentt: l.'.iicto y en att'nci6n
a Ig,1(11'al':;t:: 1<:1 actual dvmi<.:i:iu ue Al'·
r~¡anco Tvl.::danu ('on resl uelH: ia ot'O
Uroln, que <.:c.nduC·¡;i id UlIlVllluvil JI' la
n,all'll.:ula AI·gt:lia. núllJc¡'u 1.~-H¡·1:2 \.le
su prupied¡;.d, SI:' ll: ci.tu ¡J;.na qUt:: ot:l1

tú:ninv de diez JÜh. L'um;,ar"LZl:u ell
btt: Juzga..Jo a presiar decl;..t1'acilill. ex
r¡Ltll su <.:::lrnet dI:' conduelo!', pel'lllbo
Je circulación y l-lUUer t<tSl'" iu:; JlÚÍU"
quE:' lt: lU~rull I-il'odu::i,jos i:'1I t<.11 aLi~v

m~1.·iJ. a¡;>e-n;illiénJüle qm', dt: 00 cum
p"recer. le jJar"I'a ",1 ¡,¡cl'jukio (·up.:;i·
gUlcntt'. Por el pl'l:~l:<nte S~ le instruye
..ct"'IT!ás doli: lu~ den:chvs dd articulu lu!:!
..;.,; la ley dt: Eni"üciamit:nlo C1'i:ainal,
en -el sumario quo:: por lal hl::'dw ws
Huye este Juzgado, bajo d I1ÚJr!~I'U ;;14
d~ 1~35.

Di:J.do en l..el'm~ <1 :W de Junio de
]'ol~:'-El Ju<:'z, t;~I'\,f,I,sio :\lfudez.-EI
~<::aetario. P. S. ~L utt:giblt::l.

JO-8.'i35

Don Domingo Teruel Carral~ro, Juez
de ird~rucc:ón de Lucena del Cid ....
~u par tido. .

Hago -;aÍJer: Que habiendo sido cap
tUT .:Ido el proct:sado ..Ü:c1arado reDel
de Tomás )I1ralh.·s Ramón, ""n causa
I¡umero 12, rollo ~:i2 de 1~3:!, por len·
tatJ\'a de estafa. so:: d"jan Sill efecto
las requi.,itodas que IJU<l .u llama
miento y busca se publicaron tm J::¡
GACtt",,\ OE ;\L-\DfUII del día .ti d", Di
<:Í<::rnb!'e de 1!.f33. página 106. Y "n
el Bol¡;l1n Oticial dI: la provinClll de
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JQ-Mi7

p.en;onas en cuyo poder se encue(üren,
Si no acreditan su legitima adquisición,
por t€nerlo asi acordado en el sumario
número 131 dc 1935 que sc instruYe con
ta I motivo. -

Reseña.

De Sampedro Escalona: Diez gallinas
negras, tres rubi35, un gallo negro de
W10S tres kilogramos y tre:; pa\'os de
unl)S düs kilogramos.

De Simón ~loyano: Trece gallinas
negras, rubias 'j" franciscanas, de dos
kilogramos y medio, cinco psvos ). dos
pavas viejas de tres ki1ogn~mos.

De .fua.n C~roacho: Burra, alzada re
gular, rucia clara, lJa~tante grue:>a, re
cién herrada d-e la!i m (f'}lO s, negros en
la culata., sohr'C ocho años.

De >liguel Diaz Lara: Cinco galli
nas, una blanca, otra neg!'a, dos ceniza
y la otr3" negra con pintas doradas.

De Fernando HinoJosa: Yeinticinco
conejos. todos pardos, de dos libras
de peso.

De José Luque: Tres cerdos. dos ru
bios claros y el otro rubio con luna¡·es
negros, de unas dos arrobas y Illedia a
tres de peso.

Dado en ~Iartos a 28 de Junio de
1935.-El Secretario. P. H., R. Fabre
Rodríguez. - Ei Juez, Fernando Re
,"uelto.

JO-8591

MEDL,\;,ACELI

Don Pedro Gil Saldaña. Juez de
instrucción, en funciones del propie
tario de esta villa de .:\Iedinaceli )' su

. partido.
Por el presente se "cita al conductor

y ocupantes de un automóvil que el
día 20 de lo~ corrien te~, .en el ki
lómetro 161, heclómelro 9 de la ca
rretera de Jladrid a Francia por La
Junquera, del término lIlunicilJal de
Jubera, arrollarun a Jus~ (~al'cí<l Gar
cia. I,f,ausándole lesiunes y magulll:l
miento general en touo el c~t:rpo. pa
ra que dentro del tél'Jllino ue diez
día~, siguientes al ~n (pe d presente
edicto aparezca puLii<:adu en l~ G....CE
T..... DE ~IADRID Y Buletíll UFicial úe la
provincia,comparczc<lI1 allle es le Ju~

gado de instruceióll de :\1E'din:.H:eli,
para ser oidos en d S'.l!lldrio que CUIl

el número 30 del aiio actual S~ sigl1~

en el mismo, por Ic:'iiuI1t!s; bajo a¡.¡er
dbirnienlo que, de nu ha(~erlo. ies pa
rará ~l perjuicio a que hubiere lu.3,:.H"
en derecho.

Dado en :\ledinaceli a 25 de Junio
de 19:{;J.' - El Secretario haJ:¡i1itaJo,
P. S. :\1., Victor García.-El JlH,'l, Pe
dro '..iil Saldaña.

JO-8471

:MERIDA

Don Jacinto Blanco Camarero. .lu<:'z
de instrucción de :\lérida y su ~:.lrlidll.

Por el presente. n:undado ¡¡lnar eH

el sumario .número 111 de 193[" ¡")r
robo, ruego a todas las _-\utoridáut.'s
civiles y militares e inlen'~(I de los

-Agentes de la Poiici:.1 judi¡:üll, pr-.ll"e-
dan a la busca y rescale de lo (lile al
final se reseña, propio de .\n Ion io :\Iu
ñoz Gonzalez, substraido de su ¡lomid
lio. :\loreno de Yargas, 17, de esla du
dad, la madfü¡;ada pa!-.ad,l; ¡,')llicnl1u
lo a. dispOl:iición de este J il1.gal!t•• con
las personas en i;U)'O ]Joder "e haile,

si no aereditan su legítima adquisi
ción.

Descripción.

Un tr:lje "beig", color claro; una ca
misa de seda. un pafiuelo de seda, seis
pesetas, una petaca y un mechero.

Dado en :\ilérida a 25 de Junio de
1935.-EI Secretario, Gabino Uribarri.
El Juez. Jacinto Blanco.

J0-8474

Don Jacinto Blanco Camarero, Juez
de instrucción de este partido.

Por el presente, con referencia. al
sumario número 112 de 1'935, por hur·
to, nJego a todas las Autoridades civi
les ). militares e intereso de los Agen
tes de la Policía judicial procedan a
la busca ~. rescate de 110 gavillas de
habas, propias de Juan Quintana Mo
reno, substraídas de la finca Pilones de
Obando, tér;níno de Alanje, la noche
del 15 del aC1ual,.poniéndolas a dispo
sición d~ est~ Jlolzgado con la persona
o personas en cuyo poder se hallen.
si no acreditan su legítima adquisición.

lJadoen :.\lérida a 25 de Junio de
19:15.-El Secretario judIcial, Gabino
Uribarri.-El Juez, Jacinto Blanco.

JO-Sti6

Don Jacinlo Blanco C~lInarero, Juez
de instrucción de este partido.

Por el presente, con referencia al
sumario número 70 de 1935, por robo,
ruego a todas las Autoridadel:i civiles y
militares e intereso de los Agentes de
la Policia judicial procedan a la deten
ción de un tal J&cinto. apodado "el
:.\Iorcno", residente en Bacajoz, de
unos lrei n ta y seis años, estatura lllht,
que viaja con un cacro, y de un her
mano politico suyo, que le lIcompa~a,

apod~Hlo "el Yivillo", poníéndolos a
disposición de este Juzgado en la Pri·
sión dd partido.

Dado en ~lérida a 28 de Junio de
1935.--1-.:1 Secretario judicial. Gabino
Vl·ib~rri.-El Juez, Jacinto Blanco.

JO-1l595

:\10:'\OYA:l

Don :\[allud C&vanillas :\Ie~gu~r.

Jue:¡; ":e ins-trucei6n del partido de :\10
nóvar.

Hago ~aher: Que en .proveido de ho)',
he acordado dejar sin efecto i9~ rt!
quisitorias publicallas en el "BoleUn
Oiiei:i~" de lü pro.inda de Alicl?nte en
lU <.le E'1ero último. y en la ..Ga....-eta de
:\[adrid". fecha 15 de los milmos. rc:a·
tivas al prucesado Luis Herr.ánde~ Al
fonso en el sumario numero l~t de
19:U, sobre t.encncia de armas.

Dado ~11 ~Ionóvar a 2G de Junio ,J..
193j.--E! Juez, :\bnuel Can.nülas.-cl
Seerdario (ilegible¡.

~1T;RCIA-S.\X JL'".\X

Don Fernando Ferreiro )' Rodrlguf'z,
Juez <.le Lnstru.:ci,)n del diatrito de SRl1
Juan, tie esta c..pit:!l.

Por el presente l'di{"\o, !Oe deja ..In
"f~to la requisitoria publicad.. ea la
"Gll..:(;1a de ~Iadrid", de fecha 30 d.

Octubre de 1932, para la busca y cap~
tuJ:oa del procesado en el sumario se.
guido en este Juzgado con el nÚIllero
33'1 de 1932, sobre hurto de aves. An
tOtlio Corzo Sanchez, pues así lo tengo
aCordado por auto de esta ~echa, de
clflrando falta el hecho.

Murcia, 2"¿ de Junio de 1935.-EI Se-
cr~tario (ilegible).-Visto bueno: el
JUez de instrucción, Fernando Fe~
~jro.

J0--8596

NOVELDA

non Francisco Galiana y Uriarte.
Jl\ez de instrucción de la ciudad oe
N()velda y su partido.

Por el presente, hago saber: Que en
el sumario que en este Juzgado in$tru·
Y() con -el número 49 de 1935, sobre
robre robo. tengo acordado dirigirme
a las Autori<lades y sus Agentes, int.
resándoles 'Ilrooedan Il la bUlCa y ocu
Pl\ción de 1..300 sellos de correos, de
O.l:i céntimos, marcados con los nÚIDe·
rCls 299.895 al 907· 1J)()() sellos de 00
E4'.eos de 0,25 céntimos, con los núme
r()s 170.543 y 170.650 al 663; tumo se
ll<:>s de correos de 0.30 céntimo'>, mar
cados con los numeras 466.965 al
,*t)7.093; 200 sellos de 0,50 céntimol¡ de
C()rreos, números 18.S6Y al 1/l.8iO, ro·
bados en la madru~ada de hoy de la
Administración subalterna d~ Tabacol
de esta ciudad, prG'Cedieooo a la deten
c~ón de tres indi\"iduo~ vistiendo mono
a;eul con crem8!l~ra, nUf;n;o; uno de
t:llos joven, estatura regular, algo I'U·
bio, cal\'o; otro alto, moreno, ~elgado,
}' el otro delgado y algo grueso. todo
l() cual será puesto a mi di.l;.posición y
causa expres¡¡";a.

Dado en ~oveldtl 3 22 de Junio de
193.5.-EI JueZ l'rands.co Galiana.-El
S~retario, p, H" José Este\"f'.

JO-8,17l~

l'l:LES

Don José Glmt:'lO Olóra, Juez de in..
ltucción d<::l partido dt: ~uI5.

Por la presente rl"(¡uisilOria y como
Comprend;(jl) en d numero pri.:r.t"ro <:kl
artkulo 1\3;') Je lu lt.'\' dt: Er.:uiciami_
tI) criminal, S~ cita. 'llellla y empla:lll a
I::nrique Peni Fernán.1ez. cl.lyal:i demtui.
circunstanciH. ,.. ignoran, w'dno últi
nlarnl!ntt: tit: Alcira ~. Lll:I'LU!loUllr-. ~.

Cuyo actual par¡¡<1~ro l>~ í .. n.. rll. ¡)lIra
c¡u~ <,'ompun:zc¡¡ Ú·r.tro del Ic:-mino ti.:'
(liez dias. a ClJnhlr .lt":.dl:' 11' Jtui,lil'II";ul1
<le la ,pre!O(mht t'll la "(jan'ta \~t' )1:.:
ltriu" ..nIto' ~>;tl' J::7~:H!Il, eul1 :.l1Jjt"to ~
!>t"r r~duci'lo :;l praí,'m ~r. t"1 ~:.!:-H8r¡o
l{Ue te ir.~t:"11rl:' "n ~l~ Juz¡.; ..do ('.)n 1;"1
Ilúmero 7••:t' ~9:i.-•• por el dditn ,1..
r.ten~ga{'i/>n dI:' <tuxi,io; a:l4:" .... lll"'r1rlU!~

<lUI;. ~,i '''J C"lll¡'d:"t".:l:.'. !>'l'la d"cl~l'II
ajo rl"b,,·lth·.

Al pr"t'io ti'·;nt..... nw:t(. Y ~nl' .. r;N
,1J tr~!'a~ ::., 1 ,.I~il ¡.:':~.r ...... I",ntd ... ~\dc.t¡.
....om') mi!it:ll' , , dt'111:'O, ,\"t'n"', ,~l" IlA

\'oli"ill jllcli(,.:I',·I'l.)(·l·':.a~ "la :.:lv.')'
tapl'!l":l ct~, ~¡.·h., t""lIi"¡"'1 ¡¡Id" :. l ••
tlim;.::¡n a .liI.j,.. 'idc',n lir (",1' Jur..",jcI.
~ll iot .. ::árc¡'II'j¡ d.. "!'o", \J:lrti¡h.., ,:un l.'
k~uc¡' la••€' .. c'lm \Tr. ·NII"."

Da."J ...:. :"1l1l"; " _11 "1" 1,llio ._ lP:I .....
El Ju.. 't. ';"". \o1l"J'!·'I". ".1 ~~a.l.'IQ
iuclicilA1. .\ niIJal ,. ul;.¡1.
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OYIEDO

Don Lu;s Coluhi Gonzúlez, J!Jez de
instrucción dc este pn rUdo.

Por la presente fe{rJisítoria y como
comprendido en el artículo 83l> de la
vigente ley de Enjuid.aroilmto criminal,
se ciL~, llama y emplaza a los procesa
do, Enrique Gutiérrcz Fernándel y
José G.\rcia González. y cuyo ac:tual pa
r:Hlci"o >l' ignora. para que dentro del
t{['!llino tic diez úías, siguientes al en
que IIp.lrezca inserta esla requisitoria
en la "(;aeeta de :Madrid" y en el "Ro
lctin Oficial" de la Iirovincia, compa
n'zea en la Sala aurlilmeia de este Juz
g,( io a con~1ituirse ':11 prisión en el
Slll1lario número 364 de 1934c, que en
el mismo se sigue sobre hurto. contra
didlO'> proct'~ados; apercibiénrloles
que, ele no compan."'CCr, s.er:in declara
dos rd>chles y les parar~i el perjuicio
que haya lugar en derecho.

0\1 pro;.io tiempo, ruego y encargo a
hJ(!¡¡s l:Js .\Illor'id~\(lcs. tanto civiles
<'r,m0 militul'('s e indivic!Uos de la Po
licia iudicial, que procedan a la busca
y coplura de los referidos pr<x'C'sndo~,

pcniénrloles, si fueren hobidos, a dis
r()Si,:i\"'D de f's:e Juzgado y en la Cárcel
de este parti<!o.

Da'Jo en O;"iedo a 27 de Jimio de
19:¡;l,--EI .Juez. l.ui~ Colubi.-El Se·
crdario, Antonio F. Giró.

J0-8598

DOl! Luis Colubi Gonzúlez, Juez de
imtrl',c6ón de este parUdo.

Por la J.ln:sente ['cquisitoria y como
w::lprcl1lliuo en el artícllo S3;) de la
\"í;':t'r.:te ley de Eniuic.imnit>nto ('l"iminal,
~e ("ita, Ha::]:.! y emplaza a los procesa
(1)0., Hilario :\I.t\"urro Santos y José )lu
lade YU'Sle, de \'oi:l¡¡s~is y ,cinlis.il'!t'
;.:"IIIS. res¡H.:ctiV'l:llot.:ntc. naturales. ,ie
)la:lrid. \"l'(:inos de ídem. y ('uyo actual
¡;.ara,:,.'ro M!' i¡.;nora, para qu"C dentro
lid tl'nnir.o .1.: ·,:t.:l di:IS, ~i~uicntes al
,,\ 4UC 'l'lan::t.Cl in~l'rta t's,a j'cqLii'iito
I"la l'li ': "G~It"("la de )bdl'ili" y tn d
'"B.,lcll:1 U:kial" <.Ic 141 pl"o\"in<:ia. com
P:l¡'{'l';,';;11 t'n la SlI' :\_f1" (\ ¡ellP ia ~¡t' es!'·
J lIz¡.(ad.-. a CI)""ti luir~ l'n Ilrisión t:1l el
~111:;lri(1 "ú: 1I'¡'U 1::¡¡ /;" l:::l;¡. (fUI' 1'11 (~I

;lli "1T10 M' ';Il;IIC ~I)t.re 1(0n 1;1 Ii \':1 de robo
(":!::"3- didr'\s 1)¡'f>('t'~Hdo'; npcrcibit'll
. :"ll~ CJu~, .11' no (.'OT1I!JOiI't'('cr. ~rún de~

!·','.;Hlo.. rc!,,'!';"" y \1'" pal'ari'( pI ¡~r·

Jlli,';f) qUI' h:I~¡( III;.¡;ar t'n dL'rt...:ho.
Al ¡;ropiu tit"TI1I"l_ rUl'¡.(1I '" <'n.'argo

a toJa~ b .. Autlll o id'Il14·". tr'oto civiles
"':T1f1 milita",.. e il1di,"idl\o~ dl' la Po
::,';:( Jll{111'la:, ';lIl' : ,p).rd'ln ,. la l.u~a

\ c;l¡>tura de lo' rl'rl'ri,lll~ j¡I'I)("t'S:•. 'l)i,

j 'n ;f~nr!ClI4''' ....i furrt"ll ¡lHIlillo,. II r1,is
l .. "i¡,¡,',n 11f,' l"'it¡- JU7.¡.:;al1() )' ton I~ Csr
el,l ,le t'~ll' .':lrti!\'"

0 ...1.) ~'~ (h ¡(",I'l :J 2i d~ J un in €loe
1n:.,-- El ,11':1'1. I.lI í , (.nlllbi. El Sl.'l':·e·
LUlO••\nlnni" F. (,irú,

JO-8áW

S.\~ LonE!'ZO DEI. ESCORl.\L

Por ,¡;-tu! .1,- la ¡"'I',I'nll-, y en nt,·n·
'.">:1 a hah.·r ..¡,I.. fl"IU,o:,t...' pri .. iún
1"1 P"Il:l I ¡" Jt, .. I:'j;.:•• Il,m:lI •• ~aliUl,

para (Ollnll'lillli,'n!o lk la pt'11U (I\I~ le
fu(" .!np~H·"!:1 4·~1 ... , .... !~'L.:·.q qu. l~ fui
"" .. u"l .. 4'11 ,-..1.. JIJ1 :...,.1 .... ""n "1 nÍlI1K'ro
1W de InJ. vur \h·l¡!t.- Lh: mlracdún

de la ley ~le Caza, se deja sin ningón
\"alor ni efecto leg~d la requisitoria ex·
pedida en 24 de )Iayopasado. inserta
en el "Boletín Oficial" de esta provin
cia v en la "Gacela de :'vludrid", los
días· res.pectivamen te ;) y 7 de los COA

rrient-es mes y año.
San Lorenzo {fel Escorial. 25 de Ju

nio de 1935.-EI Juez de instrucción,
Gonzalo ~avarro.-El Secretario, fe
der'ico O.elIana.

JO-8480

I
Don Gon7.alo ~avarro de "Pal<!Ueia \Y

Romero, Juez de inslnlcción de S~n

Lorenzo del Escorial y su partidO'. i
Por el presente. ruego y eneargo la

lodo funcionario y Agente f.e la Auto.
ridad que integran la Policia ,iudicial.
proc~an a la busca y ocrrpación de un
paquete de calzado que con!\tituía la
expeniciún p, ..... número 10.032, SUb5
tralda {l>el ngón J., núm~ro 16,110,
lr(·n número LO!;;. <lel ella 2í de Abril
pa5ado. ~' por cuyo h('{'ho" se instruye
el sumario número SG del corriente
año. procediendo también él la ueten
C:¡lO de la persona en cuyo poder \11'
~itimamente se encontra'ra O del autor
de tal robo.

Al propio tiempo, se cita a las pero
sonas que resulten 5'er remitentes y
comignatarios de la partida referida.
para que presten dedal'ación ante eslf'
Juzgado en el expresado sumario, y a!
propio tiempo. se les hace ei ofreci
miento de accion-es que determina el
articulo 109 de la ley de Enjuiciamien
to crimi na1.

Dado en San J.orenzo del Escorial a
2-6 .1.e Junio de 1935.-El Juez, Gonza
lo ~a\"arro.-El Secretario, Federico
Orellana.

JO--8-181

D()n Gonz:l1o ~avarro de Palencia
" Romero. Ju('z de in<;tn¡·:t:ión de San
Lorenzo del Ec;C'orial y su ¡;artido.

Por la pl'eo;ente_ que se insertará en
la G\CETA !lE ~1;\()R/l) y Boletin Oficial
de e!;ta provincia, se deja sin efecto
la requisitoria ,que con fecha 9 de
Enero último se expidíó por este Juz·
¡;taJo citundo. Ilnmando y emplazando
al procesado Tomás AI\'srez Fernán
dez, vecino de :\Iadrid, ero méritos del
..umario <¡Ul' en unión de otro se le
iT!,lruye en este dirho Juz¡{arlo con el
númel'O 375 de 1934, !Iobre infracción
de la ll!\' de f:aza, por haber sido
e3pturado Y hallarse en la Cárcel de
esl" p;.rt:rto a !al> fC!;ult:l": de refendn
sum~rio. cuya requisitoria aparece in
st'rta en la G,'':.!:ETA DE ~h[)lIIP del día
16 de expres:ldo mes de Enero último,
pá~'!na 368. y en el Boldin Oficial de
esta pruvincia del dia :¿l de aludido
mes de En¡>¡'ll, nllf;\aO ~S, p:h:ina ü.

Dado en SlIn ~orenzo e1!'1 Escorial
" 2;; d~ JuniQ di! 193:).-El Secretariú.
Federico Orellana.-EI Juez, Gonzalo
=" al \·arru.

JO-S601

S,\~T'\ COLO~IA DE F",R~ES

Don Enriqul' L1inlÍ§ Bas. acddl'ntal.
¡'lcllt~ Juez de instrucción del partido.

J'or la Vl"C~l" n te. en \' i rtud de lo
Mt'vnlado ~n 1:, sUllJario número ~O de

1934, seguido por mah"ct'saciún de fon_
dos públicos contra Hufino Cerezo
Hernaez, y CO:J:lO comprendido en el
número primero del articuh.. 385 d(::
la ley de Enjuicj<lmienlo erimina1. se
lIarnLl a dicho procesado, tuyas demús
circun!>tancias personales se ignoran,
asi como su domicilio ':! paradero, :y
que fué Sec retario in tel'i uo úl tiom Q

mente del A,'untamiento ele Rieaa '"
, Viabrea, para que, dent¡·o del térruin~
de diez días. comparezca ante es1l'
Juzgado para notificarle el auto de o

proeesamienlo y prúctica de otras di
Iigendas: apercibiéndole que, de no
vcrificado, sn:1 d('c!¡:r¡¡do rebelcle y
le 'parar:: ,<,1 lJerjuici:; que en den'eho
hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo a todas
las Aulol'idacles ci\"ilcs y Agentes dl~

la P,-lli<'Ía judicial la busca, captura
\" cnndu,cción al Depósito munícipe,l
de >;,:ota ciudatl del re~erido proce
sado.

Sapta CfJlom3. c.Ie farnés. 21 de Ju
nio d,~ 193.).~El Secretario, Joaquill
Llinas.-El Juez, Enrique Llill~l~.

JO-3IJ05

SEGORBE

En 11 GACETA DE :\IA!lRm, correspon.
diente al dia :22 del pasado mes de
:\la)'o. ,;e publicó una requisitoria d~

esle JU,:gatlo. de fecha ;) del mismo
mes. di:nanante del sUl\lllrio número
15 del :00 actual sobre mbo de ani
males d. corral. por la que se in tere
saba la ;.usca " ruptura de t!'es indi
viduos. t'I.'1Ú de ellos conocido por 1.'1
"Sapo", ú\ro por Ramón y ¡¡na m:.¡jer,
con puest\) de venta en el me-rcauo
central de "\'alenC'ia, cuyas circunstan.
cias eonociet'"s se ex,pres:-ban en t!i'e!la
i"€quisitor~a.

y por a uta de esta fcehJ.. dictaciú
en el sumario de referencia, se !la
acorúado dejar sin efecto dicha re·
quisitoria.

Lo que se h3('e p¡' blico en los mis
mos pCl'iód~:s ofie.ales para conori
miento de olas Autoridades y Agentes
de Ía Pulida ju lIie ¡al II quienes iba
dirigido.

Sc~orbe a 26 de Junio de HI3¡).-EI
Seeretario j!rdicigl. :\1. OrozCIl,-El
Juez úe instrucción, Bulh~;ar Rull,

JO-S.&84
¡

S,oEcd
..... '.¡

I

En virtud de lo mal. !ad.o por el se
rior Juez de instrUl.;lj':11I Jt' c~ll' \J¡¡r.
ticio en providencia ,le hoy, did::;da
en el sumario que si/me coro el nÚtllt
1'0 96 de 1!J32. sobre lesionc~ '!J' daños,
'ie -cila por medio (le la presente cé
dula éll le:o.iun:ldo Juan Gard .. i\larti
nez, vecino de Lo!'('a, llOY en elo'mic¡
lio de:o.t"on{)eido. para que, dentro rte
cinco dias, cOlu;.arezen 3nte este JUl
(.lado ;11 ohjel,~ tIc ser reeolloC'ido por
do~ :\I¡'·¡{Íl'o:o. y ser riado d~ olta t'll s:.'
('aso: b:t.io apt'rribimient:J que, ele f'¡)

verifintl'lu." !t.' p~lrará el pe.riUiCiol·a
que haya lu.:.:ar,

Suet"a. :W dt, Jimio (Ir 193:i,-EI e-
crelario, \"irentc )Ioreni). ;.,

JO-·8t)1
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TUDELA

JO-8616

Don Juan Herrera Reyes, Juez de
instrucci61l de ViUal!111 y su partido.

Por el presente, illtereso de todas
las Autoridades y A!{entes de la Po'
Iicía judicial, procedan lt la busca y
rescate de un macho, lwlo negro, al
zuda siete cuartas seis dedos, cerra·
do, at1'Ofiado de la paletilla izquierda
y al trotar se retrae de ella, atiende
por MohíllO; una manla usada y lID

nnc.huel, substraido en la noche del
23 y 'Primeras horas del 24 del ac
lual, al vecino de Ceinos de Campos
Vicente Medillu Alonso, y asimismo
intereso la busca y captura del autor
o aulores de dicha sllbst!'acción, y ca
so de ser habido todo ello, se pondrá
a disposición de este .Juzgado, de'e
niendo A dichos Rulores, asi como IJ.
las perSOll3S en Cll)'O poder se halla
re lo substraído, si no aCl'cdital'en su
legítima adquisición.

Asi lo acordé por auto de esta fe
cha, dictado en el sumaría núme"o 43
del año actual, Robre robo.

Villalón, 27 de Junío de 1935,-El
Secretario, .José Feerllández.--El Juez,
Juan Herrera,

El señor Juez de instrucción de es
te partido, en providencia d~ esta fe
cha dic-tada en la causa numero 81
de 1935, sobre substracción ~e herra
mientas y efeclos, de la propIedad de
los Sal,tos del Duero, ha acordado ~i
tal' por la presel1 le II un tal EusebIO
Arribas, que estuvo huspedado en el
domi'Cilio de Domingo Martill, en el
pueblo de l\fuleas del Pun, y li otro
llamado Félix. conocido por el "To
ledano", también resídcnle tina te'~l
parada en dicho puehlo, cuya!> del~Hs
circunstancias y paradero de talf's lll
dividuos se ignora a fin de que com
parezcan ante el Juzgado de inslruc
ción; bajo apercibimiento de pararles
el perjui.cio consiguien le,

Zamora, 24 de .Tunio de 1935.--EI
Secretario, Pedro Núñez,

. JQ.-.g491

ZAMORA

YILLALON

Por el presente ruego a todas la!!
Autoridades y Agentes de la Policía
judicial de la nadón, procedan a la
busca y rescate de tres cerdos, todos
colorados, uno de· cinco arrobas y con
las orejas despul1 ladas; otro de cua
tro arrobas y otro de tres', suhs,traídos
en la madrugnda o noche del 16 al
17 del actual, de una corraleta o po
cilga del cortijo de Lucena, de este
término, siendo de la propieda.l de
José M.ontosa Súnclwz, procedi~l1dO'ie

a la detención de los poseedores He
~ítifl1os o autores de la subslraeción,
pues así lo he -acordado en ei :;umu
('io que instmyo eon el ,Júme¡'o 57 de
este año, "ohre hurto.

Darlo en Vélez-~Iá:aga a 24 de Ju
nio de 1935.-EI SCCI'ClUl'io, t.<Ibriel
Ramos,-El Juez, AntolllO Romero,

JO-848~

JO-854-4

V_\LE.;.~CIA-,JUZGADO~U:\IERO 5

En virtud ele ]0 acordado por el
señor Juez dI." instrucción número 5,
de eslu capital, en proveído de esta.
fecha dictado en el sumario número
562 d'e H132, sobre estafa, por la pre
sente, se cita a doña Aurelia Ga"cía
Ignacio D. Rafael Salado Gasaña, don
l:arlll_s 'Borka, que formaban el Con
sejo de administración de la Sociedad
o Compañia anónima española de Pro
eludas eoloniales, asi eomo a D, Ma
nuel Detes González, D. José Perran,
dis Sahlldor, D. Juan Guerrero Do
me11l' (' h, rloña Mercedes Ignacio LIe
hr{'s )¡' doilH Elena Alapont, accionis
las de la referida Sociedad, y a dor.
,JosÍ' (iuillermo Blanque,", cuyo actual
}JarIHJ~ro y domicilios de todos ell,os
se ignoran, para que dentro del ter
mino de quince dias, siguientes al de
su publicación en la GACETA BE MA
DRlIl, comparezcan ante este Juzgado,
al objeto de prestar declaración en el
aludido sumario, o participen en la
forma que' estimen más procedente
cllál sea el actual y rt'spectivo domi
cilio de los mismos; bajo ape¡'cibi
miento de ¡Jararles el ,perjuicio a que
en derecho puedu haber lugar.

Yalellcia a 25 de Junio de 1935.
El Secretario judicial, Felipe Ortuño.

JO-8546

VELEZ-MALAGA

Don Anlonio Romero de la Cruz,
Juez de instrucción interino de este
partido.

Don Luis López Orliz, Juez de ins·
trucción de este partido.

Por In presen le requisíloria, y ('omo
comprrn[lido en los casos primero y
segundo del articulo 835 de la ley de
Enjuiciamiento cl'iminal, se cHa, 1Ia·
ma y emplaza al procesado en causo
número 102 de 19:15, sobre delilo COIl
tra la PI'opiedad, .JE'SÚS Torrulba Lar
di('s. (fe treinta y seis años de edad,
nalul'll! de VisclH'rues (Huesca) y ve
cino de Zaragoza, calle ens'pe, núme
ro 4:1, cuyo ::clual paradero se igno
ra, ¡¡ara {IUe dentl'o del tprmino de
diez días, comparezca anle este Juz
gado, a fi.n de Ilolifil'arle el auto de
j)l'Ocl'sulllien 1.0 y demás en la exore
sada causa y constituirse en prisión,
decretada con'lra el mismo; bajo apel'
cibillliento de ser declarado ,'ebelde,
parándole el perjuieio a que haya lu
gar tn derecho.

Al propio tiempo, ruego y encargo
a todas las Autoridades, así civiles co
mo militares, y ordeno a la Policía
judicial, ¡>rocedan a la busca y cap
lur<J de dieho individuo, poniénd'>lo,
en su caso, a disposición de este Juz
gado por expresada causa, en la Cár·
cel de es le partido,

Dado en Tudela a 26 de Junio de
19:);), -- El Secrel:lI'io (ilegib'le).-- El
Juez, Luis LÓlpez Ortiz.

Seyas de los semoviellle,~.

E/eclos que se cital!.

ena burra de siete a ocho alios, co
<os castaño obscuro, ('on 1111'1. ver¡'lI!;a
por encima tic la paletilla derecha,
al'lada I'l'gulm', sin herrar, preñada de
unos diez meses y llevfl a la rastra una
hija de un año, pelo pardo,

Dado en Torrela,!.{una a 25 dE' Junio
de 19:i5.-Ante mi, el Secretario ju
elida!, .José )'Iaría ::'Mlldez,-El Juez,
FiJe! úe Oro Pulido.

JO--8543

Don ;\lannel Solel' y Dueñas. Juez
fil' primera instancíu e i:lsl"ucciún de
esla ciudad de Toledo y su pal'tido,

Por el presente edido, que se jlubli
carú en la GACETA DE :\L\llHW y ~e in
sertará e,n el l3()letlll ()[icinl de esta
IJI'ovilleiu, t'uego y encurgo n lodas
las Autoridades y Agent.es df> la Poli
{'a judidal de la :"aeit'JI1 proc,:,dan a
la busca y rescate de los objetos que
Il¡ÚS alJa,io se expresan, que fueron
substraídos d 11 del adual en <'l '!o
micilio de D, .José ~[anuel Egücs Or
tit de UriJina, en es In capital, y a Ja
dl'len,ción de la persona o 'l)l~rs(Jnas

l'n cuyo pode¡' se encontraren, si no
acreditan su leglí illla :I<i'lll isÍl'i"lll, pl!es
así eslá acordado en slllllario que ins
truyo ('on el núlllt:ro \JU tlel corienle
HIlO, jJor robo,
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TORHEL\GI'~A

TOLEDO

Una medallila de la \,il-gen 11,,1 Car
men, evn la inscripción ;\1. ~. E, Y
fe·c.ha 10-635, :r un IJur d(' j!{'IHlientes,
.r Ullll pulsera, todo ello :Jt, oro,

f"lfio en Tükdü ú 2:1 de ,Junio de
l~~il.-EI Secret31'io jud¡"iai, Licen
ci!ldo Enrique T:IITasa.-EI JUt'Z, ::\:la
nuel S~It:I',

Don Fidel <le Oro Pujido, JIH'Z .!e
lnstl'ucciúlJ de Torrei¡]guna y ~ll IHlr
lido,

Po,' el presente, y en YirtlllI de lo
[l('ordado eH <:'1 sUIll:lI'io lIúllll'ro :!5
de lH:{;; que .';l' si'gllc IJar el dt:lito
de roLo de l':lbulll'l'Ías, nlt';..';!) y enCII!'
¡.jU a l-oelas las :\utol'i<1H<II''';, lanlo d
viles COIIlO mililares, y _\g('ntes (le la
Polida jwlicial pl'oeednn a la busca
y ocupación de los sl'lllO\"icntl's que
a ('onlinuaC'Íón se (l!'!;:;'I!~ .\' ~/_~ P'"l
gan a disposidón de estc .luzgado, asi

'l'omo a las person:l.s en (,IlYO ]loder'
se ellCUl'ntl'en, a no se¡' que aCl'l'lit",n
en forma :Hl legíiill1H 11(>I'!!:'I}('lll'ia., y
dsimismo se ,j1roeeda a la busca de los
uutores de la substraec.ión cometida l'n
el pueblo de El Be!'nw('o pI (Ila 1\1 de
lus corrientes, a las cinco de su ma
J1ana, en el prado dp;lo:ninado El Eji
do, y cuyas f'aballE'rias son propiedad
del veelno de dí'ello pueblo llamado
¡iabino Sanz ~lol1lel'O,

,---...-_.,~~_.............----- ,----------,-
Sucesores de Rivadenc)'ra (S, A,) .-Pascu de San Vicente, 20, /


